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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universitat Politècnica de València Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Agronómica y del Medio Natural

46035719

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Bioambiental y del Paisaje

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje por la Universitat Politècnica de València

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA Vicerrectora de Organización de Estudios, Calidad, Acreditación
y Lenguas

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

SARA BLANC CLAVERO Directora del Área de Gestión de Títulos

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA Director de la Escuela Técnica Superior en Ingeniero
Agronómica y del Medio Natural

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Camino de Vera, s/n 46022 València 661422198

E-MAIL PROVINCIA FAX

sablacla@disca.upv.es Valencia/València 963877969
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valencia/València, AM 23 de julio de 2024

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y
del Paisaje por la Universitat Politècnica de València

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Control y tecnología
medioambiental

ÁMBITO DE CONOCIMIENTO

Ingeniería química, ingeniería de los materiales e ingeniería del medio natural

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

027 Universitat Politècnica de València

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

6 42 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universitat Politècnica de València
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035719 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

C
SV

: 7
61

31
10

44
21

66
93

34
16

07
05

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761311044216693341607050


Identificador : 4317640 Fecha : 26/07/2024

4 / 48

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 41.0 60.0

RESTO DE AÑOS 41.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 40.0

RESTO DE AÑOS 20.0 40.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-2020.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G01 - Gestionar y coordinar proyectos de Ingeniería Bioambiental y del Paisaje en un entorno multidisciplinar.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

01 - Aplicar los fundamentos avanzados para analizar y evaluar los elementos del medio abiótico en proyectos de ingeniería
ambiental y del paisaje en el sector agroforestal

02 - Aplicar herramientas y técnicas avanzadas de evaluación y análisis para la selección y manejo de comunidades vegetales en
proyectos de restauración ambiental y paisajística.

03 - Aplicar metodologías y técnicas para la planificación del territorio y del paisaje.

04 - Aplicar herramientas y técnicas de GIS y teledetección en ingeniería bioambiental y del paisaje.

05 - Evaluar, analizar y planificar medidas de carácter paisajístico en el sector agroforestal.

06 - Evaluar los efectos ambientales y medidas de corrección de planes, proyectos de ingeniería en el ámbito agroforestal.

07 - Evaluar las técnicas y proyectos de restauración ambiental y paisajística.

08 - Aplicar las técnicas de mantenimiento de comunidades vegetales en proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje.

09 - Analizar, evaluar y planificar proyectos de ingeniería del paisaje.

10 - Evaluar las fuentes de contaminación en el ámbito agroforestal.

11 - Analizar y evaluar los procesos toxicológicos relacionados con el ámbito agroforestal.
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12 - Aplicar las tecnologías para el tratamiento, remediación y mejora medioambientales.

13 - Analizar, gestionar y realizar una valorización no energética de residuos en el ámbito agroforestal.

14 - Aplicar la economía, política y legislación competente en proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje en el sector
agroforestal.

15 - Analizar, evaluar y planificar proyectos de ingeniería bioambiental en el sector agroforestal.

16 - Gestionar y planificar el funcionamiento de instalaciones de valorización de los residuos agroforestales.

17 - Planificar y evaluar proyectos de remediación del medio natural.

19 - Utilizar los principios de la Ingeniería bioambiental en el diseño y análisis de procesos, productos e instalaciones.

20 - Diseñar procesos y productos mediante tecnologías limpias y análisis del ciclo de vida.

21 - Analizar, coordinar y gestionar instalaciones de depuración y tratamiento de aguas y residuos, mantener la calidad del suelo,
del agua y del aire y restaurar ambientalmente terrenos degradados.

22 - Aplicar modelos matemáticos para el mantenimiento, conservación, evaluación técnica, explotación, planificación y gestión de
proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje en el sector agroforestal.

23 - Definir, coordinar e implantar sistemas de gestión bioambiental.

18 - Redactar estudios de impacto ambiental y evaluación estratégica.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Acceso

Las condiciones de acceso al Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje son las que se establecen en el artículo 16 del RD
1393/2007 de 29 de octubre, en su redacción modificada por el RD 861/2010.

El R.D.1393/2007 modificado por el R.D. 861/2010 establece que:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará,
en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar las en-
señanzas de Máster.

Admisión

El artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010, regula la admisión a las enseñanzas de máster y establece que
los estudiantes podrán ser admitidos conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración que establezca la Universidad. Los requisitos y cri-
terios de valoración deberán asegurar la igualdad de oportunidades de acceso a la enseñanza para estudiantes que cumplan las condiciones de acce-
so descritas en el apartado anterior. Deberán ser transparentes, objetivos y deberán permitir seleccionar, de entre los estudiantes que lo soliciten, a los
más cualificados sobre la base del expediente y los méritos acreditados y en condiciones de comparabilidad de dichos expedientes y méritos.

De acuerdo con la Normativa de Régimen Académico y Evaluación del Alumnado de la UPV, aprobada en Consejo de Gobierno de 28 de enero de
2010, corresponde a las Comisiones Académicas de Título la Propuesta, a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, de las condiciones de ad-
misión y reconocimiento de créditos.

La Comisión Académica del título, de acuerdo con la Normativa de régimen académico y evaluación del alumnado de la Universitat Politècnica de Va-
lència es la siguiente:

Director de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural, que actuará de presidente Subdirector jefe de estudios (o sub-
director equivalente), que actuará de secretario.

Director académico del título.

Cuatro profesores que impartan docencia en el título, de diferentes departamentos con docencia en el mismo y que dispongan de, al menos, dos tra-
mos docentes valorados positivamente. Cuando el número de departamentos implicados en la docencia del título sea superior a 4 o cuando la Comi-
sión Académica lo sea de varios títulos, el número de profesores podrá ser de 5.

Dos alumnos.

Jefe de servicios administrativos.
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Los criterios de admisión establecidos en el artículo 17 del RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010 son los siguientes:

Los estudiantes podrán ser admitidos a un Máster conforme a los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos que, en su caso, sean pro-
pios del título de Máster Universitario o establezca la Universidad.

La Universidad incluirá los procedimientos y requisitos de admisión en el plan de estudios, entre los que podrán figurar complementos formativos en
algunas disciplinas, en función de la formación previa acreditada por el estudiante.

Estos sistemas y procedimientos deberán incluir, en el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, los
servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La admisión no implicará, en ningún caso, modificación alguna de los efectos académicos y, en su caso, profesionales que correspondan al título pre-
vio de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar enseñanzas de Máster. Cuando existan más candida-
tos que plazas ofertadas, corresponde a la Comisión Académica de Título proceder a la valoración de los méritos de los candidatos y a su priorización
de acuerdo con los requisitos específicos y los criterios de valoración.

La estructura responsable del máster (ERT) hará públicos los requisitos específicos de admisión y los criterios de valoración de méritos y de selección
de candidatos antes del inicio del periodo general de preinscripción, a través de los medios que considere adecuados. En cualquier caso, estos medios
tendrán que incluir siempre la publicación de esta información en el sitio web institucional de la UPV. Asimismo, la ERT resolverá las solicitudes de ad-
misión de acuerdo con los criterios mencionados y publicará el listado de estudiantes admitidos, así como el listado de solicitantes que quedan en lista
de espera, ordenados de acuerdo con el resultado de aplicar los criterios de valoración de méritos y selección que se indican a continuación.

C) Requisitos específicos de admisión

El perfil de acceso para el Máster en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje queda acotado en aquellas titulaciones que tienen la formación previa ade-
cuada para cursar el máster con las mismas garantías sin cursar complementos de formación, y son: Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del
Medio Rural (y equivalentes), Graduado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural (y equivalentes), Máster Ingeniero Agrónomo (y equivalentes) y
Máster Ingeniero de Montes (y equivalentes), Ingeniería Civil (y equivalentes), Ingeniería Industrial (y equivalentes), Ciencias Ambientales (y equiva-
lentes), Químicos e Ingenieros Químicos (y equivalentes).

No es necesario ningún requisito lingüístico para la admisión al máster.

Las solicitudes de admisión al Máster en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje que cumplan las condiciones de acceso y los requisitos específicos de
admisión señalados apartados anteriores, serán evaluadas por la Comisión Académica del Máster de conformidad con los criterios de valoración de
méritos y selección que se describen seguidamente:

Expediente

La valoración del expediente se expresará en una puntuación en escala de 0 a 10 y se obtendrá de la calificación media del expediente del título con
el que el solicitante accede al Máster, de conformidad con lo indicado en el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema
europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. A efectos
de la obtención de la calificación media citada, no se contabilizan los créditos reconocidos sin calificación.

En caso de expedientes calificados en escalas diferentes a las indicadas en el RD 1125/2003, la Comisión Académica del Consejo de Gobierno, esta-
blecerá las correspondientes equivalencias.

Para hacer comparables las calificaciones de diferentes Universidades, Centros, Grados y promociones, la calificación media de cada expediente se
normalizará de acuerdo a las condiciones que regule la UPV.

CV: Currículum Vitae

Se valorará el Curriculum Vitae del solicitante, especialmente en aquellos aspectos que tengan que ver con la experiencia laboral en el ámbito del
Máster, la formación continua y el conocimiento de idiomas extranjeros. La valoración se expresará con una puntuación en escala de 0 a 10.

Los pesos relativos a cada criterio son los siguientes: Expediente académico: 80%

Currículum vitae: 20%

Todas las solicitudes recibidas serán ordenadas de acuerdo con la puntuación ponderada obtenida. Serán admitidos tantos solicitantes como plazas
se oferten, por estricto orden de prelación. En caso de que se produzcan renuncias, y siempre que existan solicitudes en lista de espera, se cubrirán
las vacantes hasta completar la oferta de plazas o hasta agotar la lista de espera, siguiendo el orden de prelación anteriormente establecido.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad, se establecerán los servicios de apoyo y asesora-
miento adecuados para evaluar las necesidades de adaptaciones curriculares, itinerario o estudios alternativos a través del apoyo de la fundación CE-
DAT de la UPV.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los alumnos del MUIBIP estarán representados en la CAT del título. Esta comisión es el verdadero puente de mandos del título. Participan en la re-
dacción del informe de gestión anual en la que se audita mediante múltiples indicadores de calidad el funcionamiento del título (http://www.upv.es/en-
tidades/ACA/info/734272normalc.html) y se proponen medidas para corregir aquello que no funciona correctamente, se estudia la admisión de nue-
vos alumnos, se aprueban las propuestas de TFMs, se aprueba la elaboración de guías docentes, etc. Además, la estructura del equipo directivo de la
ETSEAMN está constituida de la siguiente forma: por debajo del Jefe de Estudios hay 4 Subdirecciones de Ordenación Académica y Alumnado, una
por cada área de la Escuela. Este Subdirector/a está en contacto permanente con los alumnos, vía Delegación de Alumnos, vía CAT, o a título parti-
cular con cualquier alumno que lo solicita. Se realizan reuniones periódicas en todas las titulaciones de la ETSEAMN, pero especialmente importantes
las reuniones al final de cada semestre para evaluar los resultados del mismo y analizar posibles mejoras que deban ser introducidas en los siguientes
informes de gestión y en la planificación del siguiente semestre/curso.

Todos los títulos de la UPV tienen una página web en donde se sube toda la información que los alumnos puedan ir necesitando: calendarios académi-
cos, plazos, periodos de defensa de TFMs, normativas, etc. Se trata de información específica para el título y no general para toda la UPV o para toda
la ETSEAMN. Cuando se trata de información general, se introducen links a otras páginas.
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Todos los estudiantes además tienen canales de comunicación genéricos que son dirigidos al órgano correspondiente como son Poli SQFs (https://
sqf.webs.upv.es/), un sistema de sugerencias quejas y felicitaciones del cual se deben rendir cuentas en el informe de gestión, y PoliConsulta (http://
www.upv.es/noticias-upv/noticia-8492-policonsulta-es.html, https://policonsulta.upv.es/secure/Dashboard.jspa), plataforma on- line que permi-
te gestionar y atender las dudas y consultas que los usuarios -fundamentalmente estudiantes- realicen, de manera telemática, desde cualquier lugar y
en cualquier momento, y a la que se puede acceder, de manera rápida y sencilla, desde cualquier dispositivo móvil, tablet u ordenador con conexión a
Internet.

Finalmente, el alumno puede recibir orientación pedagógica específica a través del ICE, con una amplia oferta de talleres de formación para los alum-
nos, con un Gabinete de Orientación Psicopedagógica Universitaria (GOPU). (http://www.upv.es/entidades/ICE/info/1046036normalc.html)

Este sistema de orientación se lleva a cabo por psicopedagogos y contempla distintas acciones:

-Gabinete de Orientación Psicopedagogo Universitario (GOPU)

Es un servicio especializado y confidencial que presta atención y asesoramiento personalizado a todos los alumnos que lo soliciten. Entre los temas
que se pueden abordar desde una vertiente pedagógica serían: la mejora de las técnicas de trabajo intelectual, la metodología de estudio universita-
rio, la preparación de los exámenes, así como, la mejora del rendimiento académico. Por otro lado, desde una vertiente personal se pueden trabajar el
control de la ansiedad y el manejo del estrés, superar los problemas de relación, mejorar la autoestima, en definitiva, ayudar a que el alumno se sienta
bien.

-Recursos de apoyo

El ICE cuenta con una biblioteca específica con préstamo abierto a la comunidad universitaria en la que existe la posibilidad de consultar un fondo de
documentación formado por libros, revistas y audiovisuales relacionados con temas psicológicos y pedagógicos.

-Formación permanente

Los alumnos de la UPV tienen la posibilidad de participar en talleres específicos para adquirir determinadas competencias demandadas en el marco
del Espacio Europeo de Educación Superior y que contemplarían su formación académica.

Entre las competencias que se trabajan están la toma de decisiones, la resolución de problemas, habilidades de gestión de la información, habilidades
sociales, trabajo en equipo, liderazgo, aprendizaje autónomo, entre otros.

Estos talleres se presentan en dos convocatorias correspondientes al título. Son actividades gratuitas para los alumnos y las puede convalidar por cré-
ditos de libre elección a su correspondiente título.

-Formación a demanda

La formación a demanda es una vía formativa que disponen los centros para solicitar actividades sobre temáticas específicas a completar la formación
de sus alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa para el Reconocimiento y Transferencia de Créditos en Títulos Oficiales de Grado y Máster de la Univer-
sidad Politécnica de Valencia (Comisión Académica de 18 de abril de 2018 Consejo de Gobierno de 26 de abril de
2018)

1. OBJETO DE ESTA NORMATIVA

El presente documento tiene por objeto establecer la normativa de reconocimiento y transferencia de créditos apli-
cable en la Universidad Politécnica de Valencia, para los estudios de Grado y Máster Universitario, atendiendo a los
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criterios y normas básicas fijados en los artículos 6 y 13 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado
por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, así como a lo establecido en el Real Decreto 1618/2011, de 11 de no-
viembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

2. LA ORDENACIÓN DE ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS EN ESPAÑA

El Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre de 2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, por el
que se establece la estructura de las enseñanzas universitarias oficiales españolas (Grado, Máster y Doctorado), de-
fine los criterios a seguir en lo que a transferencia y reconocimiento de créditos se refiere.

Los criterios generales se establecen en el artículo 6 "Reconocimiento y Transferencia de créditos" del citado R.D.,
en los siguientes términos:

1. Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las
universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se establecen en este real decreto.

2. A los efectos previstos en este real decreto, se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de
los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son compu-
tados en otras distintas a efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento
los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la ob-
tención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

En todo caso, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

3. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyan el plan de estudios .El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo
que no computarán a efectos de baremación del expediente.

4. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos
en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. A tal
efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se hará cons-
tar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I de este real decre-
to, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de las enseñanzas,
objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota media del expedien-
te, proyecto final de Grado o de Máster, etc., a fin de que la ANECA o el órgano de evaluación que la Ley de las Co-
munidades Autónomas determinen, compruebe que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente iden-
tidad con el título propio anterior y se pronuncie en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la uni-
versidad.

5. En todo caso, las universidades deberán incluir y justificar en la memoria de los planes de estudios que presenten
a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

6. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas
con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

7. Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el real decreto 1044/2003 de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.
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Por otra parte, el artículo 13 "Reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado" del citado R.D., establece
las reglas básicas por las cuales las universidades han de llevar a cabo el reconocimiento de créditos en las titulacio-
nes de Grado, indicando que, además de lo ya señalado en el artículo 6, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Siempre que el título al que se pretenda acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

b) Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

c) El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
asociadas a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

3. CRITERIOS GENERALES PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

El efectivo reconocimiento de créditos en cualquier titulación oficial requerirá que el solicitante haya sido admitido y
formalice la correspondiente matrícula.

3.1. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de destino o bien que tengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento de créditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima de contenidos que debe darse para poder
llevar a cabo el reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

En cuanto a la equivalencia de créditos, se deberá velar por la identidad en el número de créditos efectivamente cur-
sados y el número de créditos reconocidos. En caso de que el número de créditos cursados sea inferior al número
de créditos reconocidos se requerirá un informe razonado de la Comisión Académica del título que avale la propues-
ta. En ningún caso la equivalencia en el número de créditos podrá ser inferior al 75 por 100.

3.2. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales

En el caso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado 3.1 y con las limitaciones indicadas en el apartado 3.3.

3.3. Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y profesional
acreditada

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de recono-
cimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimientos en
su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de la UPV
siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título propio de la UPV, y se den
las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modificado por Real Decreto
861/2010 de 2 de julio.
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3.4. Trabajo Fin de Grado y de Máster

De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

Respecto de los trabajos de fin de Grado y de Máster realizados en una estancia de movilidad, se estará a lo dis-
puesto en el apartado 9 de esta norma.

3.5. Número mínimo de créditos a cursar

La obtención de un título de Grado o Máster Universitario por la UPV requerirá la superación en dicho título de un
número mínimo de créditos, excluido el Trabajo Fin de Grado o de Máster, igual al mayor de 30 ECTS o el 25% de la
totalidad de los créditos de la titulación.

Se exceptúan del cumplimiento del requisito señalado en el párrafo anterior:

· los estudiantes adaptados de las titulaciones que se extinguen al correspondiente título de grado o máster que se pretende ob-
tener.

· los titulados de primer ciclo que realicen el curso de adaptación específico a grado.

· los titulados de primer y segundo ciclo de la Universitat Politècnica de València que accedan a un título de grado.

Podrán exceptuarse del requisito señalado en el primer párrafo los estudiantes admitidos por continuación de estu-
dios, por acuerdo del órgano competente para el reconocimiento de créditos, a propuesta de la Comisión Académica
del grado que pretenden cursar.

4. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN LOS TÍTULOS DE GRADO

4.1. Créditos obtenidos en materias de formación básica

El reconocimiento efectivo de los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen por los de forma-
ción básica de la titulación de destino señalados en el apartado a) del artículo 13 del R.D. 1393/2007 (pertenencia
a la misma rama de conocimiento de ambos estudios) debe producirse automáticamente, siempre que se cumpla la
condición general señalada y exista coincidencia entre las materias de formación básica previamente superadas y
las contempladas en el plan de estudios de la titulación de destino.

Caso de no existir esta coincidencia, los créditos de formación básica obtenidos en origen serán objeto de reconoci-
miento por créditos correspondientes a otras materias o actividades contenidas en el plan de estudios.

De igual forma, los créditos de formación básica obtenidos en la titulación de origen indicados en el apartado b) del
artículo 13 del R.D. 1393/2007 (formación básica superada en titulaciones pertenecientes a distintas ramas de cono-
cimiento) serán objeto de reconocimiento por créditos de formación básica de la titulación de destino, siempre que
dicha formación básica esté contemplada en el plan de estudios correspondiente.

Los créditos correspondientes a formación básica superada en la titulación de origen, que no cumplan las condicio-
nes anteriormente señaladas, podrán ser reconocidos conforme se determina en el apartado 3.1.

4.2. Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto 1393/2007

Podrán ser objeto de reconocimiento académico por la realización de estas actividades un máximo de 6 créditos del
total del plan de estudios cursado.

Los estudiantes que en su titulación de origen hayan obtenido reconocimiento de créditos por este apartado podrán
solicitar en sus nuevos estudios de grado el reconocimiento de los mismos, que en ningún caso se realizará de for-
ma automática.

(Se amplía esta información mediante Normativa interna de la UPV en el Anexo I al final de este documento).

4.3. Estudios en Enseñanzas Superiores
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Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras Enseñanzas Superiores oficiales en centros es-
pañoles o extranjeros, siempre que quede acreditado que los contenidos de la formación superada y la carga lectiva
de la misma sea equivalente a aquella para la que se solicita el reconocimiento, conforme a los criterios señalados
en el apartado 3.1.

De acuerdo al Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la
Educación Superior, podrán ser objeto de reconocimiento los estudios que conduzcan a la obtención de los siguien-
tes títulos oficiales españoles de educación superior: Graduado en Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Artes
Plásticas y Diseño, Técnico Superior de Formación Profesional y Técnico Deportivo Superior.

Con carácter general, únicamente podrán ser objeto de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcan a
los títulos oficiales con validez en todo el territorio español enumerados en el apartado anterior. No obstante, podrán
ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados conducentes a titulaciones oficiales españolas de
enseñanzas universitarias o artísticas de grado y los cursos de especialización referidos a un título oficial de Técni-
co Superior de Formación Profesional o de Técnico Deportivo Superior de Enseñanzas Deportivas, siempre que se
acrediten oficialmente en créditos ECTS.

4.4. Experiencia laboral y profesional acreditada

Podrán ser reconocidos créditos por la experiencia profesional y laboral acreditada, siempre que esté relacionada
con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de los créditos del plan de es-
tudios correspondientes a prácticas externas, integrados en las correspondientes materias.

Excepcionalmente, las Comisiones Académicas podrán proponer el reconocimiento de créditos por experiencia labo-
ral o profesional en otras materias o asignaturas atendiendo a la singularidad de la actividad profesional acreditada
por el estudiante y su relación con las asignaturas y materias concretas para las que solicita reconocimiento.

El período mínimo de tiempo acreditado de experiencia laboral o profesional, requerido para poder solicitar y obtener
reconocimiento de créditos es de 3 meses en jornada a tiempo completo, o período equivalente si la dedicación fue-
ra a tiempo parcial.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo indicado en el apartado 3.3.

5. CRITERIOS ESPECÍFICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN TÍTULOS DE MÁSTER

5.1. Estudios de Máster Universitario español o de países del EEES

Podrán ser reconocidos los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario español, u otro del
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior, siem-
pre que estos resulten coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Máster en que
se encuentre matriculado el solicitante.

A estos efectos resultan de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el punto 3.1.c).

5.2. Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios de Más-
ter Universitario español

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo
de Educación Superior, cuyo título haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español de Máster
Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Máster Universitario en la UPV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, y
acrediten haber superado en el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Máster Universitario espa-
ñol.

El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Máster en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el punto 3.1.c).
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5.3. Estudios universitarios de primer y segundo ciclo

Podrán reconocerse créditos obtenidos en enseñanzas de primero y segundo ciclo o de solo segundo ciclo, cuando
se acredite que existe coincidencia de contenidos y carga lectiva entre aquellas y los de las asignaturas que compo-
nen el plan de estudios del Máster.

Podrán ser igualmente objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en estudios de solo primer ciclo cuando se
acredite que dichos créditos corresponden a asignaturas que hayan sido a su vez objeto de reconocimiento por las
asignaturas de segundo ciclo indicadas en el párrafo anterior o sobre las que exista una regla positiva de reconoci-
miento en la UPV.

De igual forma podrán reconocerse créditos a titulados con estudios españoles, o extranjeros con estudios equiva-
lentes a 1º y 2º ciclo, cuando se evidencie la equivalencia entre los contenidos y carga lectiva de las asignaturas su-
peradas en dichos estudios y las del Máster correspondiente, conforme a los criterios señalados en punto 3.1.c).

5.4. Enseñanzas universitarias (no oficiales) conducentes a títulos a los que se refiere el artículo

34.1 de la Ley Orgánica 6/2001 de diciembre, de universidades.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.2, en el supuesto de títulos propios de la UPV cursados en un centro de
enseñanza superior extranjero en base a un convenio suscrito entre la UPV y el citado centro, podrán ser reconoci-
dos los créditos que resulten procedentes, teniendo en cuenta lo establecido al respecto en el convenio, que nece-
sariamente se ajustará a los criterios generales fijados en la UPV, y atendiendo igualmente al informe que al respec-
to efectúe la Comisión Académica del Máster correspondiente, y en los términos y con la limitación que establezca la
legislación vigente.

5.5. Experiencia laboral y profesional

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado 3.3, excepcionalmente, las Comisiones Académicas de Máster, podrán
proponer el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional, atendiendo a la singularidad de la acti-
vidad profesional acreditada por el solicitante y su relación con las materias concretas para las que se solicite reco-
nocimiento.

6. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

6.1. Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos

La solicitud de reconocimiento académico de créditos deberá ser presentada en el plazo que se determine al efecto,
según el procedimiento establecido por la universidad.

En la solicitud se concretará según corresponda, la tipología de la formación cursada, créditos obtenidos en la mis-
ma y las materias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.

La solicitud de reconocimiento de créditos será efectiva en el momento en que se aporte la documentación señalada
en el apartado siguiente. En el caso de que el interesado no aporte la documentación requerida en el plazo señalado
al efecto, se considerará desistido de su solicitud.

6.2. Documentación

6.2.1 Reconocimiento de estudios universitarios españoles

En el caso de solicitantes con estudios superiores españoles que incluyan materias, asignaturas, actividades u otra
formación para la que se solicite reconocimiento, deberán aportar, en el momento de presentar la solicitud, progra-
mas o guías docentes de las mismas.

Adicionalmente, el interesado aportará certificación académica oficial, en la que conste la denominación de las mate-
rias, asignaturas y créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas. En su caso, Suplemento Europeo al Título.

No será necesario aportar ninguna documentación cuando el reconocimiento se refiera a estudios cursados en la
Universitat Politècnica de València.

6.2.2 Reconocimiento de estudios extranjeros
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En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países que no sean de la Unión
Europea, la documentación a aportar será la señalada en el apartado 6.2.1 (programas o guías docentes de asigna-
turas y certificación académica oficial), que deberá presentarse debidamente legalizada, traducida al español por tra-
ductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma para su cotejo.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea, la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.

La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

6.2.3 Reconocimiento de experiencia profesional y laboral

La acreditación de la experiencia profesional y laboral, deberá efectuarse mediante la aportación de la documenta-
ción que en cada caso corresponda y que seguidamente se indica:

· Informe de Vida laboral que acredite la antigüedad laboral en el Grupo de cotización que considere el solicitante guarda rela-
ción con las competencias previstas en los estudios correspondientes.

· Certificado colegial (en su caso), para quienes estén en posesión de un título universitario con profesión regulada.

· Certificado Censal de la AEAT, para quienes ejerzan como liberales no dados de alta como autónomos.

· Certificación de la empresa u organismo en el que se concrete que el interesado ha ejercido o realizado la actividad laboral o
profesional para la que se solicita reconocimiento de créditos, y el período de tiempo de la misma, que necesariamente ha de
ser coincidente con lo reflejado en el informe de vida laboral anteriormente indicado.

6.2.4 Reconocimiento de enseñanzas universitarias no oficiales y enseñanzas superiores

La acreditación de la superación de estudios correspondientes a enseñanzas universitarias no oficiales, se efectuará
mediante la aportación de la certificación académica expedida por el órgano competente de la universidad en que se
cursaron, y en su caso el correspondiente título propio.

La acreditación de la superación de estudios en enseñanzas superiores se acreditará mediante la aportación del co-
rrespondiente título (o resguardo de solicitud del mismo) y certificación académica oficial.

6.3. Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de la UPV u órgano en
que delegue, una vez valoradas las propuestas remitidas por la Comisión Académica de título correspondiente.

Dichas propuestas, contarán a su vez con el informe emitido al respecto por el profesorado responsable de la impar-
tición de la correspondiente materia/asignatura de la titulación.

La resolución de reconocimiento de créditos contendrá la totalidad de módulos, materias, asignaturas, u otras activi-
dades formativas cuyos créditos corresponda reconocer al solicitante, y la argumentación, en su caso, de aquellos
que no proceda reconocer.

6.4. Plazo y medio de notificación de la resolución

Las resoluciones de reconocimientos de créditos serán notificadas a los interesados en un plazo máximo de tres me-
ses contado desde el día siguiente a la finalización del correspondiente plazo de presentación de solicitudes.

La notificación se efectuará al interesado por medios electrónicos, según el procedimiento establecido en la Universi-
tat Politècnica de València.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos presentadas para solicitar admisión por el procedimiento previsto para
estudiantes que desean continuar estudios parciales españoles o estudios extranjeros serán resueltas conforme al
procedimiento específico establecido al efecto.

6.5. Efectos del reconocimiento de créditos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del interesado especificándose su tipología en cada caso,
señalándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, así como la calificación previamente obtenida
en la materia/asignatura de la titulación de origen. En el caso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias
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asignaturas de origen, la calificación a otorgar en la UPV será la calificación media ponderada de las calificaciones
consideradas en función de los créditos de estas.

Una vez incorporadas al expediente académico, estas calificaciones serán consideradas para la obtención de la cali-
ficación media del mismo, a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral
o profesional, o por enseñanzas universitarias no oficiales, que serán incorporados sin calificación al expediente del
interesado, según señala el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, modificado por el Real Decre-
to 861/2010 de 2 de julio.

6.6. Reglas de reconocimiento de créditos

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Estructuras Responsables de los Títulos pa-
ra atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimiento de créditos que sean denega-
das.

Todas las reglas anteriormente indicadas, mantendrán su vigencia durante, al menos, el curso académico en el que
fueron aprobadas y/o aplicadas.

Por la UPV se establecerán los mecanismos y criterios generales correspondientes, para adecuar en el ámbito de la
misma el sistema de reconocimiento de créditos sobre los distintos planes de estudios oficiales que se aprueben.

6.7. Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimientos de créditos

Contra una resolución de reconocimiento de créditos, el interesado podrá presentar recurso de alzada ante el Rector
de la UPV en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la recepción de la misma.

7. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EFECTUAR LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

7.1. Solicitud de transferencia de créditos.

Los estudiantes de nuevo ingreso en una titulación, deberán indicar, en su caso, cuando formalicen su matrícula,
los créditos obtenidos en las enseñanzas universitarias oficiales que han cursado con anterioridad, a efectos de que
pueda llevarse a cabo la transferencia de créditos.

La solicitud de transferencia de créditos se efectuará según el procedimiento establecido por la universidad.

La solicitud de transferencia de créditos no supondrá, por sí misma, el inicio del estudio del reconocimiento de cré-
ditos previamente superados, puesto que para ello será indispensable que el estudiante concrete en la solicitud que
desea obtener dicho reconocimiento, ateniéndose en todo caso a lo previsto al efecto en esta normativa.

7.2. Documentación

Para efectuar la transferencia de créditos será indispensable que se aporte la certificación académica oficial emitida
por la universidad de procedencia.

En el caso de estudios de Máster Universitario, los estudiantes que cambien a un nuevo título de Máster sin que ha-
yan obtenido el título de Máster inicialmente cursado, deberán aportar asimismo la certificación académica oficial en
la que consten dichos estudios.

En el caso de traslados internos en la UPV, a solicitud del interesado, la ERT receptora efectuará la transferencia de
créditos atendiendo a la información académica existente del estudiante en la UPV, incorporando asimismo aquella
que ya haya podido ser objeto a su vez de transferencia anterior.

En el caso de transferencia de créditos correspondientes a enseñanzas oficiales cursadas en centros extranjeros de
educación superior de países que no sean de la Unión Europea, la certificación académica deberá presentarse debi-
damente legalizada, traducida al español por traductor jurado, y ser original, o en su caso aportar copia de la misma
para su cotejo en el momento de la presentación.

En el caso de estudios cursados en centros extranjeros de educación superior de países de la Unión Europea la do-
cumentación a aportar será la misma que en el caso anterior, a excepción del requisito de la legalización que no se-
rá necesario.
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La traducción señalada en los párrafos anteriores no será requerida cuando los documentos originales estén expedi-
dos en idioma inglés. Podrá, asimismo, no requerirse la traducción de documentos expedidos en otras lenguas cuan-
do, a criterio de la unidad tramitadora, resulte posible la valoración de su contenido en la lengua original.

7.3. Procedimiento para efectuar la transferencia de créditos

La ERT o Unidad administrativa que gestione el título, una vez comprobada la documentación aportada por el solici-
tante, procederá a incorporar en su expediente académico la información académica aportada, transcribiendo la mis-
ma tal y como figure en la certificación académica oficial recibida. Dicha información deberá, al menos, hacer refe-
rencia a la denominación de las materias/asignaturas previamente superadas, rama de conocimiento (en su caso) a
la que pertenecen, créditos de las mismas, curso académico y convocatoria en que se superaron, así como las califi-
caciones obtenidas.

Igualmente serán objeto de transferencia los créditos que por experiencia laboral y profesional acreditada o activida-
des universitarias hayan sido reconocidos en los estudios de origen del solicitante, sin que ello implique que estos
créditos sean objeto de reconocimiento en la titulación de destino.

Las materias/asignaturas que figuren como adaptadas/convalidadas mantendrán su calificación.

En el supuesto de solicitudes de transferencia de créditos que procedan de planes de estudios no estructurados en
créditos, la transferencia se entenderá realizada, mediante la incorporación al nuevo expediente de la información
referida anteriormente excepto la relativa al número de créditos.

La transferencia de créditos no precisará resolución expresa. De dicha transferencia será informado el interesado
mediante aviso en su cuenta de correo institucional.

La transferencia de créditos no será considerada a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

7.4. Reclamaciones sobre las transferencias de créditos.

Quienes consideren que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente académi-
co o aprecien algún error en la misma, podrán comunicarlo a la ERT/Unidad administrativa correspondiente, dentro
del curso académico en que ésta se lleve a cabo.

En ningún caso será posible renunciar a las transferencias de créditos correctamente efectuadas.

8. INCORPORACIÓN DE LOS CRÉDITOS OBTENIDOS EN EL SUPLEMENTO EUROPEO AL TÍTULO

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en las enseñanzas oficiales que haya cursado en cualquier universi-
dad -los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título-, serán reflejados
en el Suplemento Europeo al Título.

9. CRITERIOS PARA LA TRANSCRIPCIÓN DE CRÉDITOS CURSADOS EN ESTANCIAS DE MOVILIDAD

Los estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Universitat
Politècnica de València, cursando un período de estudio en otras instituciones de educación superior, obtendrán el
reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido.

El citado acuerdo académico será objeto de aprobación por la Comisión Académica de la universidad u órgano en
que delegue con carácter previo a la incorporación del estudiante en la institución de destino y recogerá la totalidad
de asignaturas o créditos a cursar en su estancia de movilidad, así como las asignaturas o créditos que serán trans-
critos al expediente del alumno en la UPV una vez finalizada la estancia. Este acuerdo podrá ser modificado a pro-
puesta de la Comisión Académica del título cuando concurran circunstancias que lo justifiquen. En este acuerdo po-
drá incluirse el trabajo fin de grado o fin de máster, de acuerdo con la Normativa Marco de Trabajos Fin de Grado y
Fin de Máster de la UPV.

La equivalencia entre los contenidos de las materias, asignaturas o créditos a cursar por el estudiante en la institu-
ción de destino y las que serán objeto de reconocimiento en esta universidad se establecerá en función de las com-
petencias asociadas a las mismas, con un enfoque abierto y flexible hacia el reconocimiento de los créditos obteni-
dos en otro contexto y atendiéndose especialmente al valor formativo conjunto de las actividades académicas desa-
rrolladas, sin que sea necesariamente exigible la identidad de contenidos entre las materias y programas.
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Con carácter general se procurará la plena equivalencia entre el número de créditos a cursar en la institución de des-
tino y los créditos a reconocer en esta universidad. Sin perjuicio de lo anterior, podrán autorizarse en casos justifica-
dos excepciones a la identidad entre la carga lectiva cursada en movilidad y la reconocida en la UPV, siempre que la
propuesta cuente con el informe motivado de la Comisión Académica del título.

No obstante lo anterior, el contenido y carga lectiva de las asignaturas de carácter obligatorio en la UPV debe coin-
cidir al menos en un 75% con las materias o asignaturas cursadas en la institución de destino. En cuanto a las asig-
naturas de carácter optativo en la UPV, la transcripción de créditos se realizará velando por que el contenido de las
materias cursadas en destino sea adecuado a la titulación y nivel académico del estudiante.

La transcripción de créditos prevista en el acuerdo de la Comisión Académica se realizará por la ERT correspondien-
te, una vez finalizada la estancia y en función de los resultados académicos en la universidad de destino.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Práctica Aula.

Práctica Campo.

Práctica Informática.

Teoría Aula.

Trabajo Autónomo del Alumno.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo.

Clase magistral.

Trabajo en grupo.

Aprendizaje basado en problemas.

Estudio de casos.

Aprendizaje basado en proyectos.

Supervisión.

Actividades de evaluación.

Trabajos prácticos.

Estudio práctico.

Resolución de ejercicios y problemas.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen oral.

Prueba escrita de respuesta abierta.

Pruebas objetivas (tipo test).

Trabajo académico.

Preguntas del minuto.

Proyecto.

Coevaluación.

Autoevaluación.

5.5 NIVEL 1: Módulo Herramientas de Ingeniería y Caracterización del Medio.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Herramientas en Ingeniería y Análisis del Medio Físico.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender las relaciones entre escala, patrón espacial y procesos ecológicos. Aplicar el concepto y la importancia de escala en la evaluación de pa-
trones y procesos a nivel de paisaje. Evaluar los drivers abióticos en los patrones espaciales de paisaje incluyendo usos del suelo históricos y sus per-
turbaciones.
Caracterizar y evaluar la estructura y heterogeneidad especial del paisaje y cómo las poblaciones y comunidades responden a esta estructura y a los
cambios de la misma.

Aplicar la estadística espacial y geoestadística en el mantenimiento, conservación, evaluación técnica, explotación, planificación y gestión de la infor-
mación paisajística y bioambienta

Crear propuestas de gestión a escala de paisaje mediante casos reales empleando como principales herramientas GIS, teledetección y geoestadística.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Landscape Ecology como disciplina. La importancia de la escala. Causas de los patrones espaciales: abióticas, humanas y de usos del suelo, pertur-
baciones.
Cuantificación y métrica de los patrones de usos del suelo a escala de paisaje. Estadística espacial y geoestadística para el mantenimiento, conserva-
ción, evaluación técnica, explotación, planificación y gestión de la información paisajística y bioambiental. Modelos neutrales de ecología del paisaje.
Efectos del patrón espacial en los organismos. Modelos poblacionales espaciales. Heterogeneidad, conectividad, fragmentación y procesos ecológicos
y servicios ecosistémicos del paisaje.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

01 - Aplicar los fundamentos avanzados para analizar y evaluar los elementos del medio abiótico en proyectos de ingeniería
ambiental y del paisaje en el sector agroforestal

04 - Aplicar herramientas y técnicas de GIS y teledetección en ingeniería bioambiental y del paisaje.

22 - Aplicar modelos matemáticos para el mantenimiento, conservación, evaluación técnica, explotación, planificación y gestión de
proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje en el sector agroforestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Práctica Aula. 20 100

Práctica Informática. 10 100

Teoría Aula. 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno. 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Trabajo en grupo.

Aprendizaje basado en problemas.

Estudio de casos.

Actividades de evaluación.

Resolución de ejercicios y problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta. 10.0 50.0

Pruebas objetivas (tipo test). 10.0 50.0

Trabajo académico. 10.0 50.0

Preguntas del minuto. 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Ingeniería Bioambiental.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Diagnosis y Procesos Ambientales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Valorar los principales agentes contaminantes y su acción sobre los elementos del medio.

Identificar y valorar las principales formas de contaminación de las actividades agroforestales.

Interpretar los riesgos ecológicos asociados a la presencia de contaminantes en el medio.
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Recomendar estrategias y tecnologías empleadas en la biorremediación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contaminación de suelos, aguas, aire y acústica. Tipos de contaminación. Opciones de remediación. Modelos de dispersión y efectos en los seres vi-
vos. Aplicación a proyectos de remediación del medio natural.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-13 - Instrumental específica.

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

10 - Evaluar las fuentes de contaminación en el ámbito agroforestal.

11 - Analizar y evaluar los procesos toxicológicos relacionados con el ámbito agroforestal.

17 - Planificar y evaluar proyectos de remediación del medio natural.

21 - Analizar, coordinar y gestionar instalaciones de depuración y tratamiento de aguas y residuos, mantener la calidad del suelo,
del agua y del aire y restaurar ambientalmente terrenos degradados.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula. 20 100

Práctica Informática. 10 100

Teoría Aula. 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno. 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Trabajo en grupo.

Aprendizaje basado en problemas.

Estudio de casos.

Aprendizaje basado en proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta. 10.0 50.0

Preguntas del minuto. 10.0 50.0

NIVEL 2: Materia Herramientas Técnicas de Ingeniería Bioambiental Aplicadas al Medio Ambiente.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Diseñar las operaciones unitarias y procesos para el tratamiento de residuos líquidos y emisiones gaseosas. Gestionar y valorizar los residuos pro-
cedentes del sector agroforestal. Analizar el ciclo de vida y la huella de carbono de los productos y subproductos agroforestales. Analizar, coordinar
y gestionar instalaciones de depuración y tratamiento de aguas y residuo. Integrar la mejora ambiental en el marco político y socioeconómico. Definir
Sistemas de Gestión Medioambiental. Determinar las implicaciones económicas de la aplicación de medidas ambientales y de sostenibilidad. La eva-
luación económica del medio ambiente y métodos para estimar su valor.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Operaciones unitarias y procesos en el tratamiento de residuos. Gestión y valorización de residuos agroforestales. Huella de carbono. Instalaciones
para el tratamiento de la contaminación. Depuración de aguas. Sistemas de Gestión Medioambiental. Autorizaciones Ambientales en el medio agrofo-
restal y agroalimentario. Políticas ambientales. Valoración económica ambiental.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Gestionar y coordinar proyectos de Ingeniería Bioambiental y del Paisaje en un entorno multidisciplinar.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

12 - Aplicar las tecnologías para el tratamiento, remediación y mejora medioambientales.

13 - Analizar, gestionar y realizar una valorización no energética de residuos en el ámbito agroforestal.

14 - Aplicar la economía, política y legislación competente en proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje en el sector
agroforestal.
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15 - Analizar, evaluar y planificar proyectos de ingeniería bioambiental en el sector agroforestal.

16 - Gestionar y planificar el funcionamiento de instalaciones de valorización de los residuos agroforestales.

19 - Utilizar los principios de la Ingeniería bioambiental en el diseño y análisis de procesos, productos e instalaciones.

20 - Diseñar procesos y productos mediante tecnologías limpias y análisis del ciclo de vida.

21 - Analizar, coordinar y gestionar instalaciones de depuración y tratamiento de aguas y residuos, mantener la calidad del suelo,
del agua y del aire y restaurar ambientalmente terrenos degradados.

23 - Definir, coordinar e implantar sistemas de gestión bioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula. 30 100

Práctica Campo. 10 100

Práctica Informática. 20 100

Teoría Aula. 60 100

Trabajo Autónomo del Alumno. 210 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo en grupo.

Aprendizaje basado en problemas.

Estudio de casos.

Aprendizaje basado en proyectos.

Resolución de ejercicios y problemas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta. 10.0 50.0

Trabajo académico. 10.0 50.0

Proyecto. 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Restauración y Planificación Ambiental y Paisajística.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Análisis y Planificación del Territorio y el Paisaje.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer y comprender los instrumentos de ordenación, protección y gestión del paisaje. Aplicar técnicas de análisis y valoración del paisaje. Ser ca-
paz de analizar, evaluar y decidir medidas de carácter paisajístico relacionas con los proyectos de ingeniería en el sector agroforestal y alimentario.
Ser capaz de analizar, evaluar impactos ambientales de planes, proyectos y programas y proponer y decidir entre diferentes alternativas ambientales.
Ser capaz de elaborar documentos técnicos para ser empleados en procedimientos relacionados con el paisaje y la evaluación ambiental de proyectos
ante la administración.

Conocer y comprender los diferentes indicadores de calidad y modelos, como instrumentos de ordenación, protección y gestión del territorio. Aplicar
técnicas de análisis y valoración de la aptitud de uso del territorio. Analizar, evaluar y decidir medidas de carácter territorial relacionas con los proyec-
tos de ingeniería en el sector agroforestal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Fundamentos de paisajismo y ordenación del territorio. Análisis y valoración del paisaje. Instrumentos de ordenación, protección y gestión del paisaje.
Planes de Acción Territorial. Estudios de Paisaje. Estudios de Integración Paisajística. Programas de Paisaje. Evaluación ambiental de proyectos, pla-
nes y programas. Mecanismos de compensación económica del impacto ambiental. Métodos de selección de alternativas ambientales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Gestionar y coordinar proyectos de Ingeniería Bioambiental y del Paisaje en un entorno multidisciplinar.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

03 - Aplicar metodologías y técnicas para la planificación del territorio y del paisaje.

05 - Evaluar, analizar y planificar medidas de carácter paisajístico en el sector agroforestal.

06 - Evaluar los efectos ambientales y medidas de corrección de planes, proyectos de ingeniería en el ámbito agroforestal.

09 - Analizar, evaluar y planificar proyectos de ingeniería del paisaje.

18 - Redactar estudios de impacto ambiental y evaluación estratégica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula. 25 100

Práctica Campo. 10 100

Práctica Informática. 10 100

Teoría Aula. 45 100

Trabajo Autónomo del Alumno. 157.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Trabajo en grupo.

Estudio de casos.

Aprendizaje basado en proyectos.
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta. 10.0 50.0

Proyecto. 10.0 50.0

NIVEL 2: Materia Restauración Ambiental y Paisajística.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de analizar, evaluar y decidir las técnicas de restauración ambiental paisajística necesarias tanto en espacios naturales degradados como
en la corrección de impactos producidos por infraestructuras en proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje en el ámbito agroforestal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Legislación aplicable y normativa en restauración en proyectos de ingeniería del paisaje y bioambiental. Manejo y conservación del suelo, tipos de es-
pacios degradados en proyectos de ingeniería del paisaje y bioambiental. La modificación del relieve, estabilización de taludes y control de la erosión
hídrica en proyectos de ingeniería del paisaje y bioambiental. Plantaciones, siembras, hidrosiembras y otras técnicas de restauración en proyectos de
ingeniería del paisaje y bioambiental. Restauración de la cubierta vegetal y recuperación de hábitats en proyectos de ingeniería del paisaje y bioam-
biental. Maquinaria y equipos necesarios para la restauración bioambiental y paisajística proyectos de ingeniería del paisaje y bioambiental. Modelos
de restauración bioambiental y paisajística.
Diseño, planificación y gestión de la restauración bioambiental y paisajística.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Gestionar y coordinar proyectos de Ingeniería Bioambiental y del Paisaje en un entorno multidisciplinar.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.
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CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

07 - Evaluar las técnicas y proyectos de restauración ambiental y paisajística.

17 - Planificar y evaluar proyectos de remediación del medio natural.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula. 20 100

Práctica Campo. 10 100

Teoría Aula. 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno. 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Aprendizaje basado en problemas.

Estudio de casos.

Aprendizaje basado en proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta. 10.0 50.0

Proyecto. 10.0 50.0

NIVEL 2: Materia Gestión de Comunidades Vegetales en la Restauración Ambiental

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Ser capaz de analizar, evaluar y decidir las comunidades vegetales más adecuadas en cada proyecto de restauración ambiental y paisajística, así co-
mo su manejo y producción de material vegetal.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Bases ecológicas de la restauración ambiental: dinamismo espacial y temporal de las comunidades vegetales y biodiversidad. Técnicas de estudio de
las comunidades vegetales. Elección de comunidades vegetales y especies para la restauración ecológica. Prácticas culturales: técnicas de germina-
ción, plantación y erradicación, equipamiento y material vegetal de partida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

02 - Aplicar herramientas y técnicas avanzadas de evaluación y análisis para la selección y manejo de comunidades vegetales en
proyectos de restauración ambiental y paisajística.

08 - Aplicar las técnicas de mantenimiento de comunidades vegetales en proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula. 10 100

Práctica Campo. 5 100

Teoría Aula. 15 100

Trabajo Autónomo del Alumno. 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Trabajo en grupo.

Aprendizaje basado en problemas.

Estudio de casos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta. 10.0 50.0

Trabajo académico. 10.0 50.0

Preguntas del minuto. 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Optativo General.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Optativas Generales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Empleo de modelos matemáticos útiles en el mantenimiento, conservación, evaluación técnica, explotación, planificación y gestión de proyectos de in-
geniería bioambiental y del paisaje en el sector agroforestal: teledetección, modelos económicos, modelos para la evaluación del impacto del cambio
climático.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tipos de modelos matemáticos con aplicaciones en proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje. Estudios de casos prácticos.

Teledetección para la agricultura y el medio natural. Política y gestión económica de los recursos naturales. Ciencia del Cambio Climático.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.
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CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

22 - Aplicar modelos matemáticos para el mantenimiento, conservación, evaluación técnica, explotación, planificación y gestión de
proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje en el sector agroforestal.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Aula. 30 100

Teoría Aula. 30 100

Trabajo Autónomo del Alumno. 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase magistral.

Trabajo en grupo.

Aprendizaje basado en problemas.

Estudio de casos.

Aprendizaje basado en proyectos.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prueba escrita de respuesta abierta. 10.0 50.0

Trabajo académico. 10.0 50.0

Proyecto. 10.0 50.0

NIVEL 2: Materia Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

El alumnado podrá optar por la realización de prácticas externas en empresas del sector o en instituciones con actividades relacionadas con el perfil
de egreso para de este modo acercar su formación a la realidad de la actividad profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

05 - Evaluar, analizar y planificar medidas de carácter paisajístico en el sector agroforestal.

06 - Evaluar los efectos ambientales y medidas de corrección de planes, proyectos de ingeniería en el ámbito agroforestal.

15 - Analizar, evaluar y planificar proyectos de ingeniería bioambiental en el sector agroforestal.

20 - Diseñar procesos y productos mediante tecnologías limpias y análisis del ciclo de vida.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo. 180 100

Trabajo Autónomo del Alumno. 105 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje autónomo.

Trabajo en grupo.

Estudio de casos.

Aprendizaje basado en proyectos.

Supervisión.

Trabajos prácticos.

Estudio práctico.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Proyecto. 10.0 50.0

Coevaluación. 10.0 50.0

Autoevaluación. 10.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Módulo Trabajo de Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Materia Trabajo de Fin de Máster
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No Sí No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Tal como se establece en la normativa marco de los trabajos fin de grado y master de la UPV en su artículo 3.3, el Trabajo Fin de Máster (TFM) con-
sistirá en un trabajo o proyecto original en el que queden de manifiesto conocimientos, habilidades y competencias adquiridas por el estudiante a lo lar-
go de sus estudios y, expresamente, las competencias asociadas a la materia TFM en la memoria de verificación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G01 - Gestionar y coordinar proyectos de Ingeniería Bioambiental y del Paisaje en un entorno multidisciplinar.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT-10 - Conocimiento de problemas contemporáneos.

CT-11 - Aprendizaje permanente.

CT-12 - Planificación y gestión del tiempo.

CT-13 - Instrumental específica.

CT-01 - Comprensión e integración.

CT-02 - Aplicación y pensamiento práctico.

CT-03 - Análisis y resolución de problemas.
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CT-04 - Innovación, creatividad y emprendimiento.

CT-05 - Diseño y proyecto.

CT-06 - Trabajo en equipo y liderazgo.

CT-07 - Responsabilidad ética, medioambiental y profesional.

CT-08 - Comunicación efectiva.

CT-09 - Pensamiento crítico.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

03 - Aplicar metodologías y técnicas para la planificación del territorio y del paisaje.

06 - Evaluar los efectos ambientales y medidas de corrección de planes, proyectos de ingeniería en el ámbito agroforestal.

09 - Analizar, evaluar y planificar proyectos de ingeniería del paisaje.

12 - Aplicar las tecnologías para el tratamiento, remediación y mejora medioambientales.

13 - Analizar, gestionar y realizar una valorización no energética de residuos en el ámbito agroforestal.

14 - Aplicar la economía, política y legislación competente en proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje en el sector
agroforestal.

15 - Analizar, evaluar y planificar proyectos de ingeniería bioambiental en el sector agroforestal.

16 - Gestionar y planificar el funcionamiento de instalaciones de valorización de los residuos agroforestales.

17 - Planificar y evaluar proyectos de remediación del medio natural.

19 - Utilizar los principios de la Ingeniería bioambiental en el diseño y análisis de procesos, productos e instalaciones.

20 - Diseñar procesos y productos mediante tecnologías limpias y análisis del ciclo de vida.

21 - Analizar, coordinar y gestionar instalaciones de depuración y tratamiento de aguas y residuos, mantener la calidad del suelo,
del agua y del aire y restaurar ambientalmente terrenos degradados.

23 - Definir, coordinar e implantar sistemas de gestión bioambiental.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Práctica Campo. 90 100

Trabajo Autónomo del Alumno. 240 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas.

Aprendizaje basado en proyectos.

Supervisión.

Actividades de evaluación.

Trabajos prácticos.

Estudio práctico.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen oral. 10.0 30.0

Proyecto. 60.0 80.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universitat Politècnica de València Catedrático de
Universidad

29.6 100 22,9

Universitat Politècnica de València Profesor
Asociado

3.7 100 4,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universitat Politècnica de València Profesor
Contratado
Doctor

3.7 100 2,5

Universitat Politècnica de València Profesor
colaborador
Licenciado

3.7 100 ,8

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

3.7 100 10,9

Universitat Politècnica de València Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.7 100 ,8

Universitat Politècnica de València Profesor Titular
de Universidad

51.9 100 57,7

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 0 94

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Anualmente, una vez finalizado el curso anterior, el Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad (SEPQ) elabora y difunde, a través del Área de
Rendimiento Académico y Evaluación Curricular, los siguientes estudios e informes para que pueda valorarse el progreso y resultados del aprendizaje
de los alumnos y plantearse las acciones pertinentes:

· Estudio de resultados académicos por titulación, con evoluciones.

· Estudio de graduados por titulación: tiempo medio de estudios, tasa de eficiencia de graduados, con evoluciones.

· Estudio de flujos por titulación: ingresos, egresos, cambios desde y hacia otras titulaciones y abandonos.

A demanda de las Estructuras Responsables de la Titulación (ERTs), el SEPQ también elabora y proporciona estudios e informes relacionados con las
asignaturas.

Propuesta para la evaluación de la adquisición de competencias. Competencias Transversales UPV
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La UPV se ha planteado el estudio y COMPARACIÓN de distintos referentes (RD861/MECES, normas CIN, referentes internacionales REFLEX,
ABET, EUR-ACE, NAAB) para SIMPLIFICAR la definición de las competencias e IMPLANTAR los necesarios procesos sistemáticos de evaluación.
Resultado de este análisis surgen las COMPETENCIAS TRANSVERSALES.

Las Competencias Transversales (CT-UPV) pretenden sintetizar el perfil competencial que adquieren los alumnos de la UPV garantizando además cu-
brir el marco de referencia de algunas titulaciones con regulaciones o recomendaciones específicas.

El documento de definición de las CT-UPV contempla una relación de 13 conceptos que se definen a su vez en términos de competencias y que se
despliegan en resultados de aprendizaje para los niveles de grado y máster.

A partir de estas referencias se identificarán y desarrollarán herramientas de apoyo para facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje a los equipos
de profesores, tanto indicando las actividades formativas más coherentes para coadyuvar a la adquisición de cada CT-UPV como los sistemas de eva-
luación e instrumentos concretos que puedan utilizarse, favoreciendo también el trabajo colaborativo y difusión de buenas prácticas entre todo el profe-
sorado de la UPV.

CT1 Comprensión e integración Demostrar la comprensión e integración del conocimiento tanto de la propia especialización como en otros contextos
más amplios

CT2 Aplicación pensamiento práctico Aplicar los conocimientos a la práctica, atendiendo a la información disponible, y estableciendo el proceso a se-
guir para alcanzar los objetivos con eficacia y eficiencia

CT3 Análisis y resolución de problemas Analizar y resolver problemas de forma efectiva, identificando y definiendo los elementos significativos que lo
constituyen

CT4 Innovación, creatividad y emprendimiento Innovar para responder satisfactoriamente y de forma original a las necesidades y demandas persona-
les, organizativas y sociales con una actitud emprendedora

CT5 Diseño y proyecto Diseñar, dirigir y evaluar una idea de manera eficaz hasta concretarla en un proyecto

CT6 Trabajo en equipo y liderazgo Trabajar y liderar equipos de forma efectiva para la consecución de objetivos comunes, contribuyendo al desarrollo
personal y profesional de los mismos

CT7 Responsabilidad ética, medioambiental y

profesional Actuar con responsabilidad ética, medioambiental y profesional ante uno mismo y los demás

CT8 Comunicación efectiva Comunicarse de manera efectiva, tanto de forma oral como escrita, utilizando adecuadamente los recursos necesarios y
adaptándose a las características de la situación y de la audiencia

CT9 Pensamiento crítico Desarrollar un pensamiento crítico interesándose por los fundamentos en los que se asientan las ideas, acciones y juicios,
tanto propios como ajenos

CT10 Conocimiento de los problemas contemporáneos Identificar e interpretar los problemas contemporáneos en su campo de especialización, así co-
mo en otros campos del conocimiento

CT11 Aprendizaje permanente Utilizar el aprendizaje de manera estratégica, autónoma y flexible, a lo largo de toda la vida, en función del objetivo per-
seguido

CT12 Planificación y gestión del tiempo Planificar adecuadamente el tiempo disponible y programar las actividades necesarias para alcanzar los objeti-
vos, tanto académico-profesionales como personales

CT13 Instrumental específica Capacidad para utilizar las técnicas, las habilidades y las herramientas actualizadas necesarias para la práctica de la
profesión

Entre las ventajas de la implementación de las CT-UPV destacaríamos las siguientes:

# Clarificar y ordenar conceptos tanto a los estudiantes, como al profesorado y a los empleadores.

# Homogeneizar las competencias que se adquieren en nuestros títulos.

# Permitir la comparabilidad de los diferentes títulos de la UPV.

# Simplificar el proceso de evaluación y proporcionar herramientas adaptadas.

# Proporcionar valor añadido y diferenciador a nuestros alumnos. Todo ello con un doble objetivo:

# Por una parte conseguir una evaluación individualizada de progreso y acreditación de la adquisición final de competencias de cada alumno.

# Proporcionar datos agregados para la gestión y mejora del título por parte de las estructuras responsables de los títulos (centros, departamentos,
institutos..).
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Matrices de asociación

Para asegurar una adecuada definición de las competencias respetando los referentes correspondientes a cada titulación se elaboran una serie de
matrices de asociación

# Cruce de competencias RD861 con CT-UPV (común para todos los títulos)

# Cruce resto de competencias (generales y específicas) definidas con CT-UPV

# Cruce de competencias ABET/EUR-ACE/otros referentes con CT-UPV (común para todos los títulos en función del ámbito de acreditación internacio-
nal posible)

Métodos a utilizar para evaluar la adquisición de competencias

Se han definido en la UPV dos aproximaciones complementarias:

# Evaluación de adquisición durante el proceso formativo (a través de materias/asignaturas del plan de estudios).

El principio que asume la UPV para la evaluación de las competencias es utilizar las CT-UPV realizando el seguimiento del progreso de los estudian-
tes a través de materias/asignaturas seleccionadas y que denominaremos ¿puntos de control¿. La base de selección de las materias/asignaturas en
los que se fundamenta el seguimiento son identificadas y coordinadas por las Estructuras Responsables del Título (ERTs) siguiendo también posibles
niveles de adquisición o dominio y criterios de temporalidad en plan de estudios, y siempre asegurando que se evalúan el 100% de las CT-UPV/com-
petencias.

# Evaluación al finalizar los estudios (ligado al TFM).

El procedimiento plantea recoger información a través de 2 cuestionarios:

Cuestionario 1: Cuestionario a los alumnos

Los alumnos cumplimentan este cuestionario cuando han de presentar su TFG/TFM. El alumno valora el nivel que considera que ha adquirido en cada
una de las CT-UPV (valora obligatoriamente cada una de 1 a 5) y hay un campo libre en el que puede plantear comentarios. La recogida de informa-
ción no es anónima aunque explícitamente se le indica que su valoración no tendrá efectos académicos.

Cuestionario 2: Cuestionario para los tribunales/comisiones de evaluación de TFG/TFM.

Cada comisión evalúa para cada proyecto cada una de las CT-UPV, aunque pueden indicar en algún caso que no tienen elementos de juicio para va-
lorar alguna de ellas. Por último existe también un campo de observaciones.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/

U0548507.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Esta titulación extingue el Máster Universitario en Paisaje e Ingeniería Bioambiental (4315547).

Tabla de equivalencias para la adaptación

Asignatura ECTS Asignatura ECTS

34185 Caracterización medio inerte 6 Ecología del Paisaje 3

34186 Caracterización del medio biótico 6

34188 Bases técnicas de topografía, riegos

y drenajes

4.5 Análisis espacial, teledetección y GIS. 3
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34189 Herramientas de expresión gráfica

y cartográfica

6

34170 Contaminación en el medio agrofo-

restal

7.5 Contaminación en el medio agroforestal I 3

Contaminación en el medio agroforestal II 3

34172 Ingeniería de las instalaciones para

el tratamiento de la contaminación del sec-

tor agroforestal

6 Ingeniería de las instalaciones para el tratamiento de la contaminación del sector agrofo-

restal

3

34173 Gestión ambiental de residuos agro-

forestales. Análisis y valorización de pro-

ductos y subproductos

4.5 Gestión ambiental de residuos y efluentes del sector agroforestal 3

- Análisis de ciclo de vida y huella de carbono de productos y subproductos agroforestales 3

34175 Economía y política ambiental 4.5 Economía y política ambiental 3

34204 Taller de planificación territorial y

del paisaje

7.5 Análisis del territorio 3

34181 Fundamentos de paisajismo 7.5 El paisaje en la ingeniería 3

34182 Taller de proyectos de paisaje 1 6

34205 Evaluación ambiental de planes y

proyectos

6 Evaluación ambiental de proyectos 3

34206 Bases técnicas de la restauración

ambiental y paisajística

4.5 Restauración y recuperación ambiental 3

34207 Taller de proyectos de restauración

ambiental y paisjística 1

4.5 Ingeniería del paisaje y restauración de áreas degradadas 3

34178 Material vegetal en paisajismo 4.5 Comunidades vegetales en la restauración ambiental 3

Asignaturas optativas generales 6 Optativas generales 6

Prácticas externas 6 Prácticas externas 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4315547-46035719 Máster Universitario en Paisaje e Ingeniería Bioambiental por la Universitat Politècnica de
València-Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Director de la Escuela
Técnica Superior en Ingeniero

CONSTANZA RUBIO MICHAVILA

Agronómica y del Medio
Natural

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

crubiom@fis.upv.es 963877969

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Directora del Área de Gestión
de Títulos

SARA BLANC CLAVERO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

sablacla@disca.upv.es 963877969

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO
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Vicerrectora de Organización
de Estudios, Calidad,
Acreditación y Lenguas

MARIA DEL VAL SEGARRA OÑA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Camino de Vera, s/n 46022 Valencia/València València

EMAIL FAX

admin.agest@upv.es 963879897

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : 2. Justificación MUIBP_tras 1ª alegación.pdf

HASH SHA1 : 3BC375EA623C68A32D1128590D948D98975A346F

Código CSV : 401740182749660443494221
Ver Fichero: 2. Justificación MUIBP_tras 1ª alegación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : 4.1 Sistemas de información previa MUIBP_tras 1ªalegación.pdf

HASH SHA1 : AB3DF99A4786B96D5E36B50A2995DD4FCD8114AF

Código CSV : 401741288341965479667181
Ver Fichero: 4.1 Sistemas de información previa MUIBP_tras 1ªalegación.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : 5.1. Planificación de las enseñanzas MUIBP_tras 1ªalegación.pdf

HASH SHA1 : A0D0E3AC8AD78CDF19B6463F9FFEFCD1C77C1722

Código CSV : 402788604689809717900722
Ver Fichero: 5.1. Planificación de las enseñanzas MUIBP_tras 1ªalegación.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : 6.1. Personal académico MUIBP.pdf

HASH SHA1 : EA84B44B83F3A421904102C8BAC3C588732DE95B

Código CSV : 381573989836636283164492
Ver Fichero: 6.1. Personal académico MUIBP.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : 6.2. Otros Recursos humanos tras subsanación_01-09-20.pdf

HASH SHA1 : 737C4B17AD91F0F104F1EE8CCFD97BDF84C8FBC9

Código CSV : 387330662371796501564945
Ver Fichero: 6.2. Otros Recursos humanos tras subsanación_01-09-20.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre : 7. Recursos, materiales y servicios MUIBP.pdf

HASH SHA1 : 78BF2ABEE0EE75DFA0BD0E68636499979971EEC7

Código CSV : 381479882944016042844196
Ver Fichero: 7. Recursos, materiales y servicios MUIBP.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre : 8.1. Resultados previstos MUIBP.pdf

HASH SHA1 : DB0B3AD60C2A2CE8706D17EA8679D892459D8E49

Código CSV : 381430854105361389669823
Ver Fichero: 8.1. Resultados previstos MUIBP.pdf

C
SV

: 7
61

31
10

44
21

66
93

34
16

07
05

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/381430854105361389669823.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=761311044216693341607050


Identificador : 4317640 Fecha : 26/07/2024

45 / 48

Apartado 10: Anexo 1
Nombre : 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN MUIBP.pdf

HASH SHA1 : 4FCB21A7EF75466F66E407E971B8B0C484E7588A

Código CSV : 381431097257825274517157
Ver Fichero: 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN MUIBP.pdf
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2021/2022 
 


 
 


La implantación del plan de estudios conducente a la obtención del máster en Ingeniería Bioambiental 
y del Paisaje se realizará de tal forma que pueda ofertarse a partir del curso 2021/22. 


    Justificación del cronograma de implantación de la titulación   


    Curso de implantación   


10. Calendario de implantación 
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RESOLUCIÓN DEL RECTOR DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE VALÈNCIA POR LA QUE SE 
PROCEDE A DELEGAR EN LA DIRECTORA DE ÁREA DE GESTIÓN DE TÍTULOS LA REALIZACIÓN 
DE TRÁMITES EN EL REGISTRO DE TÍTULOS DE GRADO, MÁSTER Y DOCTORADO EN EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
 
Para una mejor eficiencia en la gestión de recursos de la Universitat Politècnica de València, y 
por tratarse de materias directamente relacionadas con su ámbito de competencia y 
conocimiento, es conveniente delegar la realización de trámites que deban realizarse en el  
Registro de Títulos de grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, en la Directora de Área de Gestión de Títulos, Dª. Sara Blanc Clavero. 
 
Por todo ello, este rectorado, de conformidad con lo que dispone el artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y el artículo 51 de los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València, aprobados por el Decreto 182/2011, de 25 
de noviembre, del Consell, resuelve: 
 
Delegar en Dª. Sara Blanc Clavero, Directora de Área de Gestión de Títulos, la realización de los 
trámites que deba realizar la Universitat Politècnica de València en el Registro de Títulos de 
grado, máster y doctorado en el Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
 
Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano competente de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa, dentro del plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la 
notificación. 
 
No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra esta resolución un recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la notificación, ante 
el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-
administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del 
recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y siguientes de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas 
 
En València, a la fecha de la firma. 
 
 
 
 
 
 
 
 
D. José Esteban Capilla Romá. 
Rector de la Universitat Politècnica de València.  
 


Id: UPV-GENFirma-111811 Cod. Verificació: BJSIRYCFAP7C9X35


C
SV


: 7
60


38
34


02
45


49
31


81
16


42
03


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760383402454931811642034



				2024-07-18T11:19:32+0200

		España












EXPEDIENTE Nº: 11413/2020 
ID TÍTULO: 4317640 


 
 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN  
DE FECHA 19/11/2020 


 
 
Denominación del Título Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del 


Paisaje 


Universidad solicitante Universitat Politècnica de València 


 
 
ASPECTOS A SUBSANAR: 
 
CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
El perfil de acceso para el título propuesto resulta excesivamente amplio, en particular cuando se 
refiere a las titulaciones de “Ingeniería Civil (y equivalentes), Ingeniería Industrial (y equivalentes), 
Ciencias Ambientales (y equivalentes), Químicos e Ingenieros Químicos (y equivalentes)” sin que 
consten los oportunos complementos de formación, todo lo cual debe ser subsanado. 
 
Contestación ERT: 
 
El perfil de ingreso quedará redactado de la siguiente forma: 
 
Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente 
apartado, serán admitidos sin complementos formativos los graduados en los títulos: Graduado en 
Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (y equivalentes), Graduado en Ingeniería Forestal y del 
Medio Natural (y equivalentes), Máster Ingeniero Agrónomo (y equivalentes) y Máster Ingeniero de 
Montes (y equivalentes), Ciencias Ambientales (y equivalentes).  
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
La descripción del módulo “Optativo general” en el apartado “5. Planificación enseñanza”, del pdf 
adjunto al criterio 5, refiere “La optatividad general se plantea como una oportunidad de adquirir 
competencias y resultados de aprendizaje relacionados con las herramientas más recientes en el 
campo de la ingeniería bioambiental y del paisaje (software, modelos, etc.) y que requieren estar 
alojados en un módulo que no requiera cambiar la memoria del máster cada vez que deba ser 
actualizado”, lo que es aceptable pero se deben aportar los contenidos de la materia “Optativas 
Generales” para poder valorar su relación con el título propuesto. 
 
Contestación ERT: 
 
Los contenidos se encuentran recogidos en la memoria de verificación, pero no en el pdf anexo. Se 
añaden al anexo para que la memoria gane en claridad.  
 
Los contenidos del módulo quedarán redactados del siguiente modo: 
La optatividad general se plantea como una oportunidad de adquirir competencias y resultados de 
aprendizaje relacionados con las herramientas más recientes en el campo de la ingeniería 
bioambiental y del paisaje (software, modelos, etc.) y que requieren estar alojados en un módulo que 
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no requiera cambiar la memoria del máster cada vez que deba ser actualizado. 
Tipos de modelos matemáticos con aplicaciones en proyectos de ingeniería bioambiental y del 
paisaje. Estudios de casos prácticos.  
Teledetección para la agricultura y el medio natural. Política y gestión económica de los recursos 
naturales. Ciencia del Cambio Climático. 
 
 
 
Los contenidos y actividades formativas que se describen en algunos módulos o materias no 
guardan relación con las competencias asociadas y no están definidos adecuadamente, lo que debe 
subsanarse. En este sentido, y a modo de ejemplo, en la materia “Herramientas Técnicas de 
Ingeniería Bioambiental Aplicadas al Medio Ambiente”, debe revisarse la correspondencia entre los 
contenidos y los resultados del aprendizaje ya que no es posible, con los contenidos referidos, 
alcanzar los resultados propuestos. 
 
Contestación ERT: 
 
Los resultados de aprendizaje y contenidos de la materia Herramientas Técnicas de Ingeniería 
Bioambiental Aplicadas al Medio Ambiente se han subsanado y quedarán redactados de la siguiente 
forma: 
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Diseñar las operaciones unitarias y procesos para el tratamiento de residuos líquidos y emisiones 
gaseosas. Gestionar y valorizar los residuos procedentes del sector agroforestal. Analizar el ciclo de 
vida y la huella de carbono de los productos y subproductos agroforestales. Analizar, coordinar y 
gestionar instalaciones de depuración y tratamiento de aguas y residuo. Integrar la mejora ambiental 
en el marco político y socioeconómico. Definir Sistemas de Gestión Medioambiental. Determinar las 
implicaciones económicas de la aplicación de medidas ambientales y de sostenibilidad. La 
evaluación económica del medio ambiente y métodos para estimar su valor. 
 
CONTENIDOS 
Operaciones unitarias y procesos en el tratamiento de residuos. Gestión y valorización de residuos 
agroforestales. Huella de carbono. Instalaciones para el tratamiento de la contaminación. Depuración 
de aguas. Sistemas de Gestión Medioambiental. Autorizaciones Ambientales en el medio 
agroforestal y agroalimentario. Políticas ambientales. Valoración económica ambiental. 
 
 
 
Además, en la materia “Herramientas Técnicas de Ingeniería Bioambiental Aplicadas al Medio 
Ambiente”, la competencia CE23 “Definir, coordinar e implantar sistemas de gestión bioambiental y 
estudios de impacto ambiental y evaluación estratégica” no se alcanza con los contenidos 
propuestos ya que no incluyen estudios de impacto ambiental. 
 
Contestación ERT: 
 
Se redefine la competencia CE23 que quedaría de la siguiente manera: “Definir, coordinar e 
implantar sistemas de gestión bioambiental”.  
 
La CE23 se asocia a la materia “Herramientas Técnicas de Ingeniería Bioambiental Aplicadas al 
Medio Ambiente” en la que se han redefinido tanto los contenidos como a los resultados de 
aprendizaje.  
 
Se crea la CE 18. “Redactar estudios de impacto ambiental y evaluación estratégica”, que se asigna 
a la materia “Análisis y Planificación del Territorio y el Paisaje”. 
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Por otra parte, el contenido de la materia “Optativas Generales” referido como “Tipos de modelos 
matemáticos con aplicaciones en proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje. Estudios de 
casos prácticos”, resulta indefinido para alcanzar la competencia CE22 “Aplicar modelos 
matemáticos para el mantenimiento, conservación, evaluación técnica, explotación, planificación y 
gestión de proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje en el sector agroforestal” lo que debe 
subsanarse. 
 
Contestación ERT: 
 
Se ha concretado en mayor medida los resultados de aprendizaje y contenidos de la materia 
“Optativas Generales” que quedarían redactados de la siguiente manera:  
 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
Empleo de modelos matemáticos útiles en el mantenimiento, conservación, evaluación técnica, 
explotación, planificación y gestión de proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje en el sector 
agroforestal: teledetección, modelos económicos, modelos para la evaluación del impacto del cambio 
climático.   
 
CONTENIDOS 
Tipos de modelos matemáticos con aplicaciones en proyectos de ingeniería bioambiental y del 
paisaje. Estudios de casos prácticos. 
Teledetección para la agricultura y el medio natural. Política y gestión económica de los recursos 
naturales. Ciencia del Cambio Climático.  
 
 
 
En lo que respecta a la competencia específica CE9 “Analizar, evaluar y planificar proyectos de 
ingeniería del paisaje”, se presenta una vinculación exclusiva a la materia “Trabajo Fin de Master” de 
modo que los contenidos de todos los trabajos fin de máster habrán de cubrir el objetivo de alcanzar 
esa competencia, lo que resulta incoherente por las restricciones temáticas que representa su 
elaboración. De igual modo, la competencia CE15 “Analizar, evaluar y planificar proyectos de 
ingeniería bioambiental en el sector agroforestal”, se presenta vinculada únicamente a las materias 
“Trabajo Fin de Master” y a “Prácticas Externas”, cuyo carácter es “optativo”; por tanto, y a los 
efectos de garantizar que todos los estudiantes puedan alcanzar las competencias CE9 y CE15, los 
trabajos fin de máster habrán de cubrir contenidos relacionados expresamente con las mismas, lo 
que debe subsanarse 
 
Contestación ERT: 
 
En efecto la competencia específica CE09 corresponde a la materia Análisis y Planificación del 
Territorio y el Paisaje. Se subsana el error añadiéndola a la materia. 
 
En efecto la competencia específica CE15 corresponde a la materia Herramientas Técnicas de 
Ingeniería Bioambiental Aplicadas al Medio Ambiente. Se subsana el error añadiéndola a la materia. 
 
 
 
Se proponen un conjunto de 11 sistemas de evaluación que permiten valorar la adquisición de 
competencias por parte del alumno; sin embargo, deben reformularse algunos de los sistemas 
referidos que resultan ambiguos e indefinidos como es, por ejemplo, el caso de 06 "Portafolio"; 08 
"Caso" y 09 "Observación", lo que debe subsanarse. 
 
Contestación ERT: 
 
Se eliminan de todas las materias los sistemas de evaluación 06 "Portafolio"; 08 "Caso" y 09 
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"Observación".  
 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 
 
Se recomienda revisar, el estado del enlace relativo a las normas de permanencia que se incluye en 
la aplicación puesto que su ruta directa no funciona. 
 
Contestación AEOT: 
 
Desde el AEOT, se procede a actualizar el link de las normas de permanencia aprobadas en CG de 
fecha 03-03-2020 
 
http://www.upv.es/entidades/AEOT/menu_urlc.html?/entidades/AEOT/infoweb/aeot/info/NPP_03-03-
2020.pdf 
 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
Se recomienda revisar la información presentada sobre el convenio de movilidad código 10773 
“UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA” por incluir un periodo desfasado. 
 
Contestación ERT: 
 
Se trata de una errata. Por error se ha copiado la misma fecha como inicio y fin. Como el resto de 
convenios la fecha correcta es el curso actual 2020/2021.  
 
 
 
Algunas metodologías docentes son repetitivas o indefinidas. Es el caso de la número 10 “Trabajos 
prácticos” y la número 11 “Estudio práctico”; o la número 02, “Otras metodologías” y la número 12 
"Actividades complementarias" que deben reformularse a fin de clarificar su cometido. 
 
Contestación ERT: 
 
Las metodologías docentes número 02, “Otras metodologías” y número 12, "Actividades 
complementarias" se eliminan, pero las metodologías número 10, “Trabajos prácticos” y número 11, 
“Estudio práctico” se mantienen en su forma original pues es la terminología que utiliza la UPV en 
sus aplicaciones corporativas para referirse al trabajo de laboratorio. 
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La lectura de las órdenes CIN que establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales conducentes a las profesiones reguladas Ingeniero Técnico Agrícola, 
Ingeniero Agrónomo, Ingeniero Técnico Forestal e Ingeniero de Montes impartidas en la ETSEAMN 
nos dejan ver cómo los ámbitos temáticos de la Ingeniería Ambiental y del Paisaje son competencias 
muy importantes y con larga tradición para la profesión. 
Sin ánimo de ser exhaustivos traemos aquí algunas de estas referencias encontradas en las cuatro 
órdenes CIN:    
 
Orden CIN/323/2009. Ingeniero Técnico Agrícola. 
Apartado 3. Objetivos. Competencias que los estudiantes deben adquirir: 
Capacidad para Ia preparación previa, concepción, redacción y firma de proyectos que tengan por 
objeto la jardinería y el paisajismo (espacios verdes urbanos y/o rurales –parques, jardines, viveros, 
arbolado urbano, etc., instalaciones deportivas públicas o privadas y entornos sometidos a 
recuperación paisajística). 
Capacidad para la redacción y firma de estudios de desarrollo rural, de impacto ambiental y de 
gestión de residuos de las industrias agroalimentarias, explotaciones agrícolas y ganaderas, y 
espacios relacionados con la jardinería y el paisajismo. 
El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos: 
 
Módulo  Competencia 
Común a la rama 
Agrícola.  


La gestión y aprovechamiento de subproductos agroindustriales. 


Tecnología Específica 
Industrias Agrarias y 
Alimentarias  


Gestión y aprovechamiento de residuos. 
 


Tecnología Específica 
Hortofruticultura y 
Jardinería 


Ingeniería de las áreas verdes y espacios deportivos.  
Obra civil, instalaciones e infraestructuras de las zonas verdes y áreas 
protegidas. 
Legislación y gestión medioambiental; Principios de desarrollo 
sostenible; Estrategias de mercado y del ejercicio profesional; Valoración 
de activos ambientales. 
Análisis, gestión y Planes de Ordenación Territorial. Principios de 
paisajismo. 
Desarrollo práctico de estudios de impacto ambiental; Proyectos de 
restauración ambiental y paisajística; Proyectos y Planes de 
mantenimiento de zonas verdes; Proyectos de desarrollo. Instrumentos 
para la Ordenación del territorio y del paisaje. 


Mecanización y 
Construcciones Rurales 


Jardinería y Paisajismo. Espacios deportivos. 
Instrumentos para la Ordenación del territorio y del paisaje. 


 
Orden CIN/325/2009. Ingeniero Agrónomo. 
El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos: 
 
Módulo  Competencia 
Tecnología y planificación del Medio 
rural. 


Ordenación y gestión del territorio agrario y la integración 
paisajística. 


 
Orden CIN/324/2009. Ingeniero Técnico Forestal. 
Capacidad para analizar la estructura y función ecológica de los sistemas y recursos forestales, 


2. Justificación 


    Interés académico, científico o profesional del mismo   
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incluyendo los paisajes. 
Capacidad para evaluar y corregir el impacto ambiental, así como aplicar las técnicas de auditoría y 
gestión ambiental. 
Capacidad para resolver los problemas técnicos derivados de la gestión de los espacios naturales. 
El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos: 
 
Módulo  Competencia 
Común a la rama Forestal Evaluación y corrección del impacto ambiental. 
De tecnología específica. Explotaciones 
forestales. 


Capacidad para conocer, comprender y utilizar los 
principios de: 
Jardinería y Viveros 
Ordenación y Planificación del Territorio.  
Paisajismo.  
Recuperación de Espacios Degradados. 


De tecnología específica. Industrias 
forestales. 


Seguridad e higiene industrial. 
Gestión ambiental de la industria forestal. 


 
Orden CIN/326/2009. Ingeniero de Montes. 
El plan de estudios deberá incluir como mínimo, los siguientes módulos: 
 
Módulo  Competencia 
Planificación y mejora forestal 
a escala territorial. 


Capacidad para el control de la contaminación del Medio Natural 
debido a la actividad industrial y la gestión de residuos. 
Planes de Ordenación del Territorio, áreas de Montaña y Zonas 
Costeras. 
Elaboración de sistemas de la calidad forestal y de auditoría 
ambiental. 


 
La ETSEAMN de la Universitat Politècnica de València es un referente nacional en lo que se refiere a 
estudios de los ámbitos Agroalimentario y Forestal. De ello dan cuenta los sellos Eur-Ace de los 
grados Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural e Ingeniería Forestal y del Medio Natural, el 
sello ABET del Máster Ingeniero Agrónomo, o las primeras posiciones que habitualmente ocupan los 
diferentes títulos en los ránquines: Primer puesto en U-Ranking en Ingeniería Agronómica, Ingeniería 
Forestal, Biotecnología y Tecnología de Alimentos, mejor Universidad española en el QS World 
University Ranking en Agricultura y Ciencias Forestales, etc. 
 
La importancia de los dos ámbitos temáticos Ingeniería Ambiental y del Paisaje para las citadas 
profesiones condujo a que algunas Universidades optaran por darle este sesgo a sus grados 
Agronómicos y Forestales en la adaptación al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES). La 
fórmula que encontraron como más adecuada fue la de recurrir al término “Ingeniería 
AgroAmbiental”. Así podemos ver cómo se pusieron en marcha el Grado en Ingeniería 
Agroambiental (Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y de Biosistemas (ETSIAB-
UPM) de la Universidad Politécnica de Madrid. Escuela Superior y Técnica de Ingeniería Agraria de 
la Universidad de León), Grado en Ingeniería Agroalimentaria y Agroambiental (Universidad 
Miguel Hernández de Elche)  o el Grado en Ingeniería Agroambiental y del Paisaje (Escuela 
Superior de Agricultura de Barcelona (ESAB-UPC) de la Universitat Politècnica de Catalunya). En el 
ámbito de la Ingeniería Forestal, en el libro blanco elaborado para la adaptación al EEES por el 
conjunto de universidades que imparten esta disciplina se llegó al acuerdo de denominar el nuevo 
grado como G. en Ingeniería Forestal y del Medio Natural, como forma de destacar en el nombre 
otros aspectos como los aquí tratados además de las disciplinas puramente forestales.    
 
Por otro lado,  en el panorama internacional en los últimos años ha habido una corriente que ha 
conducido a renombrar la práctica totalidad de los programas y departamentos de las mejores 
universidades anglosajonas desde la clásica Ingeniería Agronómica y Forestal a la Bioingeniería o 
Ingeniería Agronómica y de Biosistemas, y en menor medida Forestal y de Biosistemas. A título de 
ejemplo y empleando el ranking anual 2020 publicado por US News & World Report, Higher 
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Education rankings (BS undergraduate and MS graduate programs), en esta línea tendríamos casos 
tan destacados, ocupando los 7 primeros puestos, como Iowa State University, Purdue University-
West Lafayette, University of California-Davis, North Carolina State University, Texas A&M 
University-College Station, Cornell University o la University of Illinois-Urbana-Champaign ofertando 
todos ellos programas de “Biological & Agricultural Engineering” tanto en grado como en master. 
Todas ellas ofrecen además en estos mismo College of Agriculture programas de Forestry & Natural 
Resources Management.   
 
En el ámbito temático del paisaje ocurre algo parecido. La importancia para las profesiones agro-
forestales queda fuera de toda duda vistas las distintas competencias que deben ser desarrolladas 
según las órdenes CIN. En el ámbito internacional el paisaje queda bajo la disciplina Arquitectura del 
Paisaje (Landscape Architechture). Sin embargo en España se observan dos tradiciones. Aquella 
que se ha desarrollado de la mano de las escuelas de Arquitectura, y principalmente focalizan su 
actividad en la creación de espacios verdes al tiempo que se crean las infraestructuras 
arquitectónicas que forman parte de las ciudades. Y por otro lado otra tradición que viene de la mano 
de las Escuelas de Ingeniería Agronómica y Forestal, más vinculada a los paisajes naturales 
relacionados con el medio rural, forestal, y con la integración paisajística de obras de ingeniería, 
tanto propias de la profesión agroforestal como las del mundo de la ingeniería civil, industrial y 
urbana. En el párrafo anterior se citaron las 7 mejores universidades americanas en estudios de 
Ingeniería Agronómica y de Biosistemas. Todas ellas tienen programas de Lanscape Architecture. 
Resulta interesante observar como en 3 de ellas (Purdue University-West Lafayette, Cornell 
University y University of California-Davis) tienen este programa en el College of Agriculture, 1 de 
ellas (Texas A&M University-College Station en el College of Architecture), 2 de ellas (Iowa State 
University y North Carolina State University) en el College of Design y finalmente 1 de ellas 
(University of Illinois-Urbana-Champaign) en el College of Arts. Vemos pues como a nivel 
internacional, el paisajismo y la ingeniería del paisaje no son un ámbito exclusivo de la Arquitectura y 
se repite la importancia que este ámbito tiene en el mundo agro-forestal.   
 
La formación de fundamentos y generalista que el alumno recibe en los actuales estudios de grado, 
incluso en el caso de profesiones reguladas que se continúan con un máster habilitante, requiere ser 
completada con competencias y resultados de aprendizaje, que si bien están incluidas en sus 
respectivas órdenes CIN, no permiten ser desarrolladas con la profundidad que se requiere para ser 
considerados especialistas en la materia. Esto especialmente ocurre en los ámbitos de la Ingeniería 
Ambiental y del Paisaje tal y como hemos podido ver anteriormente. Es por esto mismo que 
entendemos que la mejor vía para conseguirlo no es la de generar un grado paralelo a los actuales 
de Ingeniería Agronómica y Forestal, o la de simplemente renombrar las actuales titulaciones para 
darles un cierto sesgo, sino mediante la puesta en marcha de un Máster Oficial posterior a los 
actuales grados Agronómico y Forestal que permita una verdadera especialización en la materia. En 
cuanto a la denominación, el término “Agroambiental” margina de forma innecesaria al resto de 
ingenierías, especialmente la Forestal, pero también a otras que eventualmente podrían encontrar 
sinergias en la especialización en temas Bioambientales y del Paisaje, por lo que tras un profundo 
debate en el seno de la ETSIAMN se llegó a la determinación de utilizar el término “Ingeniería 
Bioambiental y del Paisaje” como el que mejor describe al futuro titulado del MUIBIP. Ingeniería 
Ambiental porque en este campo recaen las competencias, destrezas, habilidades y resultados de 
aprendizaje que se pretenden desarrollar, y con el prefijo “Bio” porque es en el ámbito de los 
Biosistemas (agroalimentario y forestal) donde se van a desarrollar principalmente.     
En el último informe del INE sobre contabilidad medioambiental (CMA) publicado en diciembre de 
2019 correspondiente al ejercicio económico de 2018 
(https://www.ine.es/dynt3/metadatos/es/RespuestaDatos.html?oe=30089, fecha de consulta abril 
2020) se realiza una operación estadística de síntesis cuyo objetivo general es la integración de la 
información medioambiental de manera coherente en el sistema central  de  Cuentas  Nacionales,  
siguiendo  la  metodología  del  Sistema  de  Contabilidad Económica y Ambiental Integrada (SCEAI) 
desarrollado por Naciones Unidas, que constituye el marco conceptual de la CMA. La  Cuenta  de  
Bienes  y Servicios  Ambientales  (CBSA)  presenta  datos  sobre  las  principales variables  
asociadas  a  la  producción  de  bienes  y  servicios  cuyo  objetivo  principal  es  la protección  del  
medio  ambiente  y/o  la  gestión  más  eficiente  de  los  recursos  naturales, clasificadas por 
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actividades económicas y dominios ambientales. 
 
El Valor Añadido Bruto (VAB) de la economía ambiental se situó en 26.424,4 millones de euros y 
aumentó un 5,5% en 2018 y representó el 2,20 % del PIB. La economía ambiental generó 316.200 
empleos, el 1,76% del total de la economía, con un crecimiento anual del 4,5%, dos puntos más que 
el crecimiento del empleo total de la economía en ese mismo año. Del total del VAB, 1.433,8 millones 
de euros fueron específicos del sector Agricultura, ganadería, selvicultura y pesca (5,4%), y 3.478,6 
millones de euros del sector Servicios y 7.634,9 millones de euros del sector Suministro de agua, 
actividades de saneamiento, gestión de residuos y descontaminación (28,9%) del cual una parte 
pertenece a industrias del sector agroalimentario y forestal. En cuanto al empleo, del total de 316.200 
empleos, 38.300 fueron para el sector agroalimentario y forestal (0,21% del empleo total de la 
economía española), 127.900 al sector suministro de agua, saneamiento, residuos y 
descontaminación (0,71 % del empleo total) y 74.200 al sector servicios (0,41% del empleo total). El 
total de 316.200 puestos del empleo ambiental repartido por dominios ambientales queda de la 
siguiente forma: Gestión de residuos (115.300 empleos, 36,5%), Otros ámbitos de protección 
ambiental (42.200 empleos, 13,3%), Protección y descontaminación de suelos, aguas subterráneas y 
aguas superficiales (37.300 empleos, 11,8%), Ahorro y gestión de energía y/o calor (33.700 empleos, 
10,7%), Otros ámbitos gestión de recursos (32.800 empleos, 10,4%), Gestión de las aguas 
residuales (23.500 empleos, 7,4%), Producción    de    energía    a    través    de    fuentes renovables 
(23.400 empleos, 7,4%), Protección del aire y el clima (8000 empleos, 2,5%). 
 
La formación específica prevista para los titulados del MUIBIP junto con los datos presentados 
destaca la importancia del sector ambiental y del paisaje y la alta empleabilidad esperada para ellos.     
Por otro lado, la degradación del medioambiente debido a la acción antropogénica está llegando a 
niveles que permiten ya a los medios de comunicación hablar abiertamente de alarma 
medioambiental. Los contaminantes emitidos al medio, las emisiones de gases de efecto 
invernadero, el consumo indiscriminado de energías no renovables, etc., está llegando a niveles tales 
que desde la comunidad científica se apunta que podría ser irreversible. Al mismo tiempo la 
sensibilidad de la sociedad por temas ambientales no deja de crecer. Con el objeto de dar respuesta 
a esta situación han nacido distintas iniciativas, entre las que destacamos los objetivos de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 de la ONU, los objetivos prioritarios del Desarrollo 
Regional Europeo (FEDER) y los Retos de la Sociedad del Horizonte H2020 de investigación. 
Una formación especializada en temas de Ingeniería Bioambiental y del Paisaje con un Plan de 
Estudios que en su redacción ha tenido en cuenta estos aspectos resultará muy adecuada 
para todos aquellos titulados que quieran alinear su actividad profesional de egresado con las 
mencionadas directrices de marcado carácter ambiental y de sostenibilidad. Al ser todos ellos 
objetivos y directrices prioritarias, esto le va a permitir tener mayores oportunidades, tanto personales 
en la búsqueda de empleo, como para las empresas en las que desarrollen su actividad.  
 
Sin embargo, no debemos perder de vista como a lo largo de su historia las titulaciones de grado que 
forman exclusivamente en temas medioambientales (e.g. Grado Ciencias Ambientales, etc.), no 
presentan niveles de empleabilidad equivalentes a los estudios de grado de Ingeniería que sustentan 
una profesión regulada. La formación en temas medioambientales es pues una necesidad, pero 
siempre como especialización o complemento a aquella profesión generadora del impacto que se 
pretende corregir.   
 
Así pues, el título persigue conseguir formar profesionales provenientes del mundo de la Ingeniería 
que sean capaces de analizar, diagnosticar, planificar y gestionar proyectos desde la óptica de la 
Ingeniería Bioambiental y del Paisaje. 
Si bien la propuesta curricular del MUIBIP puede resultar interesante a un amplio espectro de 
titulados, se concibe con el fin específico de que los titulados en Ingeniería, del sector Agrario, 
Forestal y Alimentario puedan desarrollar su actividad profesional de acuerdo a las directrices que 
marcan sus órdenes CIN, los objetivos de la Agenda de Desarrollo Sostenible 2030 de la ONU 
(ODs), los objetivos prioritarios del Desarrollo Regional Europeo (FEDER) o los Retos de la Sociedad 
del Horizonte H2020 de investigación. De igual modo el título queda abierto a cualquier otra 
Ingeniería que vea interés en la profundización y especialización en temas de Bioambiente y Paisaje. 
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Respecto de los ODs, la UPV está promoviendo distintas iniciativas con el objeto de contribuir con la 
docencia y la investigación en ellos. El resultado es el puesto que ocupa entre las primeras 200 
universidades del mundo en el 2019 THE University Impact Rankings, elaborado por Times Higher 
Education que clasifica el impacto de las universidades basándose en su compromiso con los ODS. 
(https://www.upv.es/noticias-upv/noticia-10989-entre-las-200-es.html). Tener en cuenta estos 
objetivos en la redacción de nuevos planes de estudios es pues una prioridad.  
 
Seguidamente se indican algunos de estos objetivos y directrices sobre los que el MUIPIB incidiría: 
En 2015, la ONU aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible, una oportunidad para que 
los países y sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejorar la vida de todos, sin 
dejar a nadie atrás. Los objetivos de desarrollo sostenible son el plan maestro para conseguir un 
futuro sostenible para todos, articulado en 17 objetivos, remarcando en cursiva aquellos sobre los 
que el MUIBIP incide. 
 
1.    Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo. 
2.    Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover 
la agricultura sostenible. 
3.    Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades 
4.    Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda  la vida para todos. 
5.    Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas 
6.    Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y el saneamiento para todos. 
7.    Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, sostenible y moderna para todos. 
8.    Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos. 
9.    Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización inclusiva y sostenible 
y fomentar la innovación. 
10.  Reducir la desigualdad en y entre los países. 
11.  Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean inclusivos, seguros, 
resilientes y sostenibles. 
12.  Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles. 
13.  Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos 
14.  Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los mares y los recursos marinos para el 
desarrollo sostenible. 
15.  Promover el uso sostenible de los ecosistemas terrestres, luchar contra la desertificación, 
detener e invertir la degradación de las tierras y frenar la pérdida de la diversidad biológica. 
16.  Promover sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 
justicia para todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles. 
17.  Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible. 
 
El Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) tiene como objetivo fortalecer la cohesión 
socioeconómica dentro de la Unión Europea corrigiendo los desequilibrios entre sus regiones. Para 
el periodo 2014-2020, las prioridades de FEDER son: 
 
1.    Fortalecimiento de la investigación, del desarrollo tecnológico y de la innovación. 
2.    Mejora del acceso, del uso y de la calidad de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 
3.    Mejora de la competitividad de las PYME. 
4.    Apoyo de la transición hacia una economía de bajas emisiones de carbono. 
5.    Fomento de la adaptación al cambio climático y gestión y prevención de riesgos. 
6.    Preservación y protección del medio ambiente y fomento de la eficiencia de los recursos. 
7.    Fomento del transporte sostenible y mejora de las infraestructuras de redes. 
8.    Fomento del empleo sostenible y de calidad y apoyo a la movilidad laboral. 
9.    Fomento de la inclusión social y la lucha contra la pobreza y contra cualquier tipo de 
discriminación. 
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10.  Inversión en educación, formación y aprendizaje permanente. 
11.  Mejora de la eficiencia de la administración pública. 
 
Desde 2014, la financiación de la investigación en la Unión Europea se ha agrupado en gran medida 
en el programa Horizonte 2020, el Octavo Programa Marco de Investigación e Innovación en Europa, 
que cubre el período 2014-2020 y cuyo objetivo es garantizar la competitividad de Europa a escala 
mundial. Horizonte 2020 se centra en tres pilares principales: i) Excelencia científica, ii) Liderazgo 
industrial y iii) Retos de la Sociedad. Esta última se desarrolla en los siguientes objetivos o retos 
específicos: 
·         Salud, cambio demográfico y bienestar. 
·         Seguridad alimentaria, agricultura y silvicultura sostenibles, investigación marina, 
marítima y de aguas interiores y bioeconomía. 
·         Energía segura, limpia y eficiente. 
·         Transporte inteligente, ecológico e integrado. 
·         Acción por el clima, medio ambiente, eficiencia de los recursos y materias primas. 
·         Europa en un mundo cambiante: Sociedades inclusivas, innovadoras y reflexivas 
·         Sociedades seguras: proteger la libertad y la seguridad de Europa y sus ciudadanos. 
 
 
 


 
 
No aplica 


 


 
 
Tal y como hemos justificado en el epígrafe de interés académico, el término “Ingeniería 
Bioambiental y del Paisaje” es acuñado por la ETSEAMN para el desarrollo avanzado de estas 
competencias de las distintas órdenes CIN de los estudios agroalimentarios y forestales. Los 
referentes más cercanos son los distintos másteres de Ingeniería Ambiental que existen tanto a 
nivel nacional como internacional, y los másteres de Paisajismo y Arquitectura del Paisaje, 
muchos de ellos desarrollados en Escuelas de Agricultura y Ciencias Forestales. En la siguiente 
tabla se mencionan los más destacados del EEES.    
 


TITULACIÓN Y NOMBRE DEL CENTRO LOCALIDAD 


Máster universitario en ingeniería ambiental para profesionales 
Relacionados con la obra civil y la industria 


Escuela Politécnica Superior .Universidad Alfonso X El Sabio 


Villanueva 
de la 
Cañada 


(Madrid) 
Máster universitario en ingeniería ambiental 


Facultad de Química. Universidad de Barcelona 
Barcelona 


Máster Universitario en Ingeniería Ambiental 


Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos Universidad de Cantabria 


Santander 


(Cantabria) 


Máster universitario en investigación en ingeniería ambiental 


Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos Universidad de Cantabria 


Santander 


(Cantabria) 


    Normas reguladoras del ejercicio profesional   


    Referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta   
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Máster universitario en ingeniería ambiental. Investigación 


Universidad de Murcia 
Murcia 


Máster universitario en ingeniería ambiental. Profesional 


Universidad de Murcia 
Murcia 


Máster universitario en ingeniería ambiental 


Escuela Téc. Superior de Ingeniería. Universidad de Santiago 
de Compostela 


Santiago de 
Compostela 


(A Coruña) 
Máster universitario en ingeniería ambiental 


Escuela Técnica. Superior de Ingenieros. Universidad de 
Sevilla 


Sevilla 


Máster universitario en ingeniería ambiental 


Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea 


Elexalde 


(Vizcaya) 
Máster universitario en ingeniería ambiental y de procesos 
químicos y biotecnológicos. 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial Univ. 
Politécnica de Cartagena 


Cartagena 


(Murcia) 


Máster Universitario en Ingeniería Ambiental 


Universidad Politécnica de Catalunya 
Barcelona 


Máster universitario en ingeniería ambiental 


Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales 
Madrid 


Máster universitario en ingeniería ambiental 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería Química. Universidad 
Rovira i Virgili 


Tarragona 


Máster universitario en ingeniería ambiental 


Escuela Técnica Superior de Ingeniería. Universitat de 
València  i Universitat Politècnica de València 


Burjassot 


Valencia 


 


TITULACIÓN Y NOMBRE DEL CENTRO  LOCALIDAD 
M.Sc. Process Energy and Environmental Systems 
Engineering. 


Technische Universität Berlin 


Berlín 


 (Alemania) 


M.Sc. Environmental Planning 


 Technische Universität Berlin 


Berlín 


 (Alemania) 
M.Sc. Environmental Science and Technology 


Technische Universität Berlin 


Berlín 


 (Alemania) 
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https://www.educacion.es/notasdecorte/jsp/busquedaDo.do?nomUniversidad=Todas&codTitula=T&nomCentro=Todos&nomEnsenanza=Todas&codAut=00&codProv=00&ambitoAut=Todas&ambitoProv=Todas&codVinculacion=T&nomVinculacion=Todas&codCalificacion=T&nomCalificacion=Todas&codTipoCentro=T&nomTipoCentro=Todos&codTipoUniversidad=T&codCentro=T&nomCentro=Todos&nomTipoUniversidad=Todos&codUniversidad=T&notaCorte=&codRama=T&nomRama=Todas&codTipoAcceso=T&nomTipoAcceso=Todos&tipoEstudio=MASTER&textTitula=ingenier%C3%ADa%20ambiental&opcionMenu=ciclo

https://www.educacion.es/notasdecorte/jsp/busquedaDo.do?nomUniversidad=Todas&codTitula=T&nomCentro=Todos&nomEnsenanza=Todas&codAut=00&codProv=00&ambitoAut=Todas&ambitoProv=Todas&codVinculacion=T&nomVinculacion=Todas&codCalificacion=T&nomCalificacion=Todas&codTipoCentro=T&nomTipoCentro=Todos&codTipoUniversidad=T&codCentro=T&nomCentro=Todos&nomTipoUniversidad=Todos&codUniversidad=T&notaCorte=&codRama=T&nomRama=Todas&codTipoAcceso=T&nomTipoAcceso=Todos&tipoEstudio=MASTER&textTitula=ingenier%C3%ADa%20ambiental&opcionMenu=ciclo
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MSc in Environmental Engineering  


Imperial College London 


Londres 


(Reino 
Unido) 


M. Sc Environmental Engineering 


Cranfield University 


Cranfield 


(Reino 
Unido) 


M. Sc Environmental Systems Engineering 


University College London 


Londres 


(Reino 
Unido) 


M. Sc Environmental Management and Engineering 


MINES ParisTech 


París 


(Francia) 
M Sc. Environmental Engineering 


Politecnico di Torino 


Turín 


(Italia) 
M.Sc. Environmental and Land Planning Engineering 


Politecnico Di Milano 


Milán 


(Italia) 
M.Sc. Environmental Engineering 


Universidad de Bolonia 


Bolonia 


 (Italia) 
MSc in Engenharia do Ambiente 


Universidad de Lisboa 


Lisboa 


(Portugal) 
M.Sc. Sustainability Engineering and Management 


Linköping University 


Linköping 


(Suecia) 
M.Sc. Environmental Engineering and Sustainable 
Infrastructure 


KTH Royal Institute of Technology 


Estocolmo 


( Suecia) 


M.Sc. Environmental Engineering 


Technical University of Denmark 


Copenague 


(Dinamarca) 
M.Sc. Environmental Sciences 


Ohio State University 


Ohio 


(EEUU) 
M.Sc. Environmental Sciences 


University of California, Riverside 


Riverside 


(EEUU) 
M.Sc. Environmental Sciences 


University of Colorado Denver 


Denver 


(EEUU) 
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Titulación y Nombre del Centro País 
Máster en Arquitectura del Paisaje MLA/MSC; Doctorado (*) 


Wageningen Agricultural University 
Holanda 


Máster en Arquitectura del Paisaje (MSLA) 


Swedish University of Agricultural Sciences, Uppsala 
Suecia 


Máster en Arquitectura del Paisaje (MSLA) 


Swedish University of Agricultural Sciences 
Suecia 


Arquitecto Paisajista ETS 


Ecole D´Ingenieurs et du Paysage Lullier 
Suiza 


Ingeniero FH, Arquitecto Paisajista 


Hochschule Rapperswil, Fachhochschule Ostschweiz 
Suiza 


 
 


 


Durante los cursos 2017/2018 y 2018/2019 estuvo activo un título de máster universitario ya 
extinguido denominado Máster Universitario en Paisaje e Ingeniería Bioambiental por la 
Universitat Politècnica de València, con dos cursos y 120 créditos ECTS. 


Durante el curso 2018/2019 se decidió reformular el máster con una modificación sustancial del 
mismo, de forma que no hubiera interrupción en su impartición, y así poder ofertarlo en el curso 
2019/2020. La modificación sustancial, fruto del análisis de los indicadores recogidos en el informe 
anual de gestión de la titulación del curso 17-18, fue elaborada por la Comisión Académica del 
Título con la participación de representantes de todos los Departamentos de la ETSEAMN que 
imparten docencia en el título. La propuesta fue ratificada por la Junta de Escuela en su sesión de 
29 de noviembre de 2018 y aprobada en Comisión Académica de Consejo de Gobierno de la UPV 
del 11 de diciembre de 2018. 


Con fecha 04/03/2019 se recibió la respuesta de ANECA en donde se nos indicaba que la 
modificación sustancial afectaba a todos y cada uno de los apartados de la memoria verificada, 
por lo que debía tener la consideración de un nuevo título y no la de modificación de una titulación 
existente. 
 
El Consejo de Gobierno de fecha 14 de febrero de 2008 aprobó el “Documento Marco de la UPV 
para el Diseño de Titulaciones UPV”. En él se establecían las pautas, criterios, normas y 
recomendaciones en la UPV para la transición de la situación actual al nuevo escenario resultante 
de la aplicación del R.D. 1393/2007. 
 
Así mismo se ha definido un “Procedimiento de tramitación interna en la UPV de propuestas de 
nuevas titulaciones” según la cual una vez definidas por las correspondientes comisiones de 
planes de estudio y aprobadas las propuestas por los órganos colegiados de las Estructuras 
Responsables de Título; el Área de Estudios y Ordenación de Títulos con la colaboración 
principalmente del Servicio de Alumnado, del Instituto de Ciencias de la Educación, del Área de 
Sistemas de Información y Comunicaciones y del Servicio de Evaluación, Planificación y Calidad, 
realiza un Informe técnico sobre dicha propuesta. 
 
La Comisión del Plan de Estudios contesta tanto al informe técnico  y se presenta el expediente 
completo a la Comisión Académica de la UPV para su debate y, si procede, aprobación. 


    Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del plan de estudio  


C
SV


: 4
01


74
01


82
74


96
60


44
34


94
22


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.aepaisajistas.org/fichaf.php3?ID=85

http://www.aepaisajistas.org/fichaf.php3?ID=99
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Las propuestas aprobadas se trasladan al Consejo de Gobierno para su debate y en su caso 
aprobación institucional y remisión al Consejo de Universidades para el inicio del proceso de 
verificación. 
 
 


 
 
El procedimiento se realizó a través de la participación de los grupos de interés externos: colegios 
profesionales de las titulaciones de ingeniería agronómica y forestal y empleadores.  En este 
sentido, se celebró  en mayo de 2017 en el Sálón de Actos de la ERT una jornada sobre retos en 
Ingeniería del Paisaje y Bioambiente con la participación de Pablo Valverde, del Servicio de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento de Valencia; Gustavo Marina, Gerente de Acciona Medio 
Ambiente; José Carbonell, Secretario Técnico del Colegio Oficial de Ingenieros Agrónomos de 
Levante (COIAL); Francisco Pérez Bas, Director del Área de Servicios de Paisaje y Medio 
Ambiente de PAIMED (GRUPO PROJAR); Mariano Pradell, Ingeniero Agrónomo y profesional del 
diseño, construcción y mantenimiento de áreas verdes. Durante el debate se puso de relieve que 
el Máster sienta las bases técnicas que permitirán a los futuros profesionales la realización de 
evaluaciones ambientales, estudios de impacto y/o restauración medioambiental, estudios del 
paisaje e integración paisajística o la operación técnico económica de instalaciones de gestión de 
residuos y prevención de la contaminación. Todo ello, sobre la base de criterios de sostenibilidad, 
economía circular, servicios ecosistémicos y bioeconomía, integrando las habilidades en 
comunicación, innovación y emprendimiento. 


 


    Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del plan de estudio  
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La Universitat Politècnica de València (UPV) desarrolla distintas iniciativas para dar a conocer al público 
interesado todo lo relativo a los estudios oficiales de master, para cada curso académico. En primer lugar, cuenta 
en su página Web con una sección dedicada al futuro alumno, donde aparece actualizada en 
castellano, valenciano e inglés la información relacionada con las titulaciones, la preinscripción, la matrícula, 
las notas de   corte y preguntas frecuentes. 


 
Por otra parte, con carácter adicional, la Universitat Politècnica de València publica una página web específica 
para estudios de máster y doctorado, con una estructura fija mantenida por la institución, en la que se 
incluye información general sobre los procedimientos de inscripción y matrícula, calendarios y normativas de 
aplicación, y un apartado específico para cada título, en el que se ofrece información concreta de los criterios y 
procedimientos de ingreso en la titulación, entre otros muchos aspectos. 


 
La Universitat Politècnica de València también ofrece información sobre el acceso y admisión a las titulaciones 
de master universitario en las ferias del sector de la educación a las que asiste, como son los casos 
de  Formaemple@, el Salón de la Formación y el Empleo (Valencia); Educ@emplea, el Salón del Empleo 
y la Formación (Alicante); el Salón de la Educación y el Empleo (Zaragoza) y el Salón del Estudiante (Lorca, 
Murcia). En todos ellos, la UPV instala un stand propio atendido por personal cualificado del Área de 
Información que  responde a todas las dudas y consultas. 


 
Para llegar al gran público, la Universitat Politècnica de València contrata en junio y septiembre anuncios en la 
prensa generalista para dar a conocer su oferta de titulaciones. Además de insertar publirreportajes en 
las principales revistas del sector de la educación, así facilitando de manera transparente datos a los 
medios de  comunicación que elaboren guías de universidades, monográficos y rankings. 


 
Perfil de ingreso recomendado 
 
El perfil de acceso para el Máster en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje queda acotado en aquellas titulaciones 
que tienen la formación previa adecuada para cursar el máster con las mismas garantías sin cursar 
complementos de formación, y son: Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural (y equivalentes), 
Graduado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural (y equivalentes), Máster Ingeniero Agrónomo (y 
equivalentes) y Máster Ingeniero de Montes (y equivalentes), Ingeniería Civil (y equivalentes), Ingeniería 
Industrial (y equivalentes), Ciencias Ambientales (y equivalentes), Químicos e Ingenieros Químicos (y 
equivalentes). 
 
No es necesario ningún requisito lingüístico para la admisión al máster. 
 
Asimismo, de acuerdo con los criterios de valoración de méritos establecidos en el siguiente apartado, serán 
admitidos sin complementos formativos los graduados en los títulos: Graduado en Ingeniería Agroalimentaria y 
del Medio Rural (y equivalentes), Graduado en Ingeniería Forestal y del Medio Natural (y equivalentes), Máster 
Ingeniero Agrónomo (y equivalentes) y Máster Ingeniero de Montes (y equivalentes), Ciencias Ambientales (y 
equivalentes). 
 
 


4. Acceso y admisión 


Sistemas de información previa, procedimientos de acogida y orientación alumnos de nuevo 
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Formación básica 0,00 


Obligatorias 42,00 


Optativas 6,00 


Prácticas externas 0,00 


Trabajo de fin de grado/máster  
12,00 


Total 60,00 
 


 
 


El Plan de Estudios del Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje comprende 60 ECTS, de 
los cuales 42 ECTS son obligatorios, 6 ECTS de un módulo optativo (el alumno debe elegir entre cursar 1 
asignatura optativa o prácticas curriculares externas) y 12 ECTS corresponden al Trabajo Fin de Máster. 
 
Inicialmente el Plan de Estudios contará con las siguientes asignaturas para el desarrollo de la materia 
Optativas Generales: 
 


• Herramientas de simulación de dinámicas ambientales         
• Taller de Proyectos de Ingeniería Bioambiental y del Paisaje   
• Estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático en el medio agroforestal 


 
El número de asignaturas optativas ofertadas en la materia “Optativas generales” estará condicionada por la 
capacidad docente de los departamentos implicados en su impartición y en base a la demanda. Es decir, no se 
ofertarán asignaturas si alguno de los departamentos responsables tiene un índice de carga docente excesivo, 
o si se espera una baja matrícula. En cualquier caso, se garantizará que el estudiante pueda cursar en esta 
materia las asignaturas optativas necesarias para superarla y adquirir todas las competencias asociadas a ella. 
 
Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
Los procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical se articulan a partir de reuniones periódicas 
de la Comisión Académica de Título (CAT). Dicha CAT está integrada por el Director Académico del Título 
(DAT), por el director de la ERT (que actúa como presidente), el Jefe de Estudios de la ERT (que actúa como 
secretario), el Subdirector de Ordenación Académica y Alumnado del área donde se integra el título, 4 
profesores que impartan docencia en la titulación y dos representantes del alumnado del título. Los acuerdos 
de las reuniones de coordinación se plasman tanto en las actas de las reuniones de la CAT como en el 
informe anual de gestión del título. 
La CAT tiene entre sus competencias además de la coordinación docente, la gestión académica del título, la 
propuesta a las comisiones que a tal efecto disponga la UPV, las condiciones de admisión y reconocimiento de 
créditos, la definición de los objetivos anuales de Calidad del Título, el diseño del Plan de Mejora del Título, la 
definición y coordinación de los programas de innovación docente y velar por el cumplimiento de los contratos 
programa. 
 


 
 


 
 
 


Desde el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e Intercambio Académico se establecen los 
objetivos anuales de la universidad en materia de movilidad de estudiantes de intercambio, y los 
indicadores que se utilizarán para los mismos. 


5. Planificación enseñanza 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia 


Explicación general de la planificación del plan de estudios 


Planificación y gestión de la movilidad 
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Para cada año natural, estos objetivos son comunicados al centro que imparte el título de la UPV en la reunión 
de coordinación de responsables de RR.II. que se realiza antes del inicio del año (Diciembre). Cada centro, en 
línea con los objetivos de la universidad, establece sus propios objetivos, teniendo en cuenta su situación 
específica en materia de movilidad y los de sus titulaciones. En Julio se realiza otra reunión de 
coordinación, en la que se revisan los indicadores, su adecuación a los objetivos establecidos, los 
problemas detectados y se proponen medidas correctoras de ser necesarias. Los resultados e indicadores 
finales, tras la aplicación de las medidas correctoras son presentados, analizados y discutidos en la reunión 
de diciembre, previamente a la revisión de los objetivos para el próximo año. 


 
Aunque la gestión administrativa y económica de becas y acuerdos se realiza de manera centralizada desde 
la Oficina de Programas Internacionales de Intercambio (OPII), los responsables de movilidad del título, 
establecen su propia política de acuerdos, convocatorias, viajes de profesores y otras actuaciones para 
llevar a cabo sus objetivos. Desde la OPII se les proporciona herramientas para monitorizar su situación en 
tiempo real, acceso al histórico de sus actividades de movilidad, e información sobre las actividades que 
desarrollan otros responsables de movilidad de la UPV. 


 
Esta información también se proporciona para cada una de las instituciones socias. Se potencia la 
disponibilidad horizontal de información con el fin de que cada responsable pueda detectar y aprovechar las 
sinergias existentes. La OPII coordina las actividades que involucran a más de un responsable, así 
como proporciona apoyo a actividades específicas. 


 
Las herramientas de gestión están basadas en aplicaciones web que permiten la gestión informática para los 
principales tipos de usuarios: responsables de movilidad, alumnos enviados y alumnos recibidos. 
 
Adicionalmente a las dos reuniones de coordinación anuales, se realizan reuniones técnicas mensualmente 
entre el Vicerrectorado, OPII y responsables de movilidad, con el objetivo de analizar problemas, elaborar 
propuestas de mejora y coordinar otras acciones comunes relacionadas con la movilidad: gestión de 
alojamientos, clases de español, docencia en inglés, programa Mentor de alumnos-tutor,… 


 
Líneas de financiación 
 
Los alumnos del MUIBIP podrán financiar sus programas de movilidad por las mismas líneas habituales de 
cualquier otro alumno de grado o máster de la UPV: Erasmus, SICUE, PROMOE  
(http://www.upv.es/entidades/OPII/menu_urlc.html?/entidades/OPII/infoweb/pi/info/U0754572.pdf) 


 
 
DESTINOS ERASMUS MUIBP 
 
Código Erasmus Nombre  Universidad 


A WIEN03 UNIVERSITÄT FÜR BODENKULTUR WIEN 


B BRUXEL82 L' EPHEC - HAUTE ÉCOLE ÉCONOMIQUE ET TECHNIQUE 


CZ BRNO02 MENDELOVA ZEMEDELSKA A LESNICKA UNIVERZITA V BRNE 


CZ PRAHA02 CESKA ZEMEDELSKA UNIVERZITA V PRAZE 


D GIESSEN01 JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITÄT GIESSEN  


D GOTTING01 GEORG-AUGUST-UNIVERSITÄT GÖTTINGEN 


D MUNCHEN02 TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN 
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F PARIS077 AGRO PARIS TECH - INSTITUT DES SCIENCES ET INDUSTRIES DU VIVANT ET DE 
L'ENVIRONNEMENT 


HU GODOLLO01 SZENT ISTVÁN EGYETEM 


HU SOPRON01 NYUGAT-MAGYARORSZAGI EGYETEM 


I BOLOGNA01 UNIVERSITÀ DI BOLOGNA 


I FIRENZE01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE 


I VITERBO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA 


LT KAUNAS05 ALEKSANDRO STULGINSKIO UNIVERSITETAS 


LT VILNIUS10 VILNIAUS KOLEGIJA 


LV JELGAVA01 LATVIJAS LAUKSAIMNIECÎBAS UNIVERSITÂTE 


N AS02 NORGES MILJØ- OG BIOVITENSKAPELIGE UNIVERSITET 


N KONGSBE02 UNIVERSITY COLLEGE OF SOUTHEAST NORWAY 


RO SUCEAVA01 UNIVERSITATEA "STEFAN CEL MARE" DIN SUCEAVA 


S UPPSALA02 SVERIGES LANTBRUKSUNIVERSITET 


SF HELSINK01 HELSINGIN YLIOPISTO 


SI MARIBOR01 UNIVERZA V MARIBORU 


SK NITRA02 SLOVENSKÁ POLNOHOSPODÁRSKA UNIVERZITA V NITRE 


SK ZVOLEN01 TECHNICKA UNIVERZITA VO ZVOLENE 


UK CRANFIE01 CRANFIELD UNIVERSITY 


 
 
CUADRO DE MOVILIDAD PARA MUPIB 
 
Listado Convenios 


Código Institución No UPV País Inicio Fin 


10703 B ANTWERP01 UNIVERSITEIT ANTWERPEN BELGICA 2014/2015 2020/2021 


10713 I UDINE01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI UDINE ITALIA 2014/2015 2020/2021 


10738 I CATANIA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


10773 F MONTPEL10 CENTRE INTERNATIONAL D'ÉTUDES SUPÉRIEURES EN 
SCIENCES AGRONOMIQUES - MONTPELLIER SUPAGRO FRANCIA 2014/2015 2020/2021 
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10774 PL 
WARSZAW01 UNIWERSYTET WARSZAWSKI POLONIA 2014/2015 2020/2021 


10783 SF HELSINK01 HELSINGIN YLIOPISTO FINLANDIA 2014/2015 2020/2021 


10840 IRLGALWAY01 NATIONAL UNIVERSITY OF IRELAND, GALWAY IRLANDA 2014/2015 2020/2021 


10844 D HEILBRO01 HOCHSCHULE HEILBRONN ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


10937 PL 
RZESZOW02 UNIWERSYTET RZESZOWSKI POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11120 A WIEN03 UNIVERSITÄT FÜR BODENKULTUR WIEN AUSTRIA 2014/2015 2020/2021 


11124 B GENT01 UNIVERSITEIT GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


11125 F STRASBO48 UNIVERSITE DE STRASBOURG FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11128 CZ PRAHA01 VYSOKÁ SKOLA CHEMICKO-TECHNOLOGICKÁ V PRAZE REPUBLICA 
CHECA 2014/2015 2020/2021 


11129 CZ PRAHA02 CESKA ZEMEDELSKA UNIVERZITA V PRAZE REPUBLICA 
CHECA 2014/2015 2020/2021 


11130 D FREIBUR01 ALBERT-LUDWIGS-UNIVERSITÄT FREIBURG IM 
BREISGAU ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11132 D GOTTING01 GEORG-AUGUST-UNIVERSITÄT GÖTTINGEN ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11133 D STUTTGA02 UNIVERSITÄT HOHENHEIM ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11134 F NANCY43 UNIVERSITE DE LORRAINE FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11141 I PERUGIA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PERUGIA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11146 LT KAUNAS05 Aleksandras Stulginskis University - ASU LITUANIA 2014/2015 2020/2021 


11148 NL VELP05 HOGESCHOOL VAN HALL LARENSTEIN HOLANDA 2014/2015 2020/2021 


11149 NL WAGENIN01 WAGENINGEN UNIVERSITEIT HOLANDA 2014/2015 2020/2021 


11153 PL KRAKOW01 UNIWERSYTET JAGIELLONSKI POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11154 PL KRAKOW06 UNIWERSYTET ROLNICZY IM. HUGONA KOLLATAJA W 
KRAKOWIE POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11155 F PARIS077 AGRO PARIS TECH - INSTITUT DES SCIENCES ET 
INDUSTRIES DU VIVANT ET DE L'ENVIRONNEMENT FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11157 PL 
BYDGOSZ02 UNIWERSYTET TECHNOLOGICZNO ¿ PRZYRODINICZY POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11158 PL 
WROCLAW04 


UNIWERSYTET PRZYRODNICZY WE WROCLAWIU: 
 - AKADEMIA ROLNICZA WE WROCLAWIU POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11203 SI LJUBLJA01 UNIVERZA V LJUBLJANI ESLOVENIA 2014/2015 2020/2021 


11209 B LEUVEN01 KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN BELGICA 2014/2015 2020/2021 


11210 B GENT01 UNIVERSITEIT GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


11211 B LIEGE01 UNIVERSITE DE LIEGE BELGICA 2014/2015 2020/2021 


11212 B LIEGE43 HAUTE ECOLE CHARLEMAGNE BELGICA 2014/2015 2020/2021 


11213 B LOUVAIN01 UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LOUVAIN BELGICA 2014/2015 2020/2021 


11218 D BERLIN13 HUMBOLDT-UNIVERSITÄT ZU BERLIN ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11219 D BIBERAC01 HOCHSCHULE BIBERACH ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11220 D BIELEFE02 FACHHOCHSCHULE BIELEFELD ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11221 D BONN01 RHEINISCHE FRIEDRICH-WILHELMS- UNIVERSITÄT BONN ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11223 D GIESSEN01 JUSTUS-LIEBIG-UNIVERSITÄT GIESSEN ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11225 D KASSEL01 UNIVERSITÄT KASSEL ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11228 D MUNCHEN02 TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11229 D NURTING01 FACHHOCHSCHULE NÜRTINGEN ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11231 D ROSTOCK01 UNIVERSITÄT ROSTOCK ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11233 DK 
KOBENHA01 KØBENHAVNS UNIVERSITET DINAMARCA 2014/2015 2020/2021 
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11240 F BORDEAU28 ECOLE NATIONALE D` INGENIEURS DES TRAVAUX 
AGRICOLE FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11241 F CAEN01 UNIVERSITE DE CAEN BASSE-NORMANDIE FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11243 F DIJON31 AGROSUP DIJON FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11247 F MONTPEL02 UNIVERSITE DE MONTPELLIER II FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11253 F PARIS007 UNIVERSITE DE PARIS VII -  DENIS DIDEROT FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11275 I UDINE01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI UDINE ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11277 I VITERBO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11280 LV JELGAVA01 LATVIJAS LAUKSAIMNIECÎBAS UNIVERSITÂTE LETONIA 2014/2015 2020/2021 


11281 N  ALESUND01 HØGSKOLEN I ÅLESUND NORUEGA 2014/2015 2020/2021 


11282 N AS02 NORGES MILJØ- OG BIOVITENSKAPELIGE UNIVERSITET NORUEGA 2014/2015 2020/2021 


11285 P BRAGANC01 INSTITUTO POLITÉCNICO DE BRAGANÇA PORTUGAL 2014/2015 2020/2021 


11288 P LISBOA01 UNIVERSIDADE CATÓLICA PORTUGUESA PORTUGAL 2014/2015 2020/2021 


11291 P VILA-RE01 UNIVERSIDADE DE TRÁS-OS-MONTES E ALTO DOURO PORTUGAL 2014/2015 2020/2021 


11294 PL LUBLIN04 AKADEMIA ROLNICZA POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11298 PL POZNAN04 UNIWERSYTET PRZYRODNICZY W POZNANIU POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11312 PL 
WARSZAW05 SZKOLA GLOWNA GOSPODARSTWA WIEJSKIEGO POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11328 PL 
WROCLAW02 POLITECHNIKA WROCLAWSKA POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11345 RO CLUJNAP01 UNIVERSITATEA "BABES-BOLYAI" DIN CLUJ-NAPOCA RUMANIA 2014/2015 2020/2021 


11358 RO IASI02 UNIVERSITATEA "ALEXANDRU IOAN CUZA" RUMANIA 2014/2015 2020/2021 


11359 RO IASI03 UNIVERSITATEA DE STIINTE AGRICOLE SI MEDICINA 
VETERINARA `ION IONESCU DE LA BRAD` IASI RUMANIA 2014/2015 2020/2021 


11360 RO PITESTI01 UNIVERSITATEA DIN PITESTI RUMANIA 2014/2015 2020/2021 


11361 RO 
SUCEAVA01 UNIVERSITATEA "STEFAN CEL MARE" DIN SUCEAVA RUMANIA 2014/2015 2020/2021 


11363 S STOCKHO04 KUNGL TEKNISKA HÖGSKOLAN SUECIA 2014/2015 2018/2019 


11366 SF KUOPIO12 ITÄ-SUOMEN YLIOPISTO FINLANDIA 2014/2015 2020/2021 


11367 SK BRATISL02 UNIVERZITA KOMENSKEHO V BRATISLAVE ESLOVAQUIA 2014/2015 2020/2021 


11368 SK NITRA02 SLOVENSKÁ POLNOHOSPODÁRSKA UNIVERZITA V 
NITRE ESLOVAQUIA 2014/2015 2020/2021 


11375 TR 
CANAKKA01 CANAKKALE ONSEKIZ MART UNIVERSITY TURQUIA 2014/2015 2020/2021 


11376 TR ISPARTA01 SULEYMAN DEMIREL UNIVERSITESI TURQUIA 2014/2015 2020/2021 


11377 TR IZMIR02 EGE ÜNIVERSITESI TURQUIA 2014/2015 2020/2021 


11378 RO TIMISOA03 UNIVERSITATEA DE STIINTE AGRICOLE SI MEDICINA 
VETERINARA A BANATULUI DIN TIMÍSOARA RUMANIA 2014/2015 2020/2021 


11381 F TOULOUS14 INSTITUT NATIONAL DES SCIENCES APPLIQUEES DE 
TOULOUSE FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11382 G THESSAL01 ARISTOTELEIO PANEPISTIMIO THESSALONIKIS GRECIA 2014/2015 2020/2021 


11392 HU 
DEBRECE01 DEBRECENI EGYETEM HUNGRIA 2014/2015 2020/2021 


11422 HU 
GODOLLO01 SZENT ISTVÁN EGYETEM HUNGRIA 2014/2015 2020/2021 


11426 I ANCONA01 UNIVERSITA` POLITECNICA DELLE MARCHE ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11427 I BOLOGNA01 UNIVERSITÀ DI BOLOGNA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11428 I FIRENZE01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI FIRENZE ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11429 I FOGGIA03 UNIVERSITA` DEGLI STUDI DI FOGGIA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11431 I MILANO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI MILANO ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11432 I MILANO03 UNIVERSITÀ CATTOLICA DEL SACRO CUORE - MILANO ITALIA 2014/2015 2020/2021 
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11433 I NAPOLI01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11434 I PALERMO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11435 I PARMA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PARMA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11436 I PISA01 UNIVERSITÀ DI PISA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11437 I REGGIO01 UNIVERSITA ` DEGLI STUDI MEDITERRANEA DI REGGIO 
CALABRIA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11438 I ROMA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI ROMA `LA SAPIENZA` ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11439 I SASSARI01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11442 I TERAMO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TERAMO ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11450 BG SOFIA20 CHIMIKOTECHNOLOGICHEN I METALURGICHEN 
UNIVERSITET BULGARIA 2014/2015 2020/2021 


11457 P BEJA01 INSTITUTO POLITÉCNICO DE BEJA PORTUGAL 2014/2015 2020/2021 


11460 PL GDANSK02 POLITECHNIKA GDANSKA POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11461 PL 
RZESZOW02 UNIWERSYTET RZESZOWSKI POLONIA 2014/2015 2020/2021 


11471 I BARI01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI BARI ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11472 G ATHINE34 TECHNOLOGIKO EKPEDEFTIKO IDRIMA (T.E.I.) OF 
ATHENS GRECIA 2014/2015 2020/2021 


11473 G KOMOTIN01 DIMOKRITIO PANEPISTIMIO THRAKIS GRECIA 2014/2015 2020/2021 


11477 G KRITIS04 TECHNOLOGIKO EKPAIDEUTIKO IDRIMA  KRITIS GRECIA 2014/2015 2020/2021 


11483 SF 
HAMEENL09 HÄMEEN AMMATTIKORKEAKOULU FINLANDIA 2014/2015 2020/2021 


11495 D KOTHEN01 HOCHSCHULE ANHALT (FH) ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11560 I PADOVA01 UNIVERSITA` DEGLI STUDI DI PADOVA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11562 I TORINO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI TORINO ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11686 F LILLE11 UNIVERSITE CATHOLIQUE DE LILLE FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11687 F DIJON01 UNIVERSITE DE BOURGOGNE - DIJON FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11807 P VIANA-D01 INSTITUTO POLITÉCNICO DE VIANA DO CASTELO PORTUGAL 2014/2015 2020/2021 


11860 D REUTLIN02 FACHHOCHSCHULE REUTLINGEN - HOCHSCHULE FÜR 
TECHNIK UND WIRTSCHAFT ALEMANIA 2014/2015 2021/2022 


11882 SK BRATISL01 SLOVENSKÁ TECHNICKÁ  UNIVERZITA V BRATISLAVE ESLOVAQUIA 2014/2015 2020/2021 


11883 I VITERBO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11889 B GENT25 HOGESCHOOL GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


11895 F ROUEN22 ECOLE SUPERIEURE D`INGENIEURS ET DE TECHN. 
POUR L` FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


11896 TR ISTANBU04 ISTANBUL TEKNIK ÜNIVERSITESI TURQUIA 2014/2015 2020/2021 


11902 P LISBOA02 UNIVERSIDADE DE LISBOA PORTUGAL 2014/2015 2014/2015 


11903 CZ PRAHA02 CESKA ZEMEDELSKA UNIVERZITA V PRAZE: 
 - Faculty of Forestry, Wildlife and Wood Sciences 


REPUBLICA 
CHECA 2014/2015 2020/2021 


11906 CZ PRAHA02 CESKA ZEMEDELSKA UNIVERZITA V PRAZE REPUBLICA 
CHECA 2014/2015 2020/2021 


11915 D HANNOVE01 Leibniz Universität Hannover ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


11938 I ANCONA01 UNIVERSITA` POLITECNICA DELLE MARCHE ITALIA 2014/2015 2020/2021 


11939 G ATHINE03 GEOPONIKO PANEPISTIMIO ATHINON GRECIA 2014/2015 2021/2022 


11948 TR MERSIN01 MERSIN UNIVERSITESI TURQUIA 2014/2015 2020/2021 


11950 D EBERSWA01 FACHHOCHSCHULE EBERSWALDE ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


12006 F DIJON01 UNIVERSITE DE BOURGOGNE - DIJON: 
 - UNIVERSITE DE BORGOGNE FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


12043 I PISA01 UNIVERSITÀ DI PISA ITALIA 2014/2015 2020/2021 
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12055 F NANTES65 
ONIRIS : ECOLE NATIONALE VÉTÉRINAIRE, 
AGROALIMENTAIRE ET DE L'ALIMENTATION NANTES 
ATLANTIQUE 


FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


12076 SF OULU11 OULUN SEUDUN AMMATTIKORKEAKOULU FINLANDIA 2014/2015 2020/2021 


12089 CZ ZLIN01 UNIVERZITA TOMÁSE BATI VE ZLINE REPUBLICA 
CHECA 2014/2015 2020/2021 


12161 CH ZURICH24 EIDGENÖSSISCHE TECHNISCHE HOCHSCHULE ZÜRICH SUIZA 2014/2015 2020/2021 


12162 HU 
BUDAPES03 


BUDAPESTI CORVINUS EGYETEM: 
 - corvinus HUNGRIA 2014/2015 2020/2021 


12189 I VITERBO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DELLA TUSCIA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


12190 I SASSARI01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SASSARI ITALIA 2014/2015 2020/2021 


12199 TR ADANA01 CUKUROVA UNIVERSITESI TURQUIA 2014/2015 2020/2021 


12207 I PALERMO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI PALERMO ITALIA 2014/2015 2020/2021 


12212 P ACORES01 UNIVERSIDADE DOS AÇORES PORTUGAL 2014/2015 2020/2021 


12226 I BOLOGNA01 UNIVERSITÀ DI BOLOGNA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


12234 EE TARTU01 EESTI MAAÜLIKOOL ESTONIA 2014/2015 2020/2021 


12289 D EBERSWA01 FACHHOCHSCHULE EBERSWALDE ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


12310 B GENT01 UNIVERSITEIT GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


12311 B GENT01 UNIVERSITEIT GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


12312 B GENT01 UNIVERSITEIT GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


12313 B GENT01 UNIVERSITEIT GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


12314 B GENT01 UNIVERSITEIT GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


12320 I PADOVA01 UNIVERSITA` DEGLI STUDI DI PADOVA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


12336 UK CRANFIE01 CRANFIELD UNIVERSITY REINO UNIDO 2014/2015 2020/2021 


12386 LT KAUNAS02 KAUNO TECHNOLOGIJOS UNIVERSITETAS LITUANIA 2014/2015 2020/2021 


12459 F PARIS013 UNIVERSITE PARIS 13 - PARIS NORD FRANCIA 2014/2015 2020/2021 


12463 G KAVALA01 TECHNOLOGICAL EDUCATIONAL INSTITUTE OF KAVALA GRECIA 2014/2015 2020/2021 


12474 B GENT01 UNIVERSITEIT GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


12475 B GENT01 UNIVERSITEIT GENT BELGICA 2014/2015 2020/2021 


12522 D BONN01 RHEINISCHE FRIEDRICH-WILHELMS- UNIVERSITÄT BONN ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


12536 I PISA01 UNIVERSITÀ DI PISA ITALIA 2014/2015 2020/2021 


12562/1502 COL POLCJIC Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid COLOMBIA 2014/2015 2017/2018 


12563/1480 COL POLCJIC Politécnico Colombiano Jaime Isaza Cadavid COLOMBIA 2014/2015 2017/2018 


12589 D MUNSTER02 FACHHOCHSCHULE MÜNSTER ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


12603 D MUNCHEN02 TECHNISCHE UNIVERSITÄT MÜNCHEN ALEMANIA 2014/2015 2020/2021 


12619 I NAPOLI09 SECONDA   UNIVERSITÀ   DEGLI   STUDI   DI   NAPOLI ITALIA 2014/2015 2020/2021 


12627 IRLDUBLIN27 DUBLIN INSTITUTE OF TECHNOLOGY IRLANDA 2014/2015 2016/2017 


12630 I SALERNO01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI SALERNO ITALIA 2014/2015 2020/2021 


12632 TR BAYBURT01 BAYBURT ÜN¿VERS¿TES¿ TURQUIA 2014/2015 2020/2021 


12633 I CATANIA01 UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI CATANIA ITALIA 2014/2015 2014/2015 


12646 RO 
SUCEAVA01 UNIVERSITATEA "STEFAN CEL MARE" DIN SUCEAVA RUMANIA 2014/2015 2020/2021 


12657 A GRAZ01 KARL-FRANZENS- UNIVERSITÄT GRAZ AUSTRIA 2014/2015 2014/2015 


12665 S STOCKHO04 KUNGL TEKNISKA HÖGSKOLAN SUECIA 2014/2015 2019/2020 


12668/1485 ECU 
SANTAE01 Universidad Estatal Península de Santa Elena ECUADOR 2014/2015 2019/2020 
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12669/1484 ECU 
SANTAE01 Universidad Estatal Península de Santa Elena ECUADOR 2014/2015 2019/2020 


12714 F POITIER01 UNIVERSITE DE POITIERS FRANCIA 2014/2015 2014/2015 


12735 P LISBOA02 UNIVERSIDADE DE LISBOA PORTUGAL 2014/2015 2020/2021 


12741 RO 
BUCURES12 


UNIVERSITATEA DE STIINTE AGRONOMICE SI MEDICINA 
VETERINARA BUCURESTI RUMANIA 2014/2015 2020/2021 
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Módulos Materias 
Herramientas de ingeniería y Caracterización del Medio(6 
ECTS) 


Herramientas en Ingeniería y Análisis del Medio Físico (6 
ECTS), Obligatorio 


Ingeniería Bioambiental (18 ECTS) Diagnosis y Procesos Ambientales (6 ECTS), Obligatorio 
Herramientas Técnicas de Ingeniería Bioambiental Aplicadas 
al Medio Ambiente (12 ECTS), Obligatorio 


Restauración y Planificación Ambiental y Paisajística  
(18 ECTS) 


Análisis y Planificación del Territorio y el Paisaje (9 ECTS), 
Obligatorio 
Restauración Ambiental y Paisajística (6 ECTS), Obligatorio 
Gestión de Comunidades Vegetales en la Restauración 
Ambiental (3 ECTS), Obligatorio 


Optativo General(6 ECTS) Optativas Generales (6 ECTS), Optativo 
Prácticas Externas (6 ECTS), Optativo 


Trabajo de Fin de Máster(12 ECTS) Trabajo de Fin de Máster (12 ECTS), Trabajo Fin Máster 
 
 


 
 
 
 
 
 
 


Secuenciación de materias del Ert ETS de Ing. Agron. y del Medio Natural 
Curso Primer Semestre Segundo Semestre 


Curso 1 
 


Gestión de comunidades vegetales en la 
restauración ambiental (3 ECTS) Restauración y 
planificación ambiental y paisajística 


Herramientas técnicas de ingeniería 
bioambiental aplicadas al medio ambiente (12 
ECTS) Ingeniería bioambiental 


Restauración ambiental y paisajística (6 ECTS) 
Restauración y planificación ambiental y 
paisajística 


Optativas generales Optativo general 


Herramientas en ingeniería y análisis del medio 
físico (6 ECTS) Herramientas de ingeniería y 
caracterización del medio 


Trabajo de fin de máster Trabajo de fin de máster 


Diagnosis y procesos ambientales (6 ECTS) 
Ingeniería bioambiental 


Prácticas externas Optativo general 


Análisis y planificación del territorio y el paisaje 
(9 ECTS) Restauración y planificación ambiental 
y paisajística 


 


 
  


Plan de estudios 


Secuenciación de materias 
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 01 02 03 04 05 06 07 08 09 10 11 12 13 14 15 16 


Análisis y planificación del territorio y 
el paisaje 


  X  X X   X        


Diagnosis y procesos ambientales          X X      


Gestión de comunidades vegetales 
en la restauración ambiental 


 X      X         


Herramientas en ingeniería y análisis 
del medio físico 


X   X             


Herramientas técnicas de ingeniería 
bioambiental aplicadas al medio 
ambiente 


           X X X X X 


Optativas generales                 


Prácticas externas     X X         X  


Restauración ambiental y paisajística       X          


Trabajo fin de máster   X   X   X   X X X X X 


 
 17 18 19 20 21 22 23 CB1 


0 
CB6 CB7 CB8 CB9 G1 


Análisis y planificación del territorio y 
el paisaje 


 X         X  X 


Diagnosis y procesos ambientales X    X      X   


Gestión de comunidades vegetales 
en la restauración ambiental 


        X     


Herramientas en ingeniería y análisis 
del medio físico 


     X    X X   


Herramientas técnicas de ingeniería 
bioambiental aplicadas al medio 
ambiente 


  X X X  X   X   X 


Optativas generales      X  X X X X X  


Prácticas externas    X    X X     


Restauración ambiental y paisajística X         X X  X 


Trabajo fin de máster X  X X X  X   X X X X 


 
 
 
  


    Competencias por materias 
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Denominación Créditos ECTS 


Herramientas de ingeniería y caracterización del medio 6,00 


Ingeniería bioambiental 18,00 


Restauración y planificación ambiental y paisajística 18,00 


Optativo general 6,00 


Trabajo fin de máster 12,00 


Al superar el módulo, el estudiante será capaz de comprender las relaciones entre escala, patrón espacial y 
procesos ecológicos; aplicar el concepto y la importancia de escala en la evaluación de patrones y procesos a 
nivel de paisaje; evaluar los drivers abióticos en los patrones espaciales de paisaje incluyendo usos del suelo 
históricos y sus perturbaciones.; caracterizar y evaluar la estructura y heterogeneidad especial del paisaje y cómo 
las poblaciones y comunidades responden a esta estructura y a los cambios de la misma; crear propuestas de 
gestión a escala de paisaje mediante casos reales empleando como principales herramientas GIS, teledetección y 
geoestadística. 


Se seguirán las recomendaciones de la ERT 


Al finalizar el módulo, el estudiante será capaz de comprender las fuentes de contaminación que afectan al medio 
agroforestal y alimentario, tanto cuando actúa como emisor como receptor. Analizar, evaluar y decidir medidas de 
mitigación y remediación de la contaminación. Diseñar las operaciones unitarias y procesos para el tratamiento de 
residuos líquidos y emisiones gaseosas. Gestionar y valorizar agronómicamente los residuos procedentes del 
sector agroforestal. Analizar el ciclo de vida y la huella de carbono de los productos y subproductos agroforestales. 
Analizar, coordinar y gestionar instalaciones de depuración y tratamiento de aguas y residuo. Integrar la mejora 
ambiental en el marco político y socioeconómico. Determinar las implicaciones económicas de la aplicación de 
medidas ambientales y de sostenibilidad. 


Se seguirán las recomendaciones de la ERT 


Al finalizar el módulo, el estudiante será capaz de conocer y comprender los instrumentos de ordenación, 
protección y gestión del paisaje. Aplicar técnicas de análisis y valoración del paisaje. Analizar, evaluar y decidir 
medidas de carácter paisajístico relacionas con los proyectos de ingeniería en el sector agroforestal y 
alimentario. Analizar, evaluar impactos ambientales de planes, proyectos y programas y proponer y decidir 
entre diferentes alternativas ambientales. Elaborar documentos técnicos para ser empleados en 
procedimientos relacionados con el paisaje y la evaluación ambiental de proyectos ante la administración. 
Analizar, evaluar y decidir las técnicas de restauración ambiental paisajística necesarias tanto en espacios 


Descripción de los módulos 


Herramientas de ingeniería y caracterización del medio 


Descripción 


Descripción 


Ingeniería bioambiental 


Sistemas de evaluación 


Restauración y planificación ambiental y paisajística 


Sistemas de evaluación


Descripción


Sistemas de evaluación


  Descripción
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naturales degradados como en la corrección de impactos producidos por infraestructuras. Analizar, evaluar y 
decidir las comunidades vegetales más adecuadas en cada proyecto de restauración ambiental y 
paisajística, así como su posterior manejo. 


Se seguirán las recomendaciones de la ERT 


La optatividad general se plantea como una oportunidad de adquirir competencias y resultados de 
aprendizaje relacionados con las herramientas más recientes en el campo de la ingeniería bioambiental 
y del paisaje (software, modelos, etc.) y que requieren estar alojados en un módulo que no requiera cambiar 
la memoria del máster cada vez que deba ser actualizado. 


Tipos de modelos matemáticos con aplicaciones en proyectos de ingeniería bioambiental y del paisaje. Estudios 
de casos prácticos.  


Teledetección para la agricultura y el medio natural. Política y gestión económica de los recursos naturales. 
Ciencia del Cambio Climático. 


Se seguirán las recomendaciones de la ERT 


Tal como se establece en la normativa marco de los trabajos fin de grado y master (NMTFG/M) de la UPV 
en su artículo 3.3 el TFM consistirá en un trabajo o proyecto original en el que queden de manifiesto 
conocimientos, habilidades y competencias adquiridas por el estudiante a lo largo de sus estudios y, 
expresamente, las competencias asociadas a la materia TFM en la memoria de verificación 


El sistema de evaluación será el que, en su momento, determine la Normativa de los Trabajos Fin de Grado 
y Máster de la Escola Tècnica Superior d'Enginyeria Agronòmica i del Medi Natural 


Sistemas de evaluación 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


Descripción 


Sistemas de evaluación 


 Trabajo fin de máster


  Optativo general
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Denominación Créditos 


ECTS 


 
Carácter 


 
Unidad temporal 


Herramientas en ingeniería y análisis 
del medio físico 6 Obligatorio Semestres 1 


Diagnosis y procesos ambientales 6 Obligatorio Semestres 1 
Herramientas técnicas de ingeniería 


bioambiental aplicadas al medio 
ambiente 


 
12 


 
Obligatorio 


 
Semestres 2 


Análisis y planificación del territorio y 
el paisaje 9 Obligatorio Semestres 1 


Restauración ambiental y paisajística 6 Obligatorio Semestres 1 


Gestión de comunidades vegetales 
en la restauración ambiental 


 
3 


 
Obligatorio 


 
Semestres 1 


Optativas generales 6 Optativo Semestres 2 


Prácticas externas 6 Optativo Semestres 2 


Trabajo fin de máster 12 Trabajo Fin 
Titulación Semestres 2 


 
 
 
 


Descripción de los materias 
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Tal como solicita la Guía de Apoyo para la elaboración de la Memoria de Verificación de Títulos Oficiales (ANECA), se 
aporta el personal académico que impartirá el Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje, 
indicando su categoría académica, su tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente e investigadora y/o 
profesional, su adecuación a los ámbitos de conocimiento vinculados al Título y porcentaje de dedicación al Título del 
personal académico disponible.  
 
 


Categoría académica. Vinculación a la UPV. Experiencia docente, investigadora y profesional: 
 


Categoría académica del profesorado y dedicación 


 
Categoría 


Nº de 
profesores 


Tiempo 
Completo 


Tiempo 
Parcial 


 
Doctores 


% de dedicación 
al título 


% de dedicación 
respecto a la UPV  


Catedrático/a de Universidad 8 8 0 8 22,9% 7,9% 


Catedrático/a de Escuela Universitaria 1 1 0 1 0,8% 1,6% 


Profesor/a Titular de Universidad 14 14 0 14 57,7% 11,0% 


Profesor/a Titular Escuela Universitaria 1 1 0 1 10,9% 20,3% 


Profesor/a Colaborador/a 1 1 0 1 0,8% 1,6% 


Profesor/a Contratado/a Doctor 1 1 0 1 2,5% 5,0% 


Profesor/a Asociado/a 1 0 1 1 4,4% 32,4% 


Total 27 26 1 27 100,0%  


 
% de dedicación al título: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título Máster 
Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje. 
% de dedicación respecto a la UPV: porcentaje de la actividad docente que el profesorado de cada categoría dedica a la docencia en el Título 
de Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje respecto a la que dedica en todos los títulos que imparten en la UPV. 
 


 
Plantilla de profesorado 


 Total Tiempo completo Tiempo parcial Doctores 


Número 27 26 1 27 


Porcentaje  96,3 % 3,7% 100,0 % 
 


Experiencia docente, investigadora y profesional 


27 profesores Trienios Quinquenios Sexenios 


Acumulado 193 100 48 


 
  


6.1 Personal académico 
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27 profesores 


Experiencia docente Experiencia Investigadora 


Quinquenios Sexenios 


0 1 2 3 4 >4 0 1 2 >2 


Número 2 0 4 6 5 10 8 3 7 9 


Porcentajes 7,4% 0,0% 14,8% 22,2% 18,5% 37,1% 29,6% 11,1% 25,9% 33,4% 


 
 


 
 


27 profesores 


Experiencia profesional 


Trienios 


<2 2, 3 ó 4 >4 


Número 0 4 23 


Porcentajes 0,0% 14,8% 85,2% 


 
 
 
 
Información agregada por área de conocimiento: 
 
Categoría académica. Número de profesores por categoría académica 


Área de conocimiento Catedrático/
a 


Catedrático/a 
de Escuela 


Universitaria 


Profesor/a 
Titular de 


Universida
d 


Profesor/a 
Titular 
Escuela 


Universitaria 


Profesor/a 
Contratado/


a Doctor 


Profesor/a 
Colaborador/


a 


Profesor/a 
Asociado/


a 
Total 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 0 0 2 0 0 0 0 2 


EDAFOLOGIA Y QUIMICA 
AGRICOLA 0 0 1 0 0 0 0 1 


FISICA APLICADA 1 0 1 0 0 0 0 2 


INGENIERIA AGROFORESTAL 2 0 1 1 1 0 0 5 


INGENIERIA CARTOGRAFICA, 
GEODESIA Y 


FOTOGRAMETRIA 
2 1 0 0 0 1 0 4 


INGENIERIA HIDRAULICA 0 0 1 0 0 0 1 2 


PRODUCCION ANIMAL 0 0 2 0 0 0 0 2 


PRODUCCION VEGETAL 1 0 3 0 0 0 0 4 


QUIMICA ANALITICA 0 0 2 0 0 0 0 2 


TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 2 0 0 0 0 0 0 2 


TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 0 0 1 0 0 0 0 1 


Total 8 1 14 1 1 1 1 27 
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Experiencia docente, investigadora, profesional y dedicación al título 


Área de conocimiento Total Trienios Quinquenios Sexenios 
% 


dedicación 
al título 


ECONOMIA, SOCIOLOGIA Y 
POLITICA AGRARIA 2 19 11 2 8,3% 


EDAFOLOGIA Y QUIMICA 
AGRICOLA 1 7 4 3 2,9% 


FISICA APLICADA 2 13 5 3 7,1% 


INGENIERIA AGROFORESTAL 5 37 20 5 22,9% 


INGENIERIA CARTOGRAFICA, 
GEODESIA Y FOTOGRAMETRIA 4 33 18 6 5,0% 


INGENIERIA HIDRAULICA 2 8 3 2 8,9% 


PRODUCCION ANIMAL 2 8 4 4 10,0% 


PRODUCCION VEGETAL 4 36 18 10 21,3% 


QUIMICA ANALITICA 2 13 6 4 4,2% 


TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 2 13 8 7 5,0% 


TECNOLOGIA DEL MEDIO 
AMBIENTE 1 6 3 2 4,5% 


Total 27 193 100 48 100,0% 
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Perfil académico: 
 
Titulación del personal académico que impartirá el título: 
 
 


Titulación % respecto del 
total 


Ingeniero Agrónomo 73,9% 


Ingeniero de Montes 13,0% 


Ingeniero Geodesia y Cartografía 4,3% 


Licenciado en Ciencias Biológicas 4,3% 


Licenciado en Física 4,3% 


Total 100,0% 
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Perfil  docente: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el  78% del personal académico tiene 3 o más quinquenios  reconocidos.  
 
Experiencia docente: Se adjunta las asignaturas impartidas por el personal académico (últimos tres cursos 
académicos) que impartirá el Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje relacionadas con la 
temática de dicho grado: 
 
 


Titulación Asignatura Nº de profesores 


Cód.  Denominación Cód. Denominación ECTS 2018/19 2017/18 2016/17 


158 
GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11758 Economía Española 4,5 0 0 1 


158 
GRADO EN 
ADMINISTRACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS 


11757 Economía Mundial 4,5 0 0 1 


150 GRADO EN BIOTECNOLOGÍA 11134 Biorreactores 6,0 1 1 0 


150 GRADO EN BIOTECNOLOGÍA 11116 Fundamentos de Química 7,5 1 0 1 


150 GRADO EN BIOTECNOLOGÍA 11126 Proteómica y Metabolómica 6,0 1 1 1 


150 GRADO EN BIOTECNOLOGÍA 11128 Técnicas Instrumentales 6,0 1 1 1 


151 
GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS 


11196 Análisis químico I 4,5 1 0 1 


151 
GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS 


11199 Análisis químico II 4,5 1 1 1 


151 
GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS 


11186 Fundamentos de la Ingenieria 
de Alimentos 7,5 1 1 1 


151 
GRADO EN CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LOS 
ALIMENTOS 


11205 Procesado de alimentos II 6,0 1 1 1 


139 GRADO EN CIENCIAS 
AMBIENTALES 10115 Landscape programs 4,5 0 2 2 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 13902 


Aplicaciones de los Sistemas de 
información Geográfica a la 
Ingeniería Aeroespacial 


4,5 1 1 1 


160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11974 Cartografía Aeronáutica 4,5 1 1 1 
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160 GRADO EN INGENIERÍA 
AEROESPACIAL 11935 Navegación Aérea, Cartografía 


y Cosmografía 4,5 0 0 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10916 Aprovechamiento energético 
de la biomasa 4,5 0 0 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10996 Complemento del Trabajo Final 
de Grado 6,0 3 3 3 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10942 Conocimientos Prácticos de 
Ecosistemas Agroforestales 4,5 0 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10788 Ecología e Impacto ambiental 6,0 1 0 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10882 Economía de los recursos 
naturales y medio ambiente 4,5 1 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10782 Fitotecnia general 4,5 2 2 2 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10775 Fundamentos Físicos de la 
Ingeniería II 6,0 1 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10776 Fundamentos Físicos en la 
Ingeniería I 6,0 1 0 0 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10781 Geología, Edafología y 
Climatología 9,0 1 1 2 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10848 Ingeniería y gestión de 
explotaciones ganaderas 4,5 1 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10874 Jardineria y Paisajismo 6,0 2 2 2 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10823 Modelización y Control de los 
Procesos 4,5 0 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10870 Necesidades y programación 
del riego y de la fertilización 4,5 1 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10847 Producción de monogástricos 4,5 1 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10869 Propagación Vegetal 4,5 1 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10777 Química General 6,0 0 1 1 
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148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10880 Recuperación y restauración de 
suelos degradados 6,0 1 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10799 Tecnología de la producción 
animal 6,0 2 2 2 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10789 
Topografía, Cartografía y 
Sistemas de Información 
Geográfica 


7,5 1 2 2 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10881 Tratamiento, gestión y uso 
agrícola de residuos orgánicos 6,0 1 1 1 


148 
GRADO EN INGENIERÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO RURAL 


10885 
Tratamiento y depuración de 
aguas residuales 
agroindustriales 


4,5 1 1 1 


168 GRADO EN INGENIERÍA DE 
OBRAS PÚBLICAS 12512 Hidráulica e hidrología (II) 4,5 0 0 1 


190 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12466 Acústica ambiental 6,0 1 0 0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12466 Acústica ambiental 6,0 1 0 0 


167 
GRADO EN INGENIERÍA DE 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
DE TELECOMUNICACIÓN 


12399 Física I 6,0 0 1 1 


161 GRADO EN INGENIERÍA 
ELÉCTRICA 12006 Mecánica de Fluidos 4,5 2 2 1 


142 


GRADO EN INGENIERÍA EN 
DISEÑO INDUSTRIAL Y 
DESARROLLO DE 
PRODUCTOS 


10318 Química 6,0 1 1 1 
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149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11079 Biocombustibles 4,5 1 0 0 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11034 Bioenergía Forestal 6,0 0 0 1 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


13696 Ciencias de la Estación Forestal 4,5 2 2 2 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11017 Dasometría, Inventariación y 
Valoración Forestal 6,0 2 2 2 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11008 Ecología e Impacto Ambiental 6,0 1 1 1 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11001 Fundamentos Físicos de la 
Ingeniería II 6,0 0 1 0 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11006 Geología, Edafología y 
Climatología 9,0 2 2 2 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11039 Gestión de Calidad Ambiental 4,5 0 2 2 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11060 Gestión de Espacios Protegidos 4,5 0 2 2 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11031 Gestión de Recursos 
Cinegéticos y Piscícolas 4,5 1 1 1 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11028 Hidrología Forestal y Gestión 
de Cuencas 6,0 2 2 2 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11026 Ordenación territorial y 
espacios protegidos 6,0 2 2 2 
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149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11027 Paisaje y Restauración de 
Espacios Degradados 6,0 3 3 3 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11002 Química General 6,0 0 0 1 


149 
GRADO EN INGENIERÍA 
FORESTAL Y DEL MEDIO 
NATURAL 


11024 Repoblaciones y Viveros 
Forestales 7,5 1 1 1 


153 GRADO EN INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y TOPOGRAFÍA 11341 Geomorfología 6,0 1 1 1 


153 GRADO EN INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y TOPOGRAFÍA 11345 Teledetección 6,0 1 0 0 


153 GRADO EN INGENIERÍA 
GEOMÁTICA Y TOPOGRAFÍA 11367 Tratamiento y gestión de datos 


3D 6 1 1 1 


169 GRADO EN INGENIERÍA 
MECÁNICA 12565 Química 6 1 1 0 


2266 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ARQUITECTURA DEL PAISAJE 34283 Análisis del paisaje 4,5 2 2 0 


2266 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ARQUITECTURA DEL PAISAJE 34278 


Planes de participación pública 
en los estudios y proyectos de 
paisaje. 


4,5 2 2 0 


2212 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CIENCIA E INGENIERÍA DE 
LOS ALIMENTOS 


33221 Análisis y simulación de 
procesos 2,5 1 1 1 


2212 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CIENCIA E INGENIERÍA DE 
LOS ALIMENTOS 


33223 Ecodiseño de productos 
agroalimentarios 2,5 1 1 1 


2212 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
CIENCIA E INGENIERÍA DE 
LOS ALIMENTOS 


33253 Modelizacion de procesos 
agroalimentarios 2,5 1 0 1 


2166 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
COOPERACIÓN AL 
DESARROLLO 


32450 Conceptos Básicos del 
Desarrollo 12 1 1 1 
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2137 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ECONOMÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO AMBIENTE 


32024 ANÁLISIS DE MERCADOS Y 
POLÍTICAS SECTORIALES 5 1 0 0 


2137 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ECONOMÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO AMBIENTE 


32031 COMERCIO Y DESARROLLO 4 1 1 1 


2137 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ECONOMÍA 
AGROALIMENTARIA Y DEL 
MEDIO AMBIENTE 


32027 ECONOMÍA Y POLÍTICA 
AGROAMBIENTAL 5 1 1 1 


2230 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ENOLOGÍA 32945 Economía y gestión vitivinícola 6 1 1 1 


2230 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ENOLOGÍA 32974 Política y marketing vitivinícola 4,5 1 1 1 


2230 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ENOLOGÍA 33295 Química Enológica 7,5 1 1 1 


2230 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ENOLOGÍA 34645 Viticultural factors of quality 


wines 6 1 0 0 


2213 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Y CALIDAD ALIMENTARIA 


33281 
La seguridad alimentaria y las 
nuevas tecnologías de 
procesado 


2,5 1 1 1 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 33559 


Aplicaciones de los sistemas de 
aumentación GNSS: SBAS, 
GBAS y ABAS 


4,5 1 1 1 


2237 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AERONÁUTICA 33585 


Geodesia y ciencias de la Tierra 
y del Espacio aplicado a la 
Aeronáutica 


4,5 1 1 1 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33349 Agricultura y Cooperación al 


Desarrollo 6 1 1 1 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33368 Economía el Cambio Climático 


y Agricultura 6 2 2 0 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33350 Ecosistemas Agrarios y 


Desarrollo Sostenible 6 2 2 2 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33337 Equipamiento y Control en 


Instalaciones Ganaderas 6 0 1 0 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33374 Ingeniería Ambiental en la 


Producción Animal 5 2 2 2 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33378 Maquinaria y Equipos para la 


Producción Agroalimentaria 5 1 1 1 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33344 Planificación Rural e Impacto 


Ambiental 6 1 1 1 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33377 Política Agraria y del Medio 


Rural 5 3 3 2 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33372 Productividad y Manejo en 


Sistemas Agrícolas 5 1 1 2 


2231 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AGRONÓMICA 33351 Tecnologías e Innovación para 


el Desarrollo 6 0 1 0 


2267 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 34331 Contaminación física: ruidos y 


radiaciones 3 1 0 0 


2267 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 34327 SIG y teledetección 3 1 1 0 


2196 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA AMBIENTAL 33138 SIG y teledetección 3 0 0 1 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS 


33401 
Estadística avanzada e 
Investigación Operativa 
aplicadas a la Ingeniería Civil 


4,5 1 1 0 


2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS 


33506 Hidrología Superficial Avanzada 4,5 1 1 0 
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2236 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE CAMINOS, 
CANALES Y PUERTOS 


33440 Mecánica de fluidos 4,5 1 0 0 


2232 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE MONTES 33393 Energías Renovables en el 


Medio Forestal 5 1 1 1 


2232 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE MONTES 33408 Gestión Ambiental en el Medio 


Forestal 5 1 1 1 


2232 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE MONTES 33389 


Impactos y Respuesta de 
Especies Forestales al Cambio 
Climático 


6 1 1 0 


2232 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE MONTES 33387 


Optimización de Mecanización 
y Logística de Productos 
Forestales 


6 0 0 2 


2232 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE MONTES 33409 Ordenación y Protección del 


Medio Natural 5 2 2 2 


2232 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE MONTES 33407 Planificación Forestal 5 1 1 1 


2232 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE MONTES 33390 


Selvicultura Adaptativa y 
Mitigación del Cambio 
Climático 


6 3 3 0 


2232 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA DE MONTES 33395 Selvicultura Preventiva Frente 


a Grandes Perturbaciones 6 1 1 0 


2238 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33612 Aplicaciones geoespaciales en 
dispositivos móviles 6 0 0 1 


2238 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33607 Geoestadística y análisis 
multivariante 6 0 1 1 


2274 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


34516 Geoestadística y análisis 
multivariante 6 1 0 0 


2238 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33614 Modelos cartográficos 
ambientales 6 0 1 1 


2274 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


34512 Técnicas de Teledetección y 
Fotogrametría 6 1 0 0 


2238 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA GEOMÁTICA Y 
GEOINFORMACIÓN 


33613 Teledetección y actualización 
cartográfica 6 0 1 1 


2152 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA HIDRÁULICA Y 
MEDIO AMBIENTE 


31093 
ESTABLECIMIENTO DE 
REPOBLACIONES FORESTALES 
EN CUENCAS PROTECTORAS 


3 1 1 1 


2152 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA HIDRÁULICA Y 
MEDIO AMBIENTE 


31107 MODELACIÓN HIDROLÓGICA Y 
AMBIENTAL DISTRIBUIDA 3 0 0 1 


2152 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA HIDRÁULICA Y 
MEDIO AMBIENTE 


31111 PLANIFICACIÓN DEL REGADIO Y 
MANEJO AGRÍCOLA DEL AGUA 3 1 1 1 


2152 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
INGENIERÍA HIDRÁULICA Y 
MEDIO AMBIENTE 


31090 SISTEMAS DE RECURSOS 
HÍDRICOS 6 1 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34206 Bases técnicas de restauración 
ambiental y paisajística 4,5 0 2 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34188 Bases técnicas de topografía, 
riegos y drenajes 4,5 0 2 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34174 Biocarburantes y bioenergía 4,5 1 0 0 
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2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34185 Caracterización del medio 
inerte 6 0 3 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34170 Contaminación en el medio 
agroforestal 7,5 0 3 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34205 Evaluación ambiental de planes 
y proyectos 6 0 2 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34181 Fundamentos de paisajísmo 7,5 0 2 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34173 


Gestión ambiental de residuos 
agroforestales. Análisis y 
valorización de productos y 
subproductos 


4,5 1 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34189 Herramientas de expresión 
gráfica y cartográfica 6 0 2 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34172 


Ingeniería de las instalaciones 
para el tratamiento de la 
contaminación del sector 
agroforestal 


6 0 3 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34178 Material vegetal en paisajísmo 4,5 0 1 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34204 Taller de planificación 
territorial y del paisaje 7,5 2 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34176 Taller de proyectos de 
ingeniería bioambiental 1 6 3 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34190 Taller de proyectos de 
ingeniería bioambiental 2 6 3 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34191 Taller de proyectos de 
ingeniería bioambiental 3 6 1 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34182 Taller de proyectos de paisaje 1 6 0 2 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34183 Taller de proyectos de paisaje 2 6 2 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34184 Taller de proyectos de paisaje 3 6 1 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34195 Taller de proyectos de paisaje 4 6 2 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34207 
Taller de proyectos de 
restauración ambiental y 
paisajística 1 


4,5 0 2 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34208 
Taller de proyectos de 
restauración ambiental y 
paisajística 2 


6 1 0 0 


2262 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PAISAJE E INGENIERÍA 
BIOAMBIENTAL 


34179 Técnicas de jardinería y 
mantenimiento en paisajísmo 4,5 2 0 0 
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2195 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 


33110 Higiene analítica 3 1 1 1 


2195 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 
LABORALES 


33107 Técnicas de evaluación y 
control del ruido 3 1 1 1 


2042 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN ANIMAL 30339 


AUTOMATIZACIÓN Y CONTROL 
DE EXPLOTACIONES 
GANADERAS 


4 0 1 1 


2042 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN ANIMAL 30344 CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 


Y BIOSEGURIDAD EN GRANJAS 4 0 0 1 


2042 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN ANIMAL 31485 


INGENIERÍA MEDIOAMBIENTAL 
EN EXPLOTACIONES 
GANADERAS 


4 0 0 1 


2042 MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
PRODUCCIÓN ANIMAL 34474 


INGENIERÍA MEDIOAMBIENTAL 
EN EXPLOTACIONES 
GANADERAS 


5 2 2 0 


2249 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SANIDAD Y PRODUCCIÓN 
VEGETAL 


33890 Intensificación en Tecnología 
del Suelo 2 1 1 1 


2249 
MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SANIDAD Y PRODUCCIÓN 
VEGETAL 


33876 Manejo de Agrosistemas 
Mediterráneos 6 2 2 2 


2165 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
SENSORES PARA 
APLICACIONES 
INDUSTRIALES 


34215 Aplicación de sensores 4,5 0 0 2 


2271 


MÁSTER UNIVERSITARIO 
ERASMUS MUNDUS EN 
SANIDAD VEGETAL EN 
AGRICULTURA SOSTENIBLE/ 
EUROPEAN MASTER DEGREE 
IN PLANT HEALTH IN 
SUSTAINABLE CROPPING 
SYSTEMS 


34414 Internship 6 0 1 1 


2271 


MÁSTER UNIVERSITARIO 
ERASMUS MUNDUS EN 
SANIDAD VEGETAL EN 
AGRICULTURA SOSTENIBLE/ 
EUROPEAN MASTER DEGREE 
IN PLANT HEALTH IN 
SUSTAINABLE CROPPING 
SYSTEMS 


34402 Sustainable farming systems 4,5 1 0 1 


2223 


MÁSTER UNIVERSITARIO 
ERASMUS MUNDUS EN 
VITICULTURA, ENOLOGÍA Y 
GESTIÓN DE LA EMPRESA 
VITIVINÍCOLA / 
INTERNATIONAL MASTER 
VINTAGE, VINE, WINE AND 
TERROIR MANAGEMENT 


33299 VITICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE 12 0 1 0 
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Perfil investigador: 
 
Tal como se indica en las tablas anteriores, el 60% del profesorado tiene 2 o más sexenios de investigación 
reconocidos. 
 
Departamentos en los que están adscritos el personal académico que impartirá el grado: 
 
 


Departamento Nº Profesores 
adscritos 


CIENCIA ANIMAL 2 


ECONOMIA Y CIENCIAS SOCIALES 2 


ECOSISTEMAS AGROFORESTALES 1 


FISICA APLICADA 2 


INGENIERIA CARTOGRAFICA, GEODESIA Y FOTOGRAMETRIA 4 


INGENIERIA HIDRAULICA Y MEDIO AMBIENTE 3 


INGENIERIA RURAL Y AGROALIMENTARIA 5 


PRODUCCION VEGETAL 3 


QUIMICA 3 


TECNOLOGIA DE ALIMENTOS 2 


Total 27 


 
 
 
A continuación se aportan las líneas de investigación del personal académico que impartirá el máster 
 
Materia: Herramientas en ingeniería y análisis del medio físico 


Teledeteccion aplicado a recursos naturales 
LiDAR: procesado y aplicaciones 
Monitorización de la línea de costa y de ambientes costeros utilizando teledetección y LiDAR. 
Actualización de bases de datos georreferenciadas de usos y cubiertas del suelo mediante imágenes de 
satélite y LiDAR 


 
Materia: Diagnosis y procesos ambientales 


Desarrollo de métodos para la monitorización de la calidad de agua y aire 
Estudio de contaminantes que afectan al medio ambiente 
Disruptores endocrinos 
Desarrollo de biosensores en bioindicadores de especies centinela de la contaminación 
Control de ruido, contaminación acústica ambiental y ultrasonidos 
 


Materia: Herramientas técnicas de ingeniería bioambiental aplicadas al medio ambiente 
Gestión de la contaminación ambiental producida por las actividades del sector agroforestal 
Registro y medición de contaminantes atmosféricos (amoniaco, gases efecto invernadero y partículas) que se 
generan en las explotaciones ganaderas e instalaciones relacionadas (balsas de almacenamiento de 
deyecciones) 
Caracterización de las deyecciones, estiércoles y purines, desde una perspectiva ambiental y para su 
valorización energética (biogás).  
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Análisis de Ciclo de Vida y Huella de Carbono de Productos y Subproductos Agroforestales 
Análisis de ciclo de vida, huella de carbono y eco-eficiencia de sistemas agroalimentarios 
Desarrollo de métodos de cuantificación e inventariación de biomasa 
Procesos logísticos para la gestión de biomasa 
Caracterización de biomasa 
Sistemas de aprovechamiento energético de biomasa 
Desarrollo de nuevos insumos para la agricultura sostenible procedente de residuos agrícolas: mulch de paja 
de arroz con incorporación de bacterias promotoras del crecimiento de las plantas 
Economía y políticas ambientales 
Valoración de los servicios ecosistémicos mediante modelos multicriterio. 
Política agroambiental 
 
 


 
Materia: Análisis y planificación del territorio y el paisaje 


Análisis de las consecuencias ambientales derivadas de proyectos, planes y programas 
Modelos territoriales de valoración de la calidad paisajística. Análisis de visibilidad. 
Análisis de la percepción del paisaje por la población. 
Análisis y evaluación de la infraestructura verde urbana a través de los servicios del paisaje 
 


Materia: Restauración ambiental y paisajística 
Hidrología, ecología, restauración forestal e incendios forestales 
Adaptación bosques cambio climático 


 
Materia: Gestión de comunidades vegetales en la restauración ambiental 


Propagación de plantas de interés agrícola o forestal. 
Evaluación y manejo agronómico de la producción y calidad en plantas de interés agrícola y forestal. 
Eficiencia del riego y del uso del agua de riego en los sistemas agrarios. Riegos deficitarios. 


 
Materia: Optativas generales  


Hidrología, ecología, restauración forestal e incendios forestales 
Adaptación bosques cambio climático 
Cálculo de emisiones en el sector agrícola y ganadero 
Monitorización del medio ambiente desde satélite 
Medición y mitigación de gases de efecto invernadero en el sector agrícola y ganadero 
Impactos y estrategias de mitigación y adaptación El sector vitivinícola frente al cambio climático: 
Análisis y cuantificación de los procesos de degradación de suelos 
Estudio de la calidad, funcionamiento y almacenamiento de carbono en humedales 
Monitorización del impacto del cambio climático sobre la salinización del suelo y su capacidad de secuestro 
de carbono 
Variación espacio-temporal de suelos, biomasa y calidad de las aguas en la zona de arrozal y filtros verdes 
circundantes al lago de la albufera de Valencia 
Análisis y predicción de la salinidad de las aguas de la Albufera de valencia mediante modelización 


 
Materia: Trabajo fin de máster 


Todas las líneas anteriores 
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Perfil profesional: 
 
El 96% del profesorado tiene una dedicación a tiempo completo, con dedicación a la docencia e investigación, si bien 
conviene señalar que más del 60% ha participado en convenios/contratos de colaboración con empresas para el 
asesoramiento y la transferencia tecnológica en el ámbito del nuevo título propuesto. Por otra parte, el resto de 
profesorado (4%) son profesores asociados, especialistas de reconocida competencia que ejercen su actividad 
profesional fuera del ámbito académico universitario y aportan sus conocimientos y experiencias profesionales al 
título. 


 
Además, hay que señalar que, como parte de la actividad docente, más del 96% del profesorado tiene amplia 
experiencia en la tutorización de estudiantes en la realización de prácticas externas. 
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A continuación se especifica el personal de apoyo disponible, su vinculación a la Universidad y 
su experiencia profesional. 
 
Personal Técnico de Laboratorio 
 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados % dedicación 
título 


A1 4 26 4 0 40,0% 


A2 4 35 4 0 40,0% 


C1 2 14 3 0 20,0% 


Total 10 75 10 0 100,0% 


 
 
 


Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Especialista Técnico de Laboratorio 2 14 


Técnico Medio de Laboratorio 4 35 


Técnico Superior de Laboratorio 4 26 


Total 10 75 


 
  


6.2 Otros recursos humanos disponibles 
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Otro personal de Administración y Servicios 
 
Personal adscrito a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural. 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A1 4 28 4 0 


A2 4 23 4 0 


C1 24 154 24 0 


C2 2 5 2 0 


Total 34 210 34 0 


 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 5 19 


Analista Programador de Sistemas/Redes 2 16 


Auxiliar de Servicios 6 31 


Ayudante de Biblioteca 2 7 


Coordinador de Servicios 1 7 


Especialista Técnico de Archivos y Biblioteca 2 14 


Especialista Técnico de Laboratorio 2 15 


Jefe de Grupo 2 16 


Jefe de Sección de Centro 1 10 


Jefe de Unidad Administrativa 1 7 


Operador 2 10 


Resp.Mantenimiento Zona 2 11 


Secretario/a de Escuela o Facultad 1 16 


Téc.Sup.de Programas de Intercambio Internacional 1 6 


Téc.Sup.Gest.Pract.Emp.y Prog.de Int.Int. 1 6 


Técnico Especialista Informático 1 8 


Técnico Superior de Laboratorio 1 6 


Oficial Segunda de Laboratorio 1 5 


Total 34 210 
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Personal adscrito a departamentos que impartirán docencia en el título: 
 


Grupo Número Trienios Funcionarios Contratados 


A2 4 33 4 0 


C1 7 60 7 0 


Total 11 93 11 0 
 
 
Experiencia profesional 


Puesto Número Trienios 


Administrativo 1 4 


Administrador de Dpto. 4 35 


Jefe de Unidad Administrativa 6 54 


Total 11 93 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 
 
La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de 
igualdad en todos sus ámbitos (art. 3 Estatutos de la UPV 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf ) desarrolla las mismas 
a través de la Unidad de Igualdad bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad 
Social y Cooperación (http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html ). 


Son instrumentos de desarrollo de las políticas de igualdad los siguientes documentos: 


- Estatutos de la Universitat Politècnica de València 
http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf 


- Plan Estratégico UPV: Reto Estratégico 5.5   
http://www.upv.es/organizacion/la-
institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf 
 


- Código Ético: aprobado por el Consejo de Gobierno en su sesión de 26 de abril de 2018 
https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf  
 


- Compromiso institucional con las políticas de igualdad. Aprobado por el Consejo de 
Gobierno en su sesión de 1 de febrero de 2012 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


- II Plan de Igualdad (2017-2020) de la Universitat Politècnica de València. Aprobado por 
el Consejo de Gobierno en su sesión de 21 de diciembre de 2017 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


- Protocolo de actuación en los supuestos de acoso sexual, acoso por razón de sexo, 
acoso por orientación sexual y acoso por identidad y expresión de género. Aprobado 
por el Consejo de Gobierno en su sesión de septiembre de 2018 como revisión del 
anterior Protocolo de fecha de 2014. 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
 


- Procedimiento de actuación ante situaciones de conflicto interpersonal y acoso laboral 
(mobbing). Aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 25 de septiembre de 
2014. Su desarrollo es competencia del Vicerrectorado de los Campus y Sostenibilidad, 
Servicio Integrado de Prevención de Salud Laboral  
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 


 
 


- Protocolo de atención a la identidad y expresión de género de la Universitat 
Politècnica de València. Aprobado por el consejo de gobierno en su sesión de 26 de 
abril de 2018 
http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_h
tml=0&p_idioma=v&p_dossier=510344 
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http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf

http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html

http://www.upv.es/organizacion/documentos/estatutos-upv-2011.pdf

http://www.upv.es/organizacion/la-institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf

http://www.upv.es/organizacion/la-institucion/documentos/Plan_Estrategico_UPV2020_int.pdf

https://riunet.upv.es/bitstream/handle/10251/102862/BOUPV%20113-10.pdf

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=559582&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579971&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580180&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=579692&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344

http://www.upv.es/pls/soarc/SIC_PRENSA.GetFichero?p_id=580063&p_size=580&p_html=0&p_idioma=v&p_dossier=510344





Fruto de la actividad de la Unidad de Igualdad son los siguientes documentos de carácter 
divulgativo y social, accesibles en abierto desde el repositorio RiuNet de la UPV: 
https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued 


 
• Personas Trans: identidad, libertad y respeto. Guía de buenas prácticas 


https://riunet.upv.es/handle/10251/138503  
• LGTBI+. Línea del tiempo y protagonistas / LGTBI+. Línia del temps i 


protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138512 


• Pueblo gitano. Línea del tiempo y protagonistas / Poble gitano. Línia del temps 
i protagonistes 
https://riunet.upv.es/handle/10251/138516 


• Sensibilización en Igualdad y Gestión de la Diversidad 
https://riunet.upv.es/handle/10251/147572 


• Mujeres con discapacidad víctimas de violencia de género y/o discriminación 
https://riunet.upv.es/handle/10251/144405 


 
 
Durante el curso 2019-20 se han impartido: 


- Tercera edición del Curso Perspectiva de género en la investigación. Escuela de 
Doctorado. Oferta transversal en modalidad on line con una duración equivalente a 2 
ETCS. 
http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIO
MA=c 


- Quinta edición del Curso Igualdad y participación social. Programa INCIDE. Centro de 
Cooperación al 
Desarrollo. http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.ht
ml  


 
La Unidad de Igualdad forma parte del Grup de Treball Igualtat de Gènere de la Xarxa Vives 
d’Universitats con participación activa en la elaboración de Guies per a una docència 
universitària amb perspectiva de gènere  
http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html 
https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued 
 
Bajo la dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cooperación, la Unidad de 
Igualdad mantiene la edición de Ciencia, Técnica y Mainstreaming social (CITECMA 
https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index ) revista científica de la Universitat 
Politècnica de València, que tiene como objetivo la difusión de los aportes de las 
investigaciones, análisis y estudios científicos y tecnológicos como elementos de innovación 
social desde una perspectiva integradora que permita alcanzar la igualdad de mujeres y 
hombres. 
 
 


 
La Universitat Politècnica de València, comprometida con el impulso de las políticas de 
igualdad en todos sus ámbitos desarrolla las mismas a través de la Fundación CEDAT bajo la 
dirección del Vicerrectorado de Responsabilidad Social y Cooperación 
(http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html).  
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https://riunet.upv.es/handle/10251/116916/browse?type=dateissued

https://riunet.upv.es/handle/10251/138503

https://riunet.upv.es/handle/10251/138512

https://riunet.upv.es/handle/10251/138516

https://riunet.upv.es/handle/10251/147572

https://riunet.upv.es/handle/10251/144405

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIOMA=c

http://www.upv.es/pls/oalu/sic_asi.Busca_Asi?p_codi=40016&p_caca=2019&P_IDIOMA=c

http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html

http://www.upv.es/entidades/CCD/infoweb/ccd/info/1082213normalc.html

http://www.upv.es/entidades/VRSC/info/841231normalc.html

https://riunet.upv.es/handle/10251/118830/browse?type=dateissued

https://polipapers.upv.es/index.php/citecma/index

http://www.upv.es/entidades/VRSC/index-es.html





La fundación CEDAT de la UPV ofrece información y asesoramiento a los miembros de la 
comunidad universitaria con discapacidad, así acompañamiento y apoyo en el aula. Presta 
ayudas técnicas para el estudio a aquellos alumnos que, por sus necesidades educativas 
especiales, así lo requieren. Promueve y gestiona acciones de formación y empleo para este 
colectivo dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia, y presta 
diferentes servicios desde su Centro Especial de Empleo. Así mismo se realizan proyectos de 
eliminación de barreras arquitectónicas y urbanísticas, Planes Integrales de Accesibilidad, 
auditorías en materia de accesibilidad, revisión de proyectos y asesoramiento, y diseño de 
modelos ideales.  


La fundación tiene por objeto prestar apoyo a las personas con discapacidad garantizando la 
igualdad de oportunidades en el acceso e integración en los estudios universitarios, así como 
la inserción socio-laboral de las personas con discapacidad. 


Corresponde al Patronato de la Fundación determinar el modo en que se deberán cumplir los 
fines enumerados en este artículo. Las prestaciones de la Fundación se otorgarán de forma no 
lucrativa. El desarrollo del objeto de la Fundación se efectuará de manera preferente a través 
de alguna de las formas siguiente de actuación: 


a. Programa de atención al alumnado con discapacidad, desarrollando planes 
personalizados de atención. 


b. Servicio de atención al personal docente e investigador y al personal de administración 
y servicios con discapacidad. 


c. Integrar esfuerzos y promover nuevas líneas de investigación orientados a dotar de 
mayor autonomía a las personas con discapacidad y a facilitar, a través del desarrollo 
de medios apropiados, su integración socio-laboral. 


d. Realizar acciones de formación y sensibilización dirigidas a la comunidad universitaria y 
trabajar en la eliminación de barreras arquitectónicas, técnicas y de accesibilidad a la 
comunicación e información, para conseguir que la universidad se convierta en un 
espacio de accesibilidad universal y diseño para todas las personas. 


e. Realizar estudios de accesibilidad y actividades de asesoramiento a entidades externas 
a la Universitat Politècnica de València. 


f. Desarrollar experiencias de empleo con personas con discapacidad, mediante la 
realización de actividades de prestación de servicios, al objeto de facilitar su 
integración socio-laboral. 


 
C


SV
: 3


87
33


06
62


37
17


96
50


15
64


94
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s





				2020-09-01T13:18:53+0200

		España












 


 
 


 
 


La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por 
parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el 
acceso a dichos servicios. Por su parte, el DLA ofrece sus instalaciones y recursos propios para el 
desarrollo de las diferentes materias y actividades del máster. 


 
Entre los medios que proporciona la UPV, se encuentran los recursos bibliográficos, el 
equipamiento, las infraestructuras y los recursos TIC. Entre los medios y servicios facilitados por el 
DLA haremos referencia a sus instalaciones y sus medios materiales. 


 
RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV 


 
La Biblioteca General es la encargada de proveer y gestionar la documentación e información 
bibliográfica necesaria para el apoyo al estudio, la docencia y la investigación de la 
comunidad universitaria, siendo uno de sus objetivos principales: “Convertirse en un Centro de 
Recursos para el aprendizaje y la investigación”. 


 
Actualmente, La Biblioteca General está dotada con unas infraestructuras y unos equipamientos 
que resultan indispensables para realizar su labor principal “el apoyo al estudio, la docencia y la 
investigación de la Comunidad Universitaria”. 


 
Infraestructuras y equipamientos 


 
La Biblioteca General pone al servicio de la Comunidad Universitaria 11 puntos de servicios 
y 11 bibliotecas de libre acceso. Nueve se sitúan en el Campus de Vera y las dos restantes en los 
diferentes campus (Alcoy y Gandía). 


 
 
Biblioteca Central (Campus de 


 
m2 Puestos 


de 


 


Cabinas 
de 


 
 5.762 1.200 18 
 
 


• En ella se centralizan la Hemeroteca y los servicios de Catalogación, 
Adquisiciones y Nuevas Tecnologías. 


• De las 18 cabinas para trabajos en grupo 6 están reservadas a 
profesores/investigadores de la UPV. 


• Cuanta con un amplio horario de apertura: fines de semana, casi todos 
los festivos y en épocas de exámenes permanece abierta hasta las 03h. 


• Cuenta con un Aula de Formación con 30 puestos informatizados y 
desarrollamos multiplicidad de cursos con servicio de Teledocencia para 
nuestros bibliotecarios de Gandía y Alcoy 


 
 
 
Bibliotecas de Centro (Campus de 
V ) 


m2 Puestos de 
 Informática y Documentación Enric Valor 495 198 


ETS de Ingeniería de Caminos 452 176 
ETS de Ingeniería de Edificación 230 137 
ETS de Ingeniería del Diseño 543 200 
Agroingeniería 600 215 
ET de Ingeniería Industrial 500 232 
Facultad de Bellas Artes 600 126 
ADE-Topografía 421 136 


7. Recursos, materiales y servicios 


Justificación 
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http://www.upv.es/bib/bibliotecas/bib_central/bib_ecentral_c.html





 


Campus de Alcoy m2 Puestos de 
 Biblioteca del campus de Alcoy 600 214 


 
 
 
Campus de Gandía m2 Puestos de 


 Biblioteca Campus de Gandía - CRAI 3.00
 


400 
 


Para atender las necesidades de sus usuarios está dotada con una plantilla de 104 profesionales. 
 
Cuenta con 97 ordenadores para uso de la plantilla y 174 para uso del público en general, a través 
de los cuales, se puede acceder a todos los servicios en línea que la biblioteca ofrece: 
renovaciones, consultas del préstamo, listas de espera, acceso a recursos electrónicos, etc. 


 
Fondos Bibliográficos 


 
El fondo de la Biblioteca Digital, que incluye todos los recursos electrónicos suscritos por la 
Biblioteca de la UPV y que  en su mayoría son accesibles a texto completo, está compuesto  por 
79.839 monografías, 15.548 publicaciones periódicas y 81 bases de datos especializadas. 


 
El fondo en papel, en su mayoría de libre acceso, está compuesto por 46.3595 volúmenes repartidos 
entre las diferentes bibliotecas y un total de 624 publicaciones periódicas. 


 
EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV 


 
Una universidad emprendedora y con proyección internacional, en el marco educativo debe 
comprometerse en la actualización y mejora de su equipamiento docente, así como en la 
incorporación de nuevas metodologías docentes dentro del espacio europeo de educación superior. 
Por ello se ha definido un plan específico en la UPV para facilitar que los Centros establezcan 
una infraestructura educativa de primera línea y los Departamentos se equipen del adecuado 
instrumental y laboratorios para ofertar una docencia con formación y destrezas tecnológicas, 
generar habilidades y desarrollar el ingenio y aplicabilidad. Estos compromisos exigen a la 
Universidad que destine un presupuesto específico anualmente en material docente. 


 
El plan de equipamiento docente se divide en 2 subprogramas que analiza las demandas priorizadas 
de las unidades. 


 
1.- Equipamiento ordinario. La distribución en los centros se realiza en función del programa 
de calidad docente y de los créditos de laboratorio gestionados e impartidos en laboratorios propios 
de él; mientras que la dotación para departamentos se realiza en función de los créditos de 
laboratorio impartidos en sus laboratorios y la naturaleza de los mismos. 


 
2.- Equipamiento extraordinario se estructura en una partida vinculada a laboratorios (contempla 
y analizarán de forma individualizada causas sobrevenidas, situaciones extraordinarias de 
equipamiento, equipos especiales), y otra vinculada a titulaciones (considerando la antigüedad y 
grado de obsolescencia de los laboratorios, la experimentalidad de la titulación o la incorporación 
de nuevas metodologías activas). 
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INFRAESTRUCTURAS: ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA TODOS 
 
En cuanto a los criterios de accesibilidad universal de las personas con discapacidad, la UPV, dado 
el interés que tiene por ello, ya ha realizado diversos estudios para la mejora de la accesibilidad a lo 
largo de los años y en 2006 elaboró un “Plan de accesibilidad integral” en todos los edificios de 
los tres campus que constituyen la UPV con objeto de eliminar las barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación. Este diagnóstico se realizó a través de un convenio de 
colaboración del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (IMSERSO), la Fundación ONCE para la 
cooperación e integración social de personas con discapacidad y la UPV. 
A raíz de este estudio, ya se han ido implementando acciones correctoras, como es el caso de 
la Biblioteca General de la UPV que, junto con dos servicios generales más de amplia utilización tanto 
por el alumnado como por los recién titulados de la universidad, como son el Centro de 
Formación de Permanente y el Servicio Integrado de Empleo, han subsanado todas sus 
deficiencias que fueron detectadas en el diagnóstico y se ha iniciado el proceso de certificación 
del Sistema de Gestión de Accesibilidad Global con el cumplimiento de la Norma UNE 170001-1 y 
UNE 170001-2, siendo AENOR la empresa certificadora. 


 
La UPV cuenta su Campus de Vera con el Servicio de Atención al Alumno con discapacidad 
integrado dentro de la Fundación CEDAT, cuyo principal objetivo, es la información y 
asesoramiento de los usuarios con discapacidad respecto a los derechos y recursos sociales 
existentes para la resolución de las necesidades específicas que plantean, así como el estudio y 
análisis de situaciones concretas de toda la comunidad universitaria con discapacidad, valorando las 
capacidades residuales que pudieran ser objeto de actuación para una adecuada integración 
educativa y socio laboral, facilitando los medios técnicos y humanos necesarios, desde apoyo 
psicopedagógico hasta productos de apoyo. Además tiene como objetivos: 


 
• Atender las demandas de los diferentes centros, departamentos o institutos, o de los 


diferentes colectivos (PDI, alumnado y PAS), para asesorar en el cumplimiento de la 
legislación en materia de discapacidad 


• Dar soporte a los estudiantes que, debido a sus discapacidades, necesiten una atención 
especial para incorporarse a la vida académica en igualdad de condiciones, elaborando 
planes de integración individualizados y adaptando los recursos a las demandas emergentes 


• Promover y gestionar acciones de formación y empleo para este colectivo dentro y fuera de 
los campus de la Universitat Politècnica de València. 


• Promover y gestionar acciones de formación e intervención de voluntariado con estos 
colectivos, dentro y fuera de los campus de la Universidad Politécnica de Valencia. 


• Divulgación y sensibilización de la comunidad universitaria sobre la problemática social y 
laboral de las personas con discapacidad. 


 
La UPV convoca anualmente “Ayudas técnicas para alumnos con discapacidad”, facilitando las 
ayudas técnicas necesarias para el estudio, el transporte y la comunicación a los alumnos de la 
UPV con necesidades educativas asociadas a condiciones personales de discapacidad, con la 
finalidad de facilitarles el acceso a la formación universitaria y el desarrollo de sus estudios en 
condiciones de igualdad. 


 
El tipo de ayudas prestada pueden ser: 


 
• Préstamo de material: emisoras FM, grabadoras, sistemas de informática (ordenadores 


portátiles, programas informáticos…). 
• Servicios: transporte, acompañamiento, asistencia de intérpretes de lengua de signos, etc. 
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RECURSOS TIC 


 
En relación directa con la docencia, la UPV ha implantado PoliformaT, una herramienta de e-
learning colaborativa que pone al alcance de cada asignatura de la universidad un espacio donde el 
profesor y los alumnos pueden participar de una forma colaborativa en el desarrollo del temario de la 
asignatura. Contiene aplicaciones de diferente ámbito, comunicativas, de contenidos y de gestión. 
Los alumnos y los profesores pueden extender con el uso de esta herramienta el aprendizaje de la 
asignatura más allá de la propia aula. 


 
Por medio de la Intranet del alumno, éste puede acceder, además de a las utilidades propias de 
la intranet (favoritos, preferencias, buscar, actualidad) a servicios de valor añadido como: 


 
a. Consulta expediente: datos personales, expediente académico, listas, orlas y estadísticas, 
directorio alumnado, información para la comunidad universitaria. 


 
b. Información específica de asignaturas matriculadas: Información por asignaturas. 
c. Información por temas: profesores, calendario de exámenes, notas, horarios, 
documentación, información referente a asignaturas matriculadas en los cursos anteriores y 
acceso directo a PoliformaT. 


 
d. Secretaría Virtual: automatrícula; información (sobre situación de becas, acreditaciones UPV, 
adaptaciones, convalidaciones, recibos de matrícula, cursos formación permanente, etc.); 
solicitudes (certificados y justificantes, expedición de títulos, preinscripción, convocatoria de Talleres 
de Formación para Alumnos, etc.); servicios de la Casa de Alumno. 


 
e. Servicios de Correo electrónico 


 
f. Reservas de instalaciones deportivas, inscripción en actividades deportivas y consulta de grupos 
y competiciones 


 
g. Servicios de red: acceso remoto, páginas personales, registro de accesos, etc. 


 
h. Servicios de biblioteca: adquisiciones, préstamo, claves de acceso recursos-e. 


 
i. Prestaciones del carné de la UPV: ofertas generales y descuentos. 


 
j. Servicios de campus: cursos de idiomas, reserva de equipos informáticos. 


 


C
SV


: 3
81


47
98


82
94


40
16


04
28


44
19


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







RECURSOS MATERIALES PROPIOS DE LA ESCOLA TÈCNICA SUPERIOR D’ENGINYERIA AGRONÒMICA Y DEL 
MEDI NATURAL 
 


El centro dispone de dos edificios de 24.000 (Edificio I) y 12.000 (Edificio II) metros cuadrados. Dentro de estas 
instalaciones, se cuenta con aulas docentes, aulas informáticas, salones de actos y laboratorios de distintos tipos. 
Todas las aulas docentes cuentan con megafonía inalámbrica, ordenador, video y cañón de proyección. Las tablas 
siguientes muestran el desglose y las características de todo ello. 
Aparte de las instalaciones reseñadas, el departamento de química posee un edificio propio con más laboratorios 
docentes. 
Tabla . Descripción de los espacios del Edificio I 


 
- Tipo Plazas m2 Cañón 


Proyector 
Retro - 


Proyector 
P.A. 


system Pantalla PC Pizarra 
0-1 docente 116 135 si si si Si + 


interact. si si 
0-2 docente 124 135 si si si si si si 
0-3 docente 172 189 si si si Si + 


interact. si si 
0-4 docente 112 135 si si si si si si 
0-5 docente 20 36 si si si si si si 
0-6 docente 22 36 si si si si si si 
0-7 docente 84 108 si si si si si si 
0-8 docente 64 81 si si si si si si 
0-9 docente 60 81 si si si si si si 


0-11 docente 48 54 si si si si si si 
0-12 docente 48 54 si si si si si si 
1-1 docente 48 81 si si si si si si 
1-2 docente 48 81 si si si si si si 
1-3 docente 40 54 si si si si si si 
1-4 docente 88 108 si si si Si + 


interact. si si 
 


1-5 
 


docente 
 


52 
 


81 
 


si 
 


si 
 


si 
 


si 
 


si 
 


si 


1-6 docente 56 81 si si si si si si 
1-7 docente 40 54 si si si si si si 
1-8 docente 92 108 si si si si si si 


1-12 docente 156 162 si si si si si si 
n-1 docente 48 60 si si si si si si 
n-3 docente 80 108 si si si Si + 


interact. si si 
n-5 docente 52 60 si si si si si si 
n-6 docente 64 81 si si si si si si 
n-8 docente 72 96 si si si si si si 


Citricul-tura Multiuso 48 60 si si si si si Yes 
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- Tipo Plazas m2 Cañón 
Proyector 


Retro - 
Proyector 


P.A. 
system Pantalla PC Pizarra 


 
Acceso libre 


Informá 
 


tica 
Ordena 
dores 


 
132 


 
- 


 
- 


 
- 


 
- 


 
- 


 
- 


Salón de 
Actos Multiuso 225 288 si si si si si si 


A. Alfaro Multiuso 60 95 si Si-laptop si si si - 
Sala de juntas Multiuso 20 63 Si-laptop si si si Si - 


Sala de 
Juntas Multiuso 10 27 si si si si si si-laptop 


Salas de Ordenadores 
1-9 Docente 48 90 si si si si Si 24 si 


1-10 Docente 48 90 si si si si si 24 si 
N-9 Docente 20 36 si si si si si 10 si 


 


Tabla . Descripción de los espacios del Edificio II 
 


Aula Locali- 
zación  Piso Tipo Plazas m2 Cañón Retro-proyector Pantalla PC Pizarra 


a 1.09 Ala NO  1º Docencia 24 48 si no si si si 
a 1.10 Ala NO  1º Docencia 96 120 si si si si si 
a 1.11 Ala NO  1º Docencia 96 120 si si si si si 
a 1.08 Ala SO  1º Docencia 36 48 si no si si si 
a 1.07 Ala SO  1º Docencia 36 48 si no si si si 
a 1.06 Ala SO  1º Docencia 80 96 si si si si si 


Biblioteca Ala N  1º Estudio 
consulta 210 355 no no no si no 


a 1.05 Ala SO  1º Docencia 36 48 si no si si si 
a 1.04 Ala SO  1º Docencia 56 72 si si si si si 
a 1.03 Ala SO  1º Docencia 56 72 si si si si si 
a 1.02 Ala SO  1º Docencia 96 120 si si si si si 


Salón de actos Ala central  Bajo Docencia 180 214 si si si si si 
Salón de grados Ala central  Bajo Docencia 56 103 si si si si si 
Sala de juntas Centro O  Bajo Docencia 30 73 no no no si no 


Biblioteca Centro N  2º Estudio 
consulta 77 213 no no no si no 


l-2.12 Ala NO  2º Semina-rio 34 72 no no si no si 
l.2.13 Ala NO  2º Semina-rio 15 36 no no no no no 


Aulas Informáticas 
I.1.12 Ala NO  1º docente 30 pc 108 si no si si si 
I.1.13 Ala NO  1º docente 30 pc 120 si no si si si 
I.1.14 Ala NO  1º docente 30 pc 120 si si si si si 
I.1.15 Ala NO  1º docente 30 pc 108 si si si si si 
I.1.16 Ala NO  1º Libre acceso 44 pc 118 no no no si no 
I.1.17 Ala NO  1º PFC 10 pc  no no no si no 
I.1.18 Ala NO  1º Libre acceso 47 pc 120 no no no si no 
I.1.01 Ala NO  1º docente 36 pc 144 si no si si si 


 
 


Adicionalmente, se dispone de granjas, invernaderos y campos de experimentación, con el siguiente detalle. 


Tabla . Invernaderos 


Departamento/Escuela Ubicación m2 Usuario Departamento/Escuela Ubicación m2 Usuario 
Ingeniería Rural 2 200 Electrotecnia Biotecnología 6 200 Cultivos celulares 
Ecosistemas agroforestales 1 200 Entomología Biotecnología 14 200 Cultivos celulares 
Ecosistemas agroforestales 4 200 Patología Biotecnología 16 150 Cultivos celulares 
Biología vegetal 12 200 Biología Biotecnología 18 200 Genética 


ETSIAMN 8 33 Genética Biotecnología 19 200 Genética 
ETSIAMN 8 66 Biología Biotecnología 20 200 Genética 
ETSIAMN 8 50 Botánica Biotecnología 21 400 Genética 
ETSIAMN 8 50 Cultivos celulares Biotecnología 22 200 Genética 
ETSIAMN 10 100 Genética Biotecnología 23 400 Genética 
ETSIAMN 10 100 Genética Biotecnología 24 200 Genética 
Producción vegetal 19 150 Suelos Biotecnología 25 25 Genética 
Producción vegetal 3 200 Producción vegetal Biotecnología 26 200 Genética 
Producción vegetal 5 200 Producción vegetal Biotecnología 27 25 Genética 
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Producción vegetal 7 200 Producción vegetal Biotecnología 28 200 Genética 
Producción vegetal 9 200 Producción vegetal Biotecnología 29 25 Genética 
Producción vegetal 11 200 Producción vegetal Biotecnología 30 200 Genética 
Producción vegetal 13 200 Producción vegetal Biotecnología 31 25 Genética 
Producción vegetal 15 200 Producción vegetal Biotecnología 32 400 Genética 
Producción vegetal 17 200 Producción vegetal Biotecnología 33 25 Genética 


 
 
 


Tabla . Granjas 
 


Denominación m2 Tipo 
Fisiología 288 conejos 
Genética 288 conejos 
Genética 288 conejos 
Genética 288 conejos 
Genética 288 conejos 
Genética 288 conejos 
Pequeños rumiantes 288 Ovino y caprino 
Fábrica de piensos 288 Piensos para Conejos y peces acuicultura 
Acuicultura 288 Diferentes especies de acuicultura 


 


También se dispone de 2,5 has de terreno de huerta situado en las inmediaciones (a unos 300 m) de las 
instalaciones de la escuela, 3 has de terreno situadas en el término municipal de Llíria, 2,5 has en el término 
municipal de Requena y un terreno de 1,4 has en el término municipal de Utiel, estas dos últimas parcelas 
están dedicadas al cultivo de la vid. 


 
LABORATORIOS DOCENTES EDIFICIO I 
DEP / UNIDAD PLAZAS CAÑON PANTALLA PC RETRO OTROS SUP. ( 


m2) 
UBICACIÓN 


ENTOMOLÓGIA- 
PATOLOGÍA 


36 SI SI SI SI PIZARRA 
BLANCA + 


TV 
78 3K1 


ENTOMOLOGÍA- 
PATOLOGÍA 


36 SI SI SI SI PIZARRA 
BLANCA + 


TV 
40 3K1 


CARTOGRAFIA  SI SI SI SI PIZARRA   
BIOLOGIA – 1 2 20 + 30 SI SI SI  PIZARRA 


BLANCA + 
TV 


190 3K1 


BOTÁNICA 36  SI  SI PIZARRA 108 3K1 
ECOLOGÍA 52  SI SI  CAÑON 


PORTATIL 
90 3J1 


COLECIONES 32 SI SI SI   90 3J1 
SILVICULTURA 36  SI SI  CAÑON 


PORTATIL 
90 3J1 


VIVEROS 
FORESTALES 


36  SI SI  CAÑON 
PORTATIL 


90 3J1 


FORESTALES 32 SI SI SI   90 3K1 
GABINET 36 SI SI SI   90 3K1 
CONSTRUCCIÓN 12   SI   90 3K1 
APROFIT. ENERG 36      90 3K1 
QUIMICA 1-1 24     PIZARRA   
QUIMICA 1-7 24     PIZARRA   
C. ANIMAL - S1  SI SI SI SI    
C. ANIMAL - S2  SI SI SI SI    
C. ANIMAL - S3  SI SI SI SI    
ELECTROTECNIA 20  SI SI  CAÑON 


PORTATIL 
110 3C2 


ECONOMIA 28 SI SI SI SI PIZARRA 45 3B2 
MECANIZACIÓN 1         
MECANIZACIÓN 2         
TECNOLOGÍA 
ALIMENTOS 1-1 


20   SI   54 3F1 


C
SV


: 3
81


47
98


82
94


40
16


04
28


44
19


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


TECNOLOGÍA 23 90 3F1 
ALIMENTOS 1-2 
TECNOLOGÍA 5 30 3F1 
ALIMENTOS 1-3 
TECNOLOGÍA 14 126 3F2 
ALIMENTOS 2-1 
TECNOLOGÍA 12 SI 81 3F2 
ALIMENTOS 2-2 
TECNOLOGÍA 16 SI 54 3F2 
ALIMENTOS 2-3 
TECNOLOGÍA 85 3F0 
ALIMENTOS 3-1 
TECNOLOGÍA 67 3F0 
ALIMENTOS 3-2 
GENETICA - 1 30 SI SI SI 
GENÉTICA - 2 20 SI SI SI SI PIZARRA 95 3I2 
MICROBIOLOGIA 24   SI   108 3I2 
BIOQUÍMICA 1 32 157 3J1 
BIOQUÍMICA 2 20 SI SI SI SI PIZARRA 
FITOTECNIA I 35 SI SI SI SI PIZARRA 90 3J1 
CITRICULTURA 32   SI  PIZARRA 135 3J1 


BLANCA 
HORTICULTURA. 


FITOTECNIA II 48 SI SI SI SI PIZARRA 108 3I1 
FRUTICULTURA. 62 SI 108 3I1 
FITOTOTECNIA III-1 
VITICULTURA- 48 SI 108 3I1 
OLIVICULTURA 
FITOTECNIA III-2 


LABORATORIOS DOCENTES EDIFICIO II 
LABORATORIO ENOLOGÍA UBICACIÓN PLANTA SUP. 


(m2) 
PUESTOS 


BODEGA ELABORACIÓN ALA ESTE NORTE CERO   
BODEGA ALA ESTE SUR CERO   


MECANIZACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGRARIA ALA ESTE SUR CERO  25 
INGENIERIA RURAL ALA ESTE NORTE CERO  25 
FITOTECNIA HORTICULTURA- 
EXTENSIVOS 


ALA OESTE SUR SEGUNDA 100 25 


FITOTECNIA LEÑOSOS ALA OESTE SUR SEGUNDA 100 25 
FITOTECNIA EXTENSIVOS ALA OESTE NORTE SEGUNDA 125 25 
FITOTECNIA HORTICULTURA- 
EXTENSIVOS 


ALA OESTE NORTE SEGUNDA 50 15 


SUELOS ALA OESTE NORTE SEGUNDA 125 25 
SALA CATAS - BODEGA ALA ESTE NORTE SEGUNDA 96 20 
METROTECNIA ALA ESTE NORTE SEGUNDA 32 10 
MICOLOGIA ALA ESTE NORTE SEGUNDA 64 15 
ECOLOGIA ALA ESTE NORTE SEGUNDA 64 15 
PROTECCIÓN DE CULTIVOS ALA ESTE NORTE SEGUNDA 96 25 
QUIMICA ALA ESTE SUR SEGUNDA 170 30 
BOTÁNICA ALA ESTE SUR SEGUNDA 125 30 
FISICA ALA ESTE SUR SEGUNDA 75 25 
FISICA ALA ESTE SUR SEGUNDA 75 25 
FISICA ALA ESTE SUR SEGUNDA 125 30 
FISICA ALA ESTE SUR SEGUNDA 125 30 
ENOLOGIA ALA ESTE SUR SEGUNDA 94 15 


 


Algunos  de  los  materiales  de  laboratorio  disponibles  para  la  ejecución  de  las  prácticas  se  detallan  a 
continuación: 


 


 


OTRO MATERIAL CIENTÍFICO TÉCNICO ESPECÍFICO DE 
ACTIVIDADES  DE PAISAJE Y AMBIENTALES 
Balanza de precisión 
Barrenas forestales 
Brújulas 
Calorímetro Calibrador de corteza 
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Cintas diamétricas forestales 
Cintas métricas 
Clinómetros 
Contadores de anillos 
Criba de fraccionamiento de muestras por tamaño 
Cuenta-pasos 
Dattaloggers Campbell 
Densitómetros 
Dendrómetros de banda automáticos 
Dendrómetros LaserACE 
Desbrozador manual 
Distanciómetros 
Escuadra óptica 
Estufas 
Forcípulas y calibres 
Forcípula Filandesa 
Fresadora 
GPS 
Hipsómetros Vertex 
Hipsómetros Silva 
Hipsómetros Suunto 
Hipsómetros Blume-leiss 
LAI-2000 
Lijadora orbital, lijadora de banda, sierra circular 
LINTAB 
Lupas 
Máquina de análisis de deformaciones por momentos flectores y torsión 
Máquina universal de ensayos 
Microscopios ópticos 
Microtomo de deslizamiento 
Mira Pardé para hipsómetros 
Martillo de sondeo 
Medidores de coberturas 
Medidores de flujo de savia para transpiración 
Mesa de filtración y aspiración para trabajos de seguridad con madera 
Pértigas telescópicas 
Podadoras manuales 
Podadoras telescópicas 
Relascopios de Bitterlich 
Ruedas medidoras 
Sensores meteorológicos (pluvios, T/HR, sondas humedad suelos, …) 
Sierras mecánicas para tableros 
Sonda forestal 
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La ETSEAMN posee un amplio abanico de empresas con las que posee convenio para la realización de 
prácticas externas. El listado de las mismas es el siguiente: 


 
LISTADO DE EMPRESAS/ INSTITUCIONES RECEPTORAS DE ALUMNOS EN PRÁCTICAS ETSEAMN 


 
 


 
EMPRESA-INSTITUCIÓN SECTOR 
4 PLUS INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.L. AGRONÓMICO; FORESTAL 
ABADIA RETUERTA S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. AGRONÓMICO 
ACEITUNAS GUTIERREZ, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ADLER AGRO, S.L. AGRONÓMICO 
AENOR ALIMENTOS Y BEBIDAS 
AGRICOLA ALGINET SOCIEDAD COOPERATIVA 
(COAGRI S. COOP.) 


 
AGRONÓMICO 


AGRICULTURA Y CONSERVAS, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
AGRIDESK ESPAÑA S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 
AGRO RESEARCH SERVICES, SL AGRONÓMICO 
AGROQUIMICOS TOMAS, S.L. FORESTAL 
AGROTERRA TECNOLOGIAS AGRARIAS S.L. AGRONÓMICO 
AGUA DE BRONCHALES, S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 
AIDIMA- INSTITUTO TECNOLOGICO DEL MUEBLE Y 
AFINES 


 
FORESTAL 


ALQUIMIA FRUITS, S.L. AGRONÓMICO 
AMBITEC LABORATORIOS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ANECOOP, S. COOP. AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ANGO LEVANTE, S. L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ANTONIO ALOS SIMO ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ANTONIO REL MARI AGRONÓMICO 
APISOL, S.A. AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 
APPLUS NORCONTROL S.L.U. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
APROBIOMA FORESTAL 
AQUILAB VILA.REAL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ARBEOR, S.A AGRONÓMICO 
ARTELÁCTICO CAPRINO, S.L. AGRONÓMICO 
ASOCIACIÓN DE MUNICIPIOS FORESTALES DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA 


 
FORESTAL 


AYUNTAMIENTO DE COFRENTES FORESTAL 


Telémetro óptico 
Telémetro láser 
Tijeras de poda 
Torno 
Trípodes y vara de Jacobs 
Xilohigrómetro de resistencia 
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AYUNTAMIENTO DE VALENCIA_DEVESA-ALBUFERA AGRONÓMICO 
BAYER CROPSCIENCE, S.L. AGRONÓMICO 
BENIPLANT, S.L. AGRONÓMICO 
BODEGA KARMIN AGRONÓMICO 
BODEGA LOS FRAILES S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGA MUSTIGUILLO S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGA VICENTE FLORS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGAS ANECOOP-REYMOS ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGAS ARZUAGA NAVARRO ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGAS ENGUERA , S.A. AGRONÓMICO 
BODEGAS GALMES RIBOT SL AGRONÓMICO 
BODEGAS MURVIEDRO, S.A AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGAS REBOLLAR ERNESTO CÁRCEL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGAS RUBICON/GERMÁN LOPEZ FIGUERAS, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGAS VEGAMAR, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGAS VINIVAL AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BODEGAS Y VIÑEDOS PONCE, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
BRULAF, S.A. AGRONÓMICO 
BUSINESS INITIATIVES CONSULTING, S.L. AGRONÓMICO 
CABRAMA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CALILAB CONTROL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CAMPOFRIO ALIMENTACION S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CANDIDO MIRO, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CARMEN MAIQUES FLORES FORESTAL 
CARNES FELIX, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CARNICAS SERRANO, S.L. AGRONÓMICO 
CASA GALAN S.L AGRONÓMICO 
CELLER DEL ROURE, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CENTRE DE LA PROPIETAT FORESTAL FORESTAL 
CENTRO DE INVESTIGACION SOBRE 
DESERTIFICACIÓN 


 
AGRONÓMICO 


CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y TECNOLOGÍA 
AGROALIMENTARIA DE ARAGON 


 
FORESTAL 


CERSYRA, CONSELLERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO 
AMBIENTE 


 
FORESTAL 


CHESTE AGRARIA COOP VALENCIANA ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CHIC-KLES GUM, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CHOVI, S.L AGRONÓMICO 
CHOZAS CARRASCAL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CLAUSE SPAIN, S.A AGRONÓMICO 
COAGRI S. COOP. V. AGRONÓMICO 
COARVAL RIEGOS, S.L.U. AGRONÓMICO 
COFFEE PRODUCTIONS S.L. AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 
COLEFRUSE INTERNACIONAL S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
COMERCIAL PROJAR, S.A. AGRONÓMICO 
COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGION DE 
MURCIA 


 
FORESTAL 


COMUNIDAD DE REGANTES SCP MOTOR DEL AGRONÓMICO 
SINDICAT 
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JUCAR AGRONÓMICO 
CONSEJO REGULADOR DE VINOS D.O. VALENCIA ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CONSELLERIA DE INFRAESTRUCTURAS, TERRITORIO 
Y MEDIO AMBIENTE 


 
FORESTAL 


CONSUM, S. COOP. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
COOPERATIVA AGRÍCOLA DE BÉTERA, COOP. V. AGRONÓMICO 
COOPERATIVA AGRÍCOLA SAN ANTONIO, COO. V. AGRONÓMICO 
COOPERATIVA AGRICOLA SAN ISIDRO AGRONÓMICO 
COOPERATIVA SANTA CRUZ DE ALPERA ALIMENTOS Y BEBIDAS 
COOPERATIVA V. AGRICOLA MONFORTE DEL CID AGRONÓMICO 
COOPERATIVA VALENCIANA DEL CAMPO DEL 
CAMPO UNIÓN CRISTIANA 


 
AGRONÓMICO 


CORPORACIÓN FRIGORÍFICA FRIOMARKT, SL AGRONÓMICO 
COTRIPIEL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
CUATROPLLUS. INGENIEROS Y ARQUITECTOS, S.L. AGRONÓMICO 
CULTIFORT, S.L. AGRONÓMICO 
CYSAVAL CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES AGRONÓMICO 
DESARROLLOS PANADEROS LEVANTINOS ALIMENTOS Y BEBIDAS 
DIPUTACIÓN DE VALENCIA, ASESORAMIENTO 
MUNICIPAL 


 
AGRONÓMICO; FORESTAL 


DIPUTACIÓN DE VALENCIA, MEDIO AMBIENTE AGRONÓMICO; FORESTAL 
DIPUTACION GENERAL DE ARAGON FORESTAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA ALIMENTOS Y BEBIDAS 
DISEÑO DE ALIMENTOS SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 
DOMINIO DE PINGUS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ECOLEÑO, S.L. AGRONÓMICO; FORESTAL 
EL PLANO DEL AGUILA SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 
EMBUTIDOS F. MARTINEZ. R., S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
EMPRESA MIXTA VALENCIANA DE AGUAS, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ENGUERA VITIVINICOLA AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ESCRIBA SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 
EUROFINS AGROSCIENCE SERVICES, S.L. AGRONÓMICO 
EXCELMAN MANTENIMIENTO INTEGRAL, S.L. AGRONÓMICO 
EXMO. AYUNTAMIENTO NOGUERUELAS FORESTAL 
F. MUÑOZ-GUILLEM Y ASOCIADOS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
FARTONS POLO, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
FEDERACIÓN DE CAZA COMUNIDAD VALENCIANA FORESTAL 
FEDERACION PROV DE AGRICULTORES Y 
GANADEROS DE CASTELLON 


 
FORESTAL 


FEDERICO MEDINA SÁNCHEZ-VALLADARES AGRONÓMICO 
FERTIBERIA, S.A. AGRONÓMICO 
FERTINAGRO NUTRIENTES, S.L. AGRONÓMICO 
FLORAMEDIA ESPAÑA, S.A. FORESTAL 
FONT SALEM, S.L., GRUPO DAMM ALIMENTOS Y BEBIDAS 
FONTESTAD, S.A. AGRONÓMICO 
FRESCAMAR ALIMENTACIÓN ALIMENTOS Y BEBIDAS 
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FRIDUL, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
FRIMAR PANADEROS S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
FRUTOS Y ZUMOS, S.A. AGRONÓMICO 
FUNDACIÓ SCOUT SANT JORDI FORESTAL 
FUNDACIÓN ALICIA ALIMENTOS Y BEBIDAS 
FUNDACION CAJAMAR VALENCIA AGRONÓMICO 
GASTRAVAL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
GENERAL DE ANÁLISIS, MATERIALES Y SERVICIOS, 
S.L. 


 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


GFK EMER AD HOC RESEARCH, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
GLOBAL GESTION TECNICA, S.L AGRONÓMICO 
GMW BIOSCIENCE SL AGRONÓMICO 
GRACOMSA ALIMENTARIA S.A. AGRONÓMICO 
GRAMONA S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
GREFUSA, S.L. AGRONÓMICO 
GRUPO ALIMENTARIO CITRUS AGRONÓMICO 
GRUPO CIVAE S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
HARINERA DEL MAR SIGLO XXI, S.L. AGRONÓMICO 
HEINEKEN ESPAÑA, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
HELADERIA ARTESANAL VALENCIANA GLASOL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
HELADOS ALONSO, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
HERETAT DE TAVERNERS S.L AGRONÓMICO 
HERMANAS MARIA GIL, C.B. AGRONÓMICO 
HERMANOS ALFONSO Y JOSÉ SANZ, S.L. AGRONÓMICO 
HISPAMIEL, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
HORNO DE ALMANSA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
HORTAVAL NATUR S.L AGRONÓMICO 
HORTICULTURA CASTELLÓN, S.L.U AGRONÓMICO 
HOTEL RESTAURANTE MONT SANT ALIMENTOS Y BEBIDAS 
HOYA DE JUAN FERNÁNDEZ, S.L. FORESTAL 
HUNTINGDON LIFE SCIENCES LTD. SUCURSAL EN 
ESPAÑA 


 
AGRONÓMICO 


ICE CREAM FACTORY COMAKER, S.A.U AGRONÓMICO 
IDOM INGENIERIA Y CONSULTORIA, S.A. AGRONÓMICO 
IMPORTACO CHOCOLATES, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
IMPORTACO, S.A. AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 
INDUSTRIAS CARNICAS "LA COPE" AGRONÓMICO 
INITEC INFRAESTRUCTURAS, S.A.U. FORESTAL 
INNOVACIÓN Y CONSULTING TECNOLÓGICO DE 
LEVANTE, SL 


 
AGRONÓMICO 


INNOVALIS SOLUCIONES ESTRATEGICAS SL AGRONÓMICO 
INSTITUTO BIOLOGÍA MOLECULAR Y CELULAR DE 
PLANTAS 


 
AGRONÓMICO 


INSTITUTO DE AGROQUÍMICA Y TECNOLOGÍA DE 
ALIMENTOS 


 
AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 


INSTITUTO PIRENAICO DE ECOLOGÍA (IPE-CSIC) FORESTAL 
INSTITUTO VALENCIANO DE INVESTIGACIONES 
AGRARIAS 


 
AGRONÓMICO 
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INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE ALIMENTOS 
S.L.U (IDEA) 


 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PANADERO, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
ISAGRO ESPAÑA, S.L. AGRONÓMICO 
JARDÍN BOTÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE 
VALENCIA 


 
AGRONÓMICO 


JOSE BARINGO, S.L. AGRONÓMICO 
JOSÉ ERNESTO ROSELLÓ BIOSCA, ESTUDIO DE 
ARQUITECTURA 


 
AGRONÓMICO 


JOSE GONZALEZ BELDA S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 
JUAN ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ FORESTAL 
JUMEL ALIMENTARIA ALIMENTOS Y BEBIDAS 
KOROTT, S.L. LABORATORIOS ALIMENTOS Y BEBIDAS 
KUUPS VIDAL TIENDAS ALIMENTOS Y BEBIDAS 
LA BARONIA DE TURIS, COOP. V. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
LA VALL DE LA CASELLA, COOP. V. AGRONÓMICO 
LABORATORIO AGROALIMENTARIO DE LA 
GENERALITAT VALENCIANA 


 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


LABORATORIOS ATM, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
LABORATORIOS TACSA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
LACTALIS VILLAROBLEDO S.L.U. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
LICOVAL AGRONÓMICO 
MAÑEZ Y LOZANO, S.L. AGRONÓMICO 
MARTINEZ-LORIENTE, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
MAS MARTINET ASSESSORAMENTS, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 
MEDI XXI GABINETE DE SOLUCIONS AMBIENTALS, 
S.L. 


 
FORESTAL 


MIGUEL RAUSELL, S.L AGRONÓMICO 
MINAVAL S.L.U. AGRONÓMICO 
MOIXENT FORESTAL, S.L.L. FORESTAL 
NANOBIOMATTERS INDUSTRIES S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
NARANJAS CHE COOP. V. AGRONÓMICO 
NATRA CACAO, S.L. AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 
NAZARIO IBÁÑEZ AZORÍN AGRONÓMICO 
NESTLE ESPAÑA, S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 
NUESTRA SEÑORA DE LA ESTRELLA SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE CLM 


 
AGRONÓMICO 


NUNHEMS SPAIN S.A. AGRONÓMICO 
PAGO DE THARSYS ALIMENTOS Y BEBIDAS 
PAISAJISTAS DEL MEDITERRANEO, S.L. AGRONÓMICO 
PEREZ GARGALLO, S.L. FORESTAL 
PESCADOS P.C.S., S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
PG8- ESTUDIO INGENIERIA DISEÑO - PRUDENCIO 
GONZÁLEZ TEBAR 


 
AGRONÓMICO 


PLATOS TRADICIONALES, S.A. AGRONÓMICO 
PLYMAG.S.L. AGRONÓMICO 
POSTIGO VERGEL, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
POSTRES LACTEOS ROMAR, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
PRADINATUR, S.L. AGRONÓMICO 
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PROAVA, PROMOCION AGROALIMENTARIA DE 
CALIDAD DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 


 
ALIMENTOS Y BEBIDAS 


PRODUCTOS ALIMENTARIOS MEIVEL S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS BELROS, S.A. AGRONÓMICO 
PRODUCTOS CITROSOL, S.A AGRONÓMICO; ALIMENTOS Y BEBIDAS 
PRODUCTOS DAMEL S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
PROEGA ENGINYERIA CONSULTORIA, S.L.P. AGRONÓMICO 
PULVERIZADORES FEDE, S.L. AGRONÓMICO 
RAFAEL CAMBRA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
RAMAFRUT, S.L. AGRONÓMICO 
RAMIRO ARNEDO, S.A. AGRONÓMICO 
REDWHITE S.L. AGRONÓMICO 
REFRESCO IBERIA S.A.U. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
S.A. AGRICULTORES DE LA VEGA DE VALENCIA AGRONÓMICO 
S.A. EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS SERRANO AGRONÓMICO 
S.A.T MUCEVAL ALIMENTOS Y BEBIDAS 
S.A.T. FRUTSOL Nº 8842 R.L. AGRONÓMICO 
S.A.T. núm. 9994 "CAMPOSEVEN" AGRONÓMICO 
SADA P.A. VALENCIA, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SALAS REX S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SANCHIS MIRA S.A ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SANITEX SEGURIDAD Y CALIDD ALIMENTARIA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SANZ HERMANOS VALENCIA, S.L AGRONÓMICO 
SAT 996 CITRUS NOSTRUM AGRONÓMICO 
SEÑORIO DE BARAHONDA, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SISGELAB, SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE AGRICULTURA ECOLÓGICA AGRONÓMICO 
SOCIEDAD EUROPEA DE INTERCAMBIO AGRICOLA AGRONÓMICO 
SOLIMAR FOOD INGREDIENTS, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
SYNGENTA AGRO, S.A. AGRONÓMICO 
TALLER INNOVACIÓN ABIERTA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
TALLERES MARTÍNEZ GUTIÉRREZ, SLU AGRONÓMICO 
TECNYAL LABORATORIOS, S.L ALIMENTOS Y BEBIDAS 
TINTO FINO ULTRAMARINO ALIMENTOS Y BEBIDAS 
TRESGE WINE CONSULTING, SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 
TRIALCAMP ECOTOX SLU AGRONÓMICO 
TRIALCAMP EFICACIA S.L.U FORESTAL 
ULTRACONGELADOS DE LA RIBERA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
UNIÓN VINÍCOLA DEL ESTE, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
UNIVERSIDAD DE ALICANTE ALIMENTOS Y BEBIDAS 
UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE FORESTAL 
UTE EDAR QUART - BENAGER AGRONÓMICO 
UVAS DOCE, S.L. AGRONÓMICO 
VALEDIC S.L AGRONÓMICO 
VEGENAT, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
VICENTE GINESTAR FRUITS, SL ALIMENTOS Y BEBIDAS 
VICTOR MULAR BEL AGRONÓMICO 
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VINESSENS S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
VINS DEL COMTAT, S.L. AGRONÓMICO 
VIVA AQUA SERVICE SPAIN, S.A. AGRONÓMICO 
VIVA AQUA SERVICE SPAIN, S.A. ALIMENTOS Y BEBIDAS 
WILDVALENCIA, S.A. AGRONÓMICO 
XAVIER LUJÁ ESTELLÉS AGRONÓMICO 
ZELL CHEMIE INTL, S.L. AGRONÓMICO 
ZONA GASTRONOMICA, S.L. ALIMENTOS Y BEBIDAS 


 
 
 


Recursos propios del título 
 


Se utilizarán las aulas de los edificios asignados a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio 
Natural. Cabe destacar la existencia de un aula (N1-3B) con una disposición de mobiliario adaptada al aprendizaje 
basada en proyectos. 


 
 


 


 
 
 


No se preve la necesidad de adquisición de nuevos recursos o servicios para la puesta en marcha del máster. 


Previsión de adquisición de recursos, materiales y servicios necesarios (si procede) 
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		La UPV dispone de recursos y servicios que apoyan la formación, el estudio y la investigación por parte de la comunidad universitaria. Cuenta, además, con infraestructuras adecuadas para facilitar el acceso a dichos servicios. Por su parte, el DLA ofr...

		RECURSOS BIBLIOGRÁFICOS DE LA UPV

		Infraestructuras y equipamientos

		Fondos Bibliográficos

		EQUIPAMIENTO DOCENTE DE LA UPV

		RECURSOS TIC



		Tabla . Descripción de los espacios del Edificio II



				2020-07-02T09:13:12+0200

		España












 


 
 


 
 


Se tomarán como guía los indicadores establecidos para los másteres en Ingeniería Agronómica y en Ingeniería 
de Montes de la ERT dado que llevan una trayectoria de suficientes cursos académicos. Dichos resultados son: 
Tasa de Graduación = 80%; Tasa de abandono = 0%; Tasa de Eficiencia =94%. 


 
Estos resultados corresponderían a una estimación previa, y serán revisados en el informe anual del título. 


 
 
 
 


Tasa de graduación 80% 


Tasa de abandono 0% 


Tasa de eficiencia 94% 


 


Justificación de los valores cuantitativos estimados de los indicadores 


8. Resultados previstos 


C
SV


: 3
81


43
08


54
10


53
61


38
96


69
82


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-06-30T12:51:03+0200

		España












INFORME SOBRE LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DEL
TÍTULO MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA BIOAMBIENTAL Y DEL


PAISAJE
DATOS DEL TÍTULO


Número de Expediente (RUCT): 4317640
Denominación Título: Máster Universitario en Ingeniería Bioambiental y del Paisaje
Universidad solicitante: Universitat Politècnica de València
Universidades participantes: -
Centro/s de impartición: Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica y del Medio Natural
Número de créditos: 60
Modalidad: 
Rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura
Ámbito de conocimiento:
Fecha de verificación inicial: -


INTRODUCCIÓN


El procedimiento de evaluación se ha llevado a cabo atendiendo a lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto
822/2021,  de 28 de septiembre,  por  el  que se establece la  organización de las  enseñanzas universitarias  y  del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.


El citado artículo establece que las modificaciones no sustanciales una vez aprobadas por los órganos de gobierno de la
universidad, previo informe favorable de los sistemas internos de garantía de la calidad, serán remitidas a la agencia de
calidad competente para su aceptación.


La Universidad ha remitido a AVAP la solicitud de modificación no sustancial del título arriba indicado, al amparo del
artículo 30 del RD 822/2021. Asimismo, se ha tenido en cuenta lo establecido en el protocolo de evaluación de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP).


A la vista de la documentación presentada por la Universidad, la Comisión de Verificación de Títulos de l’Agència
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP) emite el siguiente informe.


VALORACIÓN


FAVORABLE


JUSTIFICACIÓN


Se solicita una modificación no sustancial para la adscripción de esta titulación universitaria oficial a un ámbito de
conocimiento, atendiendo a lo establecido en la Disposición transitoria quinta del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.
Concretamente, se solicita la adscripción del título al ámbito de conocimiento de "Ingeniería química, ingeniería de los
materiales e ingeniería del medio natural".
Se considera adecuado el ámbito de conocimiento, ya que se ajusta al contenido ofrecido por el título.
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760383054494862478556644





En Valencia, a 16 de julio de 2024


Fdo.: Javier Oliver
Director de AVAP
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https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=760383054494862478556644
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